ASUNTOS DE LA SALA CONSTITUCIONAL 

EN MATERIA DE PROPIEDAD

14253-11. DAÑOS. DESVÍO DE AGUAS PLUVIALES REALIZADO POR LA MUNICIPALIDAD CAUSA DAÑOS A PROPIEDAD PRIVADA.  El recurrente, vecino de Barrio El Carmen de Puriscal, considera violados sus derechos fundamentales por el hecho de que la Municipalidad recurrida decidió encausar todas las aguas pluviales del centro del cantón a una acequia que colinda con su propiedad, ocasionándole graves daños. Además, ha sido omisa en dar una solución, pese a sus gestiones, con el agravante de que el peligro que va en aumento porque el puente que sirve para cruzar la acequia se encuentra en muy mal estado y es la única forma de salir a la calle pública, lo que pone en riesgo sus vidas, especialmente la de su madre que es adulta mayor y enferma. Se declara PARCIALMENTE CON lugar el recurso, en consecuencia se ordena al Alcalde de la Municipalidad de Puriscal, proceder de inmediato a coordinar acciones con el Presidente Ejecutivo del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados y de la Comisión Nacional de Emergencias, el Ministro de Obras Públicas y Transportes, y cualquier otra institución que estime conveniente a efectos de llegar, dentro del plazo máximo de UN mes calendario a partir de la comunicación de esta resolución, a una propuesta técnica adecuada, con su correspondiente cronograma, para darle una solución al problema que aqueja el recurrente, referido a las aguas pluviales y servidas que discurren por la acequia y al camino (o puente) que utilizan los vecinos para salir a la calle pública; y envíe copia de ello al recurrente y a esta Sala. CL Parcial

12455-11. VIVIENDA. SE ORDENA A LAS AUTORIDADES INVOLUCRADAS RESOLVER EL PROBLEMA DE VIVIENDA DE LOS HABITANTES DEL ASENTAMIENTO “JUAN PABLO II” EN EL PLAZO DE UN AÑO. Los recurrentes estiman transgredido su derecho de propiedad, a contar con una vivienda adecuada y digna y de protección especial que se le  reconoce, constitucionalmente, a la familia pues, en su criterio, las autoridades públicas recurrentes han omitido cumplir lo dispuesto en las Leyes Nos. 7752 y 8680, respecto de la segregación y donación del inmueble en el que se ubica el asentamiento “Juan Pablo II” y la titulación de ese inmueble a favor de sus ocupantes. Se analiza el derecho a una vivienda adecuada y digna en el Derecho Internacional Público de los Derechos Humanos, la cláusula social del Estado de Derecho y Derecho a una vivienda adecuada y digna, como su desarrollo en la jurisprudencia constitucional (17237-05,  1441-92), la titulación de vivienda en precarios y zonas de desarrollo urbano no reconocidas y con base en lo desarrollado en la sentencia, se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena a la Ministra de Vivienda y Asentamientos Humanos, al Alcalde Municipal de Alajuelita y al Presidente Ejecutivo del INVU, adoptar y ejecutar todas las acciones y medidas pertinentes dentro de la esfera de sus competencias, para solucionar, definitivamente, en el plazo de un año, el problema de vivienda de los habitantes del asentamiento "Juan Pablo II". En lo demás, se declara sin lugar el recurso. El Magistrado Castillo pone nota. CL Parcial
11634-11. TITULO REGISTRAL. IDA NO ENTREGA TÍTULO REGISTRAL DE PROPIEDAD QUE ADJUDICÓ. El recurrente reclama que a pesar de que el Instituto de Desarrollo Agrario le adjudicó desde el 14 de mayo de 1984 una propiedad en La Victoria de Horquetas, a la fecha, no se le ha otorgado el título registral de la misma, actuación que vulnera el artículo 41 de la Constitución Política. Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena al Presidente Ejecutivo del Instituto de Desarrollo Agrario, que en forma inmediata realice las diligencias necesarias dentro del ámbito de su competencia para que en el término improrrogable de UN MES, contado a partir de la notificación de esta resolución, finalice el proceso de adjudicación de la parcela Nº 87 en La Victoria de Horquetas de Sarapiquí, como en derecho corresponda y lo resuelto deberá de notificarlo al amparado. CL  
11141-11. BIEN DEMANIAL. ABANDONO DE TERRENO PROPIEDAD DEL ESTADO.  La recurrente manifiesta que el recurrido incumple su responsabilidad de mantener limpio, de manera regular, el inmueble propiedad del Estado, adquirido, originalmente, para el desarrollo del proyecto San José-Caldera. Dicho terreno se encuentra al lado de la vivienda del amparado y  se encuentra en total abandono, por lo que la Defensoría de los Habitantes ha interpuesto varias denuncias; sin embargo, a la fecha no se ha solucionado el problema. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al Jefe del Departamento de Inspección Vial y Demoliciones del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, emitir las órdenes pertinentes para que en el plazo de cinco días, contados a partir de la notificación de esta sentencia, se proceda con la limpieza del lote denunciado por la recurrente. CL
10702-11. DAÑOS A PROPIEDAD. CIERRE DE ACCESO EN VIA A CALDERA.   El recurrente reclama lesión a su derecho fundamental a la propiedad, contenido en el numeral 45 de la Constitución Política, toda vez que con ocasión a las labores realizadas por la empresa concesionaria Autopistas del Sol, ya no tiene acceso a sus propiedades, ya que se eliminó la calle pública marginal de Guachipelín de Escazú. Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a Edwin Rodríguez Aguilera y a Francisco José Jiménez Reyes, por su orden Secretario Técnico y Presidente del Consejo Nacional de Concesiones, o a quienes en sus lugares ejerzan los cargos, disponer en el improrrogable plazo de TRES MESES las actuaciones que se encuentren dentro de su ámbito de competencias, para que se le otorguen las facilidades a efecto de que el recurrente pueda tener un acceso sus propiedades ubicadas en el distrito San Rafael, del cantón de Escazú, de la provincia de San José. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  CL 

10797-11. LIBRE TRANSITO. TALLER MECANICO IMPIDE LIBRE TRANSITO Y CONTAMINA EL LUGAR.  La recurrente manifiesta que reside en una casa que tiene acceso a través de una servidumbre; sin embargo, el dueño de un taller que se ubica en el lugar, desde hace aproximadamente trece años, obstruye la vía a consecuencia del estacionamiento de los vehículos que recibe.  El olor de la pintura que se utiliza para pintar vehículos es muy fuerte y realizan quemas de basura que se coloca a lo largo de la servidumbre. Dice que la situación ha sido puesta en conocimiento de autoridades competentes, tales como la Municipalidad de Alajuela, la Policía de Tránsito, el Ministerio de Salud, la Defensoría de los Habitantes, sin que se haya dado solución alguna al problema.  Se declara con lugar el recurso. Se ordena al director del Área Rectora de Salud Alajuela 2, o a quien ocupe su cargo, supervisar el estricto y cabal cumplimiento de la orden sanitaria 40-RR-2011. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. CL
10228-11. DAÑOS A LA PROPIEDAD.  SE ORDENA EJECUTAR ORDEN SANITARIA GIRADA HACE SEIS AÑOS. Alega la recurrente que las autoridades accionadas no han dado una solución efectiva a los problemas generados por la construcción realizada en el inmueble que colinda con su propiedad. Ante dicha situación, la Municipalidad de San Ramón ordenó al  propietario del inmueble la construcción de un muro de contención el primero de mayo de dos mil diez, disposición que no se ha cumplido aún, por estar pendiente un recurso planteado ante el Contencioso Administrativo.  Por otra parte, se tiene por probado que a raíz de los hechos antes mencionados, en el año 2004, el Área Rectora de Salud de San Ramón realizó una inspección en la casa de la accionante y constató que ésta presentaba un alto riesgo de derrumbe, razón por la cual giró la orden sanitaria número R-443-2004  del 5 de noviembre de 2004, no obstante, no existe prueba de que ésta se hubiera cumplido a la fecha en que la Directora del Área Rectora de Salud rinde su informe. Este Tribunal estima injustificado el hecho de que tras más de seis años de haberse dictado la orden sanitaria número R-443-2004, ésta no se hubiera ejecutado todavía, a pesar de que existe un claro riesgo de derrumbe del inmueble sobre el que ésta fue girada, con lo que se pone en riesgo la integridad física de las personas que habitan ese lugar. Así, en virtud de lo anterior, lo procedente es acoger el recurso, con las consideraciones que se dirán en la parte dispositiva. Se declara con lugar el recurso, únicamente en cuanto a la Municipalidad de San Ramón y el Área Rectora de Salud de San Ramón. Se ordena a LA Directora. del Área de Salud de San Ramón, o a quien ocupe su cargo, realizar las acciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para que de inmediato se ejecute la orden sanitaria número R-443-2004, si aún persisten las condiciones que fundamentaron su dictado. CL
10231-11.  DAÑOS A LA PROPIEDAD.  CONSTRUCCION DE AUTOPISTA IMPIDE SALIDA DE VECINOS.  El recurrente manifiesta que es propietario de las fincas inscritas en el Registro Público de la Propiedad, que colindan por su lindero norte con calle pública, actualmente con la carretera nacional San José-Caldera. Señala que al terminarse de construir la Carretera citada, el problema se convirtió en permanente, pues no puede ingresar ni salir de esos fundos, lo que le impide acceder en forma absoluta a sus propiedades, especialmente en el caso de la propiedad ubicada frente a las casetillas de peaje de Coyolar-Pozón.  Se declara con lugar el recurso, únicamente en cuanto al Ministerio de Obras Públicas y Transportes. Se ordena al Presidente, y al Secretario Técnico, ambos del Consejo Nacional de Concesiones que tomen las acciones que correspondan para que en el plazo de seis meses, contado a partir de la comunicación de esta sentencia, se resuelva definitivamente el problema del acceso a la vía pública de las propiedades del tutelado.   CL
10048-11. DESALOJO. ZONA MARITIMO TERRESTRE. El recurrente acusa que las autoridades recurridas pretenden desalojar al tutelado de la zona de los pescadores artesanales y afines que ocupa desde hace más de diez años, sin haberse seguido el debido proceso. Señala que el amparado fue sobreseído, definitivamente, en una causa penal relacionada con la ocupación del inmueble objeto de este amparo, pese a esto, las autoridades accionadas pretenden expulsarlo del lugar, sin que para ello, exista motivo o razón válida alguna.  En este caso no consta que lo dicho por el recurrente sea cierto, de todas formas, si en su momento se llegaran a iniciar diligencias de desalojo en contra del amparado, entonces se pueda discutir en la propia sede administrativa lo referente a la procedencia o no del desalojo.   Se declara sin lugar el recurso.   SL
9759-11. DAÑOS A PROPIEDAD. DESLIZAMIENTO DE TIERRA AFECTÓ CONDOMINIO EN ESCAZU. Alega la recurrente que se vulneran sus derechos debido a que las autoridades recurridas no han realizado obras de protección, ya que en el condominio que reside se produjo un deslizamiento de tierra en un talud de diez metros. Asimismo, interpuso una denuncia ante el Tribunal Ambiental Administrativo el 12 de mayo de 2010; sin embargo, a la fecha no ha recibido respuesta alguna. Además, aduce que a la par del condominio donde reside se inició una construcción en el llamado “Lote Vacío 7 A”, colindante con la casa número 1 del Condominio El Doral, al que se le dio el permiso de construcción número 141-11 a pesar de que no tiene los 50 metros de retiro requeridos en el artículo 33 de la Ley Forestal. Se declara parcialmente con lugar el recurso por violación a los derechos a la salud y a la justicia administrativa. En consecuencia, se ordena a la Municipalidad de Escazú, que de inmediato coordine con el Ministerio de Salud para que se inspeccione el Condominio El Doral y se tomen las medidas requeridas ante la situación de peligro por deslizamientos en la quebrada Jaboncillo. Asimismo, se ordena al Ministro de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones, que de inmediato le indique al Tribunal Ambiental Administrativo su obligación de resolver el expediente administrativo número 170-11-02-TAA en un plazo máximo de tres meses, contado a partir de la comunicación de esta sentencia. En los demás extremos se declara sin lugar el recurso. CL Parcial
9031-11. EXPROPIACION.  NO HACEN EFECTIVO EL PAGO DE LA PROPIEDAD.   Alegan los recurrentes que el Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones no ha cancelado el avalúo correspondiente de su finca, para la expropiación, la cual se encuentra en un Área Silvestre Protegida.  En este caso concreto, consta que hasta ahora no se ha efectuado un proceso expropiación  por parte de la autoridad recurrida, pues si bien los recurrentes aceptaron el avalúo, el trámite de compra directa no se puede realizar debido a que la finca de los recurrentes presenta un gravamen de reservas y restricciones inscritas, situación que impide a la administración comprar el bien, lo cual, se declara sin lugar por tratarse de un asunto que excede las competencias de este Tribunal por ser un tema de legalidad. SL
9413-11. DAÑOS A PROPIEDAD. SE ORDENA DAR SOLUCIÓN AL PROBLEMA DE CONTAMINACIÒN SONICA.  Alega la recurrente que la Alcaldesa de Desamparados no da una solución definitiva al problema de contaminación sónica que genera un parque aledaño a su propiedad. Se declara con lugar el recurso. Se ordena Alcaldesa y Presidente del Concejo de Desamparados, o a quienes en sus lugares ejerzan los cargos, ejercer las acciones necesarias para solucionar de manera definitiva la problemática existente en la propiedad de la amparada, lo anterior en el improrrogable plazo de UN MES, contado a partir de la comunicación de esta sentencia. CL
9440-11. DESALOJO. SE ORDENA DESALOJO DE ZONA PUBLICA EN DONDE SE OTORGARON PERMISOS DE CONSTRUCCION. Alega el recurrente que la recurrida Municipalidad le brindo permisos de construcción según se desprende en oficio No DIM-1808-08, determino demoler las construcciones que tanto ella, como otros vecinos de la zona edificaron sobre un terreno que se alega que es un bien público destinado para parque.  En este caso la Sala señala los llamados “bienes dominicales” o “bienes demaniales”, tienen como fin, servir a la comunidad con un interés público y no son cosas que pertenecen individualmente a los particulares.  Dentro de ese contenido, se desarrolla el principio del privilegio de la recuperación posesoria de oficio del bien afectado, en virtud del cual, la Administración puede recobrar la posesión perturbada, sin necesidad de acudir al juez y, sin perjuicio, que el mejor derecho se discuta en la vía jurisdiccional.  La actuación de la Municipalidad recurrida no resulta violatoria  de los derechos de la amparada, ya que el recurrido intervino en ejercicio de sus competencias y en acatamiento de las normas vigentes. Ahora bien si el recurrente considera que el recurrido actuó de manera indebida al haberle otorgado los permisos de construcción este hecho deberá alegarse en las instancias de legalidad que correspondan.  RF
8623-11. EXPROPIACIÓN. SE ORDENA INICIAR PROCEDIMIENTO DE EXPROPIACIÓN. Alega el recurrente que a su criterio las limitaciones que pesan sobre un inmueble de su propiedad, que se encuentra dentro de las superficies de transición y de aproximación de protección a la cabecera 25 del Aeropuerto Juan Internacional Juan Santamaría, vacían de contenido su derecho. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director General de Aviación Civil,al Subdirector General de Aviación Civil y a la Coordinadora a.i. de la Unidad de Coordinación de Aeropuertos de la Dirección General de Aviación Civil, incoar, a la brevedad posible, el procedimiento de expropiación de la finca del amparado, inscrita en el Registro de la Propiedad Inmueble, bajo el sistema de Folio Real del Partido de Alajuela matrícula 4822-000,a efecto que se le indemnice de acuerdo con la ley. CL

8505-11. EXPROPIACIÓN. ATRASOS EN PROCESO DE EXPROPIACION. Indica la recurrente que  su inmueble, ubicado en la provincia de Alajuela fue declarado de interés público, además se dispuso se procediera a continuar de conformidad con el procedimiento de expropiaciones. Acusa que a la fecha, cuatro años después, el asunto no avanza, tampoco se ha realizado indemnización alguna. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director General de Aviación Civil,  dictar todas las acciones que se encuentren dentro del ámbito de sus competencias para que de forma inmediata se remita el proceso de la accionante a la vía judicial. CL

7892-11. DAÑOS A PROPIEDAD. DAÑOS POR INSTALACIÓN DE POSTE DE TENDIDO ELÉCTRICO. Alega la recurrente que presentó una nota ante las oficinas de la recurrida, donde solicitó que se traslade un poste que sostiene el tendido eléctrico el cual se ubicó dentro de su propiedad, pues el mismo está inclinado y en grave peligro de caer en dos casas que se ubican en su fundo. Indica  que dicho poste lo colocaron dentro de su propiedad sin su permiso, y desde que presentó la gestión el año dos mil tres,  se le ha venido diciendo que se va a trasladar, con el agravante de que ahora corre grave peligro tanto sus bienes como la vida de quienes habitan el lugar. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Instituto Costarricense de Electricidad, en la persona del Coordinador de la Agencia Eléctrica de Grecia, que en forma inmediata, elabore y ejecute un plan de prevención y protección para evitar e impedir que quienes viven en la casa de la amparada y en los alrededores, sufran algún accidente ocasionado por la proximidad a la energía eléctrica. Para lo anterior, por su propia seguridad, la amparada prestará la colaboración que el ICE le solicite. Asimismo, se le concede el plazo de seis meses a ese Instituto, que se contará a partir de la notificación de esta sentencia, para que reubique el poste o inicie el proceso legal de expropiación que corresponda, todo, con el objeto de establecer las distancias de seguridad que disponen las normas jurídicas y técnicas aplicables. CL

7896-11. DESALOJO. DISCUSIÓN PENDIENTE EN VÍA JUDICIAL. Reclama el recurrente que el Ministerio recurrido violó el derecho de defensa de la amparada en virtud de que  ordenó el desalojo de la vivienda en la que reside, a pesar que es una adulta mayor y que existe una denuncia por violencia doméstica en contra de quien es su hija.  Se declara CON LUGAR el recurso.  Se anula la resolución número No. 056-11 de las 9:30 hrs. del 9 de diciembre de 2010 dictada por el Ministro de Seguridad Pública, en la que acogió la gestión de desahucio administrativo promovida contra la amparada. CL

7963-11.  DAÑOS A PROPIEDAD. IMPIDEN INGRESO A PROPIEDAD POR CONSTRUCCIÓN DE CARRETERA CIUDAD COLÓN OROTINA.  Manifiesta el recurrente que el Estado para continuar  con  el proyecto de  la carretera  Ciudad  Colón-Orotina,  presentó  el proceso  de  expropiación.  Indica  que  en  ningún  momento  la autoridad recurrida  le  informó sobre  cómo  iba a quedar el ingreso a la propiedad, pues el sector  oeste quedó como un fundo enclavado, sin salida y no existe ningún acceso por  la pista,  ni calle  aledaña para poder  ingresar  al inmueble  citado. Indica que  la autoridad recurrida le expresó verbalmente  que se iba a construir una calle marginal,  sin embargo; nunca se llevó a cabo  la obra.  Alega  que desde el  momento en que  se  comenzó con   la  construcción de  la carretera,  se  le ha imposibilitado   el libre   tránsito  por  su propiedad. Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena al PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DE CONCESIONES,  que en forma inmediata debe tomar las medidas necesarias para darle solución al problema de enclavamiento que presenta el inmueble del recurrente.  CL
7623-11. DAÑOS A PROPIEDAD. POR CONSTRUCCIÓN DE  ZANJA. Alegan los recurrentes que la municipalidad recurrida cavó una zanja a través de sus propiedades. Mencionan que en relación con lo anterior solicitaron una explicación, pero a la fecha no se les ha dado, por lo expuesto solicitan que se ordene la paralización de las obras. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena al Alcalde y al  Presidente el Concejo Municipal, ambos de la Municipalidad de Liberia,  lo siguiente: a) disponer lo necesario, dentro del ámbito de sus competencias, para que, dentro del plazo un mes, contado a partir de la notificación de esta resolución, se inicien los procesos de expropiación correspondientes; b) abstenerse de incurrir en las vías de hecho señaladas. CL

6670-11. BONO DE VIVIENDA. SE EXIGE CERTIFICACION EN TERRITORIOS INDIGENAS. El recurrente cuestiona el requisito implementado por las autoridades del Banco Hipotecario de la Vivienda de contar con una certificación de la Asociación de Desarrollo Integral Indígena, en el sentido que el beneficiario de un bono de vivienda, efectivamente pertenece a la comunidad indígena. Sobre el particular, las autoridades recurridas explicaron en su informe bajo juramento que el establecimiento de ese requisito responde a las denuncias planteadas en cuanto a que el Banco accionado otorgaba los bonos sobre territorios indígenas a personas que no pertenecen a esa comunidad. Señala la Sala que esos son aspectos de mera legalidad que exceden, sobradamente, el ámbito de competencias de esta Jurisdicción Constitucional. En lo que toca a la Sala Constitucional no se aprecia ninguna situación ilegítima que viole o amenace los derechos fundamentales del actor. Consecuentemente, lo procedente es declarar sin lugar el recurso. SL
6235-11. DAÑOS A PROPIEDAD. POR ENCAUCE DE AGUAS  Alega el recurrente que el desvió de aguas pluviales le ha generado un problema, debido a que la municipalidad recurrida  en forma arbitraria procedió a encauzar las aguas hacia la finca de la amparada, la cual se encuentra cruzando la calle, con la grave consecuencia que se está destruyendo el inmueble, pues el torrente de lluvia que cae es tan fuerte que ha producido canales profundos que han partido el terreno, y lo está dejando totalmente inutilizable, produciendo daños al medio ambiente. Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena al Alcalde de Puriscal, que tome las medidas necesarias y urgentes para que el problema denunciado por el recurrente sea solucionado según corresponda. CL
6169-11. DAÑOS A PROPIEDAD. POR DEPÓSITO DE  TIERRA. Reclama la recurrente que la municipalidad recurrida autorizó el depósito de varias toneladas de tierra en las zonas verdes propiedad de la Asociación de Desarrollo Integral de Cuatro Reinas, las cuales generan gran cantidad de polvo y provocan problemas respiratorios y alergias a los vecinos. De otra parte, acusa que las vagonetas que trasladaron esa tierra, ocasionaron un hundimiento sobre la carretera, el cual, a su vez, coloca en grave peligro la vida de los transeúntes y conductores. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL

5998-11. DEMOLICIÓN. SE ORDENA DEMOLER INMUEBLE EN REFUGIO DE VIDA SILVESTRE CAÑO NEGRO. La recurrente manifiesta que el Director del Área de Conservación Arenal Huetar Norte le notificó la resolución del Tribunal Ambiental Administrativo, que acordó la demolición de una cabina en su propiedad ubicada en el Refugio Caño Negro de los Chiles; en cumplimiento de las resoluciones 2008-17365 y 2011-3973 de la Sala Constitucional, que disponen la demolición de la cabina ubicada en la zona de protección de la Laguna Muelles en el Refugio de Vida Silvestre Caño Negro.  La recurrente expresa que en su contra se siguió la causa penal por infracción a la Ley Forestal, la cual fue desestimada; en consecuencia, pide se proceda de conformidad con el artículo 8 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. El acto de notificación impugnado ejecuta una orden de este Tribunal que a su vez dispuso la ejecución de la referida resolución número 22-05-TAA de las 11:03 horas del 05 de enero de 2005 del Tribunal Ambiental Administrativo, mediante la cual ordenó la demolición de la cabina que invade la zona de protección de la Laguna de Muelles. La demolición acordada no es parte del proceso penal a que la recurrente hace referencia; entonces, no es aplicable el artículo 8 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, el cual establece qué derechos procesales tiene un imputado en un proceso penal. Por el contrario, entiende esta Sala que la interposición de este recurso es una medida dilatoria de la ejecución de la referida resolución 22-05-TAA del Tribunal Ambiental Administrativo y lo procedente es inadmitir el recurso. RF

5423-11. DESAHUCIO. DISCUSIÓN PENDIENTE EN VÍA JUDICIAL.  Manifiesta el recurrente que el Ministerio recurrido emitió orden de desalojo administrativo, no obstante afirma no estar de acuerdo con la resolución 349-11 DM de las 15:20 horas del 3 de marzo del 2011, la cual ordena en 3 días la orden de Desalojo Administrativo en contra de su representado, pues el desahucio invocado por el demandante no es motivo de mera tolerancia, sino un conflicto de incumplimiento contractual denominado “aparcería rural de una finca”, tal como lo resolvió el juez penal, y por ello considera, el Ministerio de Seguridad Pública, no tiene competencia para resolver el presente asunto. Se declara con lugar el recurso. Se anulan las resoluciones 3174-D.M. de las quince horas diez minutos del diecisiete de setiembre del dos mil diez y 349 D.M. de las quince horas veinte minutos del tres de marzo del dos mil once, dictadas por el Ministerio de Seguridad, y se ordena dejar sin efecto la prevención de desalojo contra los amparados. CL

5271-11. EXPROPIACIÓN. SERVIDUMBRES ADMINISTRATIVAS. Acción de Inconstitucionalidad en contra de los artículos 22 y 23 de la Ley de Adquisiciones, Expropiaciones y Constitución de Servidumbres del Instituto Costarricense de Electricidad, número 6313 del 04 de enero de 1979, el artículo 13 de la Ley de Expropiaciones, número 7495 del 08 de junio de 1995, del artículo 79 de la Ley de Modernización y Fortalecimiento del Instituto Costarricense de Electricidad, número 8660 del 8 de agosto del 2008, las referencias que se hacen a "la imposición de la servidumbre" en los párrafos del tercero en adelante y las disposiciones 5.2.8, 5.2.9, 5.2.10, 5.2.11, y 7.1.2 del "Manual para la Elaboración de Avalúos para Expropiación" del Instituto Costarricense de Electricidad, publicado en La Gaceta N.109 de 7 de junio del 2005, por estimarlos contrarios al artículo 45 de la Constitución Política. Alega el accionante que es inconstitucional que un ente menor del Estado como el ICE, pueda por medio de un  acto administrativo imponer servidumbres forzosas, creando por decisión administrativa una categoría de limitación al derecho de propiedad que no permite el artículo 45 constitucional. Por sus efectos, -artículo 3 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional- la servidumbre forzosa significa que por el pago de una indemnización disminuida, el ICE puede convertirse casi de gratis en copropietario ad perpetuam,  en contra de todos los principios y normas que regulan el dominio y todos los atributos de la propiedad privada. Sobre la inconstitucionalidad del artículo 22 de la Ley de Adquisiciones, Expropiaciones y Constitución de Servidumbres del ICE; señala que crea servidumbres administrativas forzosas, un “híbrido jurídico” para constituir gravámenes reales producto de actos administrativos arbitrarios y abusivos. Pretender la conformación de servidumbres en atención al interés público, omitiendo el proceso expropiatorio correspondiente, viola el derecho de propiedad.  Además existe un vicio procedimental en la promulgación de la norma, en cuanto a la constitución de las “servidumbres administrativas forzosas”; pues bajo el supuesto de encontrarnos frente a una limitación de interés social –artículo segundo del artículo 45 de la Constitución Política- se exige una mayoría calificada para la aprobación de la ley material, para que la limitación sea jurídicamente viable; con respecto al artículo 23 de la Ley 6313, indican  que la servidumbre forzosa no es sólo un gravamen a la propiedad, sino que trasciende tales efectos vaciando el derecho fundamental de propiedad de su contenido, por lo que su ejercicio queda supeditado a las autorizaciones concedidas por la misma institución que impone el gravamen, no dejando lugar a dudas de que estamos ante un acto abiertamente abusivo por parte de la administración. De la Ley de Expropiaciones número 7495, cuestionan el artículo 13, que por extensión aplica el procedimiento para decretar la expropiación a las servidumbres administrativas, cuya naturaleza es diversa a la servidumbre civil, lo que conlleva que el inmueble del administrado soporte un gravamen excesivo y manifiestamente inconstitucional, basado en un acto administrativo. La afectación de las propiedades a través de servidumbres constituidas por la Administración, con base en una norma cuya naturaleza es regular la expropiación por mandato constitucional, tiene como producto una figura jurídica inconstitucional. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar la acción de Inconstitucionalidad. SL

4716-11. EXPROPIACIÓN. FALTA DE PAGO DE INMUEBLE DE INTERÉS PÚBLICO. Acusa el recurrente que la amparada es propietaria de un inmueble situado en la zona de protección del Parque Nacional La Cangreja; la cual no puede ejercer ninguna actividad en su propiedad, y se han realizado varias gestiones para que se cancele la indemnización, pero a la fecha no se ha realizado. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara con lugar el recurso. Se declara con lugar el recurso.  Se le ordena al Ministro y  al Director del Área de Conservación Pacífico Central,  del Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones, que gire las órdenes necesarias y tome las medidas pertinentes que estén dentro del ámbito de su competencia, para que dentro del plazo de nueve meses contado a partir de la comunicación de esta resolución haga efectivo el pago correspondiente sobre la propiedad inscrita en el Registro Público, bajo folio real número 1-308585-000, a fin de que se pague a la empresa amparada lo que corresponda en Derecho. CL

4717-11. DAÑOS A PROPIEDAD. SE ORDENA CONCLUIR OBRA PÚBLICA EN HEREDIA. Alega la recurrente que entregó un oficio en la Municipalidad de Heredia, donde expone su preocupación, por cuanto se están presentando derrumbes en la colindancia norte de la propiedad de su madre, cuyo  bien inmueble pertenece a la Cooperativa de Ahorro y Crédito de Empleados Municipales de Heredia R.L. Agrega que en el citado oficio, solicitó a la administración recurrida, que tomara las medidas de prevención para evitar el riesgo que esa situación implica para las personas, teniendo en cuenta las fuertes lluvias; sin embargo, acusa que no ha recibido respuesta a su petición.  Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde y al  de Presidente del Concejo, de la Municipalidad de Heredia, que dicten las disposiciones e instrucciones correspondientes, para que la obra pública que en este caso se requiere, quede definitivamente concluida dentro del plazo de seis meses, que se contará a partir de la notificación de esta sentencia. CL

4779-11. EXPROPIACIÓN. SE ORDENA INICIAR PROCEDIMIENTO DE EXPROPIACIÓN. Indica  el recurrente que es propietario de un  inmueble en la Provincia de Limón. Refiere que existen limitaciones al dominio que afectan su propiedad por estar ubicada en la zona seis de la provincia de Limón, según el estudio técnico hidrogeológico y vulnerabilidad del Acuífero MOIN-LIMÓN, lo que caracteriza a la zona de alta vulnerabilidad a la contaminación, determinándola como una zona de protección absoluta, imponiendo una serie de limitación a su propiedad, al punto de vaciar de contenido ese derecho. Establece que por acuerdo de la Junta Directiva de la institución recurrida número AN-2007-177 inciso a) del artículo 6 de la sesión ordinaria número 2007-020, celebrada el diez de abril de dos mil siete, se dispuso oficializar el mencionado estudio, lo cual confirma la trasgresión a sus derechos fundamentales, sin que se haya iniciado proceso de indemnización alguno. Se anula la sentencia Nº 2010012209 de las 17:32 hrs. de 20 de julio de 2010. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Presidente Ejecutivo del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, incoar, a la brevedad posible, el procedimiento de expropiación de la finca del amparado, inscrita en el Registro de la Propiedad Inmueble, bajo el sistema de Folio Real del Partido de Limón matrícula 00112374-001, a efecto de que se le indemnice de acuerdo con la ley. CL

4830-11. INGRESO A VIVIENDA. CLAUSURA DE VIVIENDA. Menciona la recurrente que es propietaria de un inmueble en Guanacaste, y que el Banco Nacional le impide salir de dicho inmueble, el cual lo clausuró con un candado a la entrada. Además no le permiten que se le suministren alimentos y ropa. En este caso concluye la Sala que la privación de libertad de la amparada no ha ocurrido, sino que fue  ella la que ingresó por la fuerza, rompiendo un candado y un vidrio de una puerta al apartamento a pesar de que el Juzgado Civil ya había puesto en posesión del bien inmueble al Banco Nacional de Costa Rica, por lo expuesto procede declara sin lugar el recurso. SL

4498-11. DAÑOS A PROPIEDAD. DEMOLICIÓN DE VIVIENDA. Acusa el recurrente la violación al derecho de defensa y principio del debido proceso, por cuanto no se cumplió con el procedimiento que  dispone el capítulo XX1 de la Ley de Construcciones y su reglamento, y en su lugar, simplemente se  ordenó clausular y demoler la casa de habitación y el rancho para barbacoa, edificados en la  finca  propiedad de su representada, por cuanto a  criterio del ente municipal,  no se cuenta con la autorización de la propietaria de la finca, ni tampoco se cuenta con los permisos de construcción. Cuestiona además que los recursos planteados  el 08 de febrero de 2011 contra la decisión del ente municipal no han sido resueltos y  pese a que ya presentó los requisitos  para ponerse a derecho con la autoridad recurrida le están pidiendo que aporte otros requisito  adicionales a los ya presentados, lo cual no  procede, por cuanto trascurrió un mes y aún no han sido resuelto los recursos interpuestos. Se declara parcialmente con lugar el recurso por violación del artículo 41 de la Constitución Política. Se ordena a la Alcaldesa Municipal,  y a la Presidenta del Concejo Municipal y Coordinadora de Desarrollo Urbano, todas de la Municipalidad de Turrialba,  que, en lo atinente a sus respectivas competencias, resuelvan los recursos de revocatoria y apelación planteados por el accionante contra el acto de clausura N°286 y oficios N°DU-IN-005-2011 de 31 de enero de 2011 y N°DU-NPU-004-2011, correspondiente al dictamen de comisión de 02 de marzo de 2011, dentro del plazo de un mes contado a partir de la notificación de esta resolución. En lo demás se declara sin lugar el recurso. CL Parcial

3110-11. DESALOJO. BIENES DE DOMINIO PÚBLICO. Indican las recurrentes que la Municipalidad recurrida las autorizó para que construyeran sus viviendas en un lote que indicaron era propiedad municipal, no obstante recibieron una notificación del Concejo Municipal recurrido en la que se les comunicó que tenían un plazo de 5 días para abandonar sus casas y que éstas serían destruidas. Se declara con lugar el recurso únicamente por violación al debido proceso. Se ordena al Presidente del Concejo Municipal, al Alcalde, ambos de la Municipalidad de San Rafael de Heredia, suspender el desalojo acordado en contra de las recurrentes, realizar los estudios necesarios para determinar la naturaleza jurídica del inmueble en cuestión y garantizar el derecho de defensa y debido proceso. En lo demás se declara sin lugar el recurso. Se condena a la Municipalidad de San Rafael de Heredia, al pago de las costas, daños y perjuicios causados. CL Parcial

3042-11. DESALOJO. BENEFICIARIO DE PROYECTO DE VIVIENDA. Alegan los recurrentes que van a ser desalojados de la vivienda que ocupan desde hace un año y tres meses en el Proyecto de Vivienda La Vereda, sito en Río Blanco de Jicaral de Lepanto, a pesar de que reúnen los requisitos para mantenerse en el proyecto como beneficiarios. Dicen que aunque no les han notificado nada por parte de la recurrida, se les dijo que debían proceder de esa forma porque no le han cancelado el gasto total de la vivienda.  Se declara CON LUGAR el recurso. Se anula el oficio DF-OF-0493-2010 del 25 de marzo de dos mil diez, suscrito por la Directora de FOSUVI del Banco Hipotecario de la Vivienda. Se declara sin lugar el recurso contra la Fundación para la Vivienda Rural Costa Rica Canadá y la empresa Arquibloom S.A.  Notifíquese la presente resolución a Juan de Dios Rojas, en su condición de Gerente General del Banco Hipotecario de la Vivienda, o a quién en su lugar ejerza ese cargo. CL Parcial
3599-11. DESALOJO. SUSPENDIDO EN VIA JUDICIAL. En repetidas oportunidades, este Tribunal ha analizado el tema del debido proceso tratándose de desalojos administrativos y ha llegado a la conclusión que el Ministerio de Seguridad Pública, en el uso de las competencias otorgadas por la Ley de Arrendamientos Urbanos y Suburbanos, debe una vez recibida la interposición de la acción de desalojo, constatar mediante un trámite sumarísimo el derecho que ostenta el gestionante sobre el inmueble que se pretende desocupar. Siendo así, se debe brindar un tiempo prudencial a la persona ocupante del bien, para que lo desaloje voluntariamente y se le debe informar sobre la posibilidad que posee de recurrir la decisión adoptada, otorgándole, nuevamente, un tiempo razonable para que presente sus alegatos y las pruebas que tenga a bien. Por otra parte, esta Sala ha señalado que el Ministerio de Seguridad Pública -en los casos de desahucio administrativos- puede actuar con abstracción de la existencia de un proceso jurisdiccional, siempre y cuando no haya una medida cautelar dictada por la autoridad judicial que se lo impida expresamente. En ese sentido, no consta que para el momento en que se dicta la orden de desalojo que se cuestiona, el Juzgado Primero de Familia de San José, dentro del proceso de Reconocimiento de Unión de Hecho que se tramita hubiera dictado alguna medida cautelar tendente a que se suspendiera dicho desalojo, el Ministerio estaba en el deber de proceder con el desalojo. No obstante, meses después del dictado de la resolución de desalojo que se impugna, la recurrente interpone Medida Cautelar Ante Causam ante el Tribunal Contencioso Administrativo, del Segundo Circuito Judicial, esa autoridad judicial, por resolución de las nueve horas cincuenta y un minutos del catorce de febrero del dos mil once, ordenó la suspensión inmediata de los efectos de la resolución número 3791-10 DM dictada por el Ministerio de Seguridad Pública a las diez horas del veinticinco de noviembre del dos mil diez y concedió audiencia al Estado para que se pronuncie sobre la tutela cautelar solicitada, por ello, actualmente la orden de desalojo ordenada por resolución el Ministerio de Seguridad Pública se encuentra suspendida y como este Tribunal no encuentra que dicha autoridad hubiera actuado arbitrariamente o contrario a derecho, se impone declarar sin lugar el recurso. SL
20743-10. DESALOJO. SE ORDENA DESALOJO DE FAMILIAS DEL BAJO LOS ANONOS DE ESCAZÚ.  Indica el recurrente que se ordenó el desalojo de las familias que ocupan el Bajo de los Anonos, Escazú, sin que se les haya comunicado las razones de la decisión y con solo dos  horas de antelación a la ejecución de dicho acto, con lo cual los dejan en estado de indefensión. Además, alegan que no se les dio una alternativa de reubicación. Esta Sala ha resuelto reiteradamente que las órdenes sanitarias que emiten las autoridades del Ministerio de Salud - como ocurre en este caso - se constituyen justamente en el acto inicial del procedimiento correspondiente - en que se comunican las razones de hecho y de derecho que motivan tal orden -, momento a partir del cual el administrado puede ejercer plenamente su derecho de defensa, sea recurriendo el acto administrativo mediante los recursos y ante las instancias previstas al efecto - ocasión en que puede presentar la prueba que considere relevante y plantear los alegatos que estime oportunos -, o en fin, efectuando todos los actos que considere pertinentes en el ejercicio de su defensa. En este caso, se acreditó que el desalojo se debió a una orden sanitaria dispuesta por el Área Rectora de Salud de Escazú, con fundamento en recomendaciones técnicas vinculantes de la Comisión Nacional de Emergencias,, con el fin de salvaguardar la vida e integridad del recurrente, su familia y las demás familias que habitan en una zona de alto riesgo. Sobre el particular, se cita la sentencia 12485-10, en donde ya se había analizado esta misma situación. SL

20332-10. EXPROPIACIÓN. FALTA DE PAGO DE INMUEBLE DE INTERÉS PÚBLICO. La recurrente interpuso este amparo porque el Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones no le ha pagado a Hacienda Río Frío S.A. el precio de tres fincas, incorporadas, desde hace años, al Parque Nacional Volcán Tenorio. La Sala ya antes se ha pronunciado sobre la omisión de pago de un inmueble que, por interés público, debe adquirir el Estado, indicando que el artículo 45 de la Constitución Política consagra el derecho de propiedad, concediéndole carácter de "inviolable" y establece la obligación por parte del Estado de indemnizar al propietario previamente, cuando deba suprimir el derecho por razones de "interés público legalmente comprobado. Se declara declaran con lugar los recursos acumulados. Se ordena al Ministro de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones, o a quien ocupe ese cargo, proceder en forma inmediata a realizar los trámites que sean necesarios para concluir el proceso de expropiación de las fincas inscritas al Folio Real del Partido de Alajuela Matrícula No. 161668-000, No. 166594-000 y No. 160232-000, propiedad de la compañía Hacienda Río Frío S.A., si ello fuere procedente. CL
20346-10 DESALOJO. ORDEN DE DEMOLICIÓN DE VIVIENDA POR PARTE DE LA MUNICIPALIDAD. El recurrente reclama que personeros de la Corporación Municipal recurrida pretenden demoler su vivienda, ubicada en un parque, actuación que va en detrimento de su derecho de propiedad. Sobre el tema, se citan las sentencias 2306-91 y 4495-09. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL
20304-10 DESALOJO. POR ORDEN DEL MINISTERIO DE SALUD. La recurrente considera lesionados sus derechos fundamentales, en particular los contenidos en los artículos 39 y 45 constitucionales, en virtud de que el Área Rectora de Salud de Moravia, dictó una orden de desalojo en su contra como vecina del Condominio Fuente de Vida, sin que los motivos que dieron origen a dicha medida, hayan sido puestos en su conocimiento y sin que haya sido tomada en cuenta en el procedimiento. Sobre el tema de desalojos por órdenes sanitarias, se cita el voto 8286-01, en donde la Sala señaló que las órdenes sanitarias que emiten las autoridades del Ministerio de Salud se constituyen justamente en el acto inicial del procedimiento correspondiente -en que se comunican las razones de hecho y de derecho que motivan tal orden-, momento a partir del cual el administrado puede ejercer plenamente su derecho de defensa, sea recurriendo el acto administrativo mediante los recursos y ante las instancias previstas al efecto. Con base en las consideraciones de la sentencia, se declara SIN LUGAR el recurso. SL
20324-10. DESALOJO. ACUSA FALTA DE NOTFICACIÓBN DE PROCESO DE DESALOJO. La recurrente alega que junto con su familia habita en un terreno propiedad del Instituto Mixto de Ayuda Social (INVU), en la Urbanización La Brasilia de Alajuela, desde hace muchos años, y afirma que en el amparo que se tramitó en el expediente número 01-009172-0007-CO, se le ordenó al citado Instituto procurar a su familia una solución de vivienda igual a la de las demás familias reubicadas por dicha institución en las urbanizaciones El Trópico y El Portillo. No obstante, a partir de la notificación del citado fallo, la entidad recurrida ha rehuido a su obligación, y por el contrario, ha tratado de trasladar sus obligaciones a otras Instituciones, con el agravante de que a principios de este año, reinició el proceso de desalojo de todas las familias que como la suya, habitan en ese lugar, sin notificarles en forma personal la existencia del mismo, con lo cual estima se violenta el debido proceso y el derecho de defensa en su perjuicio. Señala la Sala que de los autos se desprende que la amparada ha tenido pleno conocimiento de la gestión de desalojo administrativo tramitado en su contra, en  donde ha tenido la oportunidad de ejercer su derecho de defensa, lo que implica que, contrario a lo que afirma en el escrito de interposición, con los hechos objeto de este amparo no se ha lesionado derecho fundamental alguno en su perjuicio, y más bien la actuación del Ministerio recurrido se encuentra ajustada a derecho.  Con base en lo anterior estima la Sala que ningún derecho fundamental se ha violentado en perjuicio de la amparada, por cuanto ha quedado demostrado que contrario a lo que afirma la recurrente en el escrito de interposición, no es por causas imputables a la administración recurrida que no se ha dado una solución adecuada a su problema de vivienda, sino por su propia negligencia y falta de interés, además de que se ha verificado que en relación con el desalojo que se pretende ejecutar en su contra, no se ha producido lesión alguna al debido proceso y derecho de defensa en su perjuicio.  Se declara SIN LUGAR el recurso. SL
18687-10. ARRENDAMIENTO. PROPIEDADES DE INTERÉS SOCIAL. Acción de Inconstitucionalidad en contra del Artículo 99 y 100 de la Ley General de Arrendamientos Urbanos y Suburbanos. Estima el accionante que las normas vulneran la libertad de contratación, la libertad de empresa y el derecho de propiedad, dado que establece que la expiración del plazo respecto de una vivienda de carácter social, solo procede cuando el arrendador la solicita para uso propio o de sus familiares, siempre que no hayan habitado en vivienda propia durante el último año. De esta forma se da un contrato sin vencimiento de plazo y se obliga a transmitir el bien a favor del inquilino. Sobre el artículo 99 impugnado, se cita la sentencia 8493-97. La Sala determinó que la norma no resulta inconstitucional, pues tiende a cumplir con la función social de la propiedad y los principios de justicia social.  En consecuencia, no resulta irrazonable que se les otorgue un trato diferente y preferente a las personas que arriendan una vivienda calificada como de interés social. Respecto del artículo 100, el accionante considera que vulnera la libertad de contratación, la libertad de empresa y el derecho de propiedad, al  establecer que la expiración del plazo respecto de una vivienda de carácter social, solo procede cuando el arrendador la solicita para uso propio o de sus familiares, siempre que no hayan habitado en vivienda propia durante el último año. De esta forma se da un contrato sin vencimiento de plazo y se obliga a transmitir el bien a favor del inquilino. No obstante, por sentencia número 6413-96 este Tribunal se pronunció sobre la constitucionalidad de dicha norma y se indicó que pretende cumplir con la función social de la propiedad, a que se refiere el artículo 45 constitucional, de modo que, se protejan las condiciones particulares de grupo sociales que por sus condiciones económicas y sociales, se encuentran en un estado de vulnerabilidad. RF
18516-10. DAÑOS A PROPIEDAD. NIEGAN CORTA DE ÁRBOL. Argumenta el recurrente que solicitó a los accionados una inspección y corta de un árbol que se encuentra a la orilla del Río de Pedregoso, tomando en cuenta para ello el peligro de que dicho árbol cayera sobre su casa de habitación y el sistema de cableado eléctrico. Manifiesta que los recurridos rechazaron su solicitud, argumentando que por la ubicación donde se encuentra el árbol, no es posible otorgar un permiso de corta.  Reitere que su preocupación deriva del hecho de que ese árbol se derrumbe,  destruya su casa o cause una lesión a los miembros de su familia. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

17650-10. BIENES DEMANIALES. DONACIÓN DE TERRENO A LA IGLESIA. Alega la recurrente que es representante de la Asociación de Desarrollo Específico para el Mejoramiento de Zonas Verdes y Reconstrucción de Áreas Recreativas de Urbanización Jesús. Indica que se organizaron para mejorar la zona verde de su urbanización y solicitar apoyo estatal y de empresas privadas para realizar trabajos dirigidos a la recreación, deporte y otros de la comunidad en su zona verde. Agrega que al empezar a informarse y realizar las averiguaciones para solicitar el apoyo y los permisos de la recurrida para realizar las mejoras, se enteraron que según acuerdos municipales, se acordó donar una parte del proyecto a la Arquidiócesis de la Iglesia Católica, para que se instalara un templo para dar clases de catequesis, sacrificando de ese modo la zona verde que, según se estableció desde la construcción de la urbanización, era exclusiva para fines recreativos. Alega que dicha donación no es una necesidad, como sí lo son las zonas de esparcimiento para los habitantes de la urbanización. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL

17628-10. DESAHUCIO. DISCUSIÓN PENDIENTE EN VÍA JUDICIAL.  Indica la recurrente que el ministerio recurrido dictó resoluciones por medio de las cuales se declararon con lugar las diligencias de desahucio administrativo de la casa que habita con sus hijos menores. Alega que las resoluciones recurridas se dictaron de manera indebida, por cuanto se estableció que tanto ella como los menores habitaban la casa en cuestión por mera tolerancia. Establece que no habitan dicho inmueble por mera tolerancia, sino que a raíz del convenio de divorcio, su ex esposo se comprometió a cancelarle la suma de quince millones de colones, por su parte de la casa como bien ganancial, lo cual no ha sido cancelado. Se declara con lugar el recurso. Se anula la resolución número 3657-09-DM de las nueve horas con quince minutos del veintiuno de octubre de dos mil nueve, así como las resoluciones posteriores dictadas dentro del procedimiento de desahucio administrativo planteado contra la recurrente ante el Ministerio de Seguridad Pública. CL

17160-10.  DAÑOS A PROPIEDAD.  SE ORDENA AL  MOPT  DAR SOLUCIÓN A PROBLEMA DE INVASIÓN DE RIÓ BANANO EN LIMÓN A PROPIEDAD PRIVADA. Señala la recurrente  que hace algunos años el Ministerio de Obras Públicas y Transportes, realizó una serie de trabajos a consecuencia de los cuales cambio el curso del Río Banano. Acusa que debido a lo expuesto, el Río Banano actualmente amenaza con llevarse su casa y las de otros vecinos de la zona. Sostiene que desde hace un año ha tenido reuniones con personeros del gobierno,  sin embargo, el recurrido no le ha brindado solución alguna a la problemática descrita. Indica que cada día que pasa su propiedad se ve más y más disminuida. Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena al Ministro de Obras Públicas y Transportes, al Presidente Ejecutivo de la Junta de Administración Portuaria y Desarrollo Económico de la Vertiente Atlántica y a la  Presidente Ejecutiva de la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias,  que de FORMA INMEDIATA coordinen y lleven a cabo las  acciones necesarias y los estudios técnicos correspondientes para brindar una solución a los problemas que se presentan en las márgenes de la boca del río Banano en Limón. Asimismo, se les concede a las autoridades recurridas un plazo de 18 MESES, contado a partir de la notificación de la presente sentencia, para que realicen las obras, si fuera necesario. CL
17214-10. DAÑOS A PROPIEDAD. DAÑOS POR MOVIMIENTOS DE TIERRA. Refiere la recurrente que es propietaria de una finca ubicada en el Cantón de El Guarco de Cartago, la cual se encuentra destinada al cultivo agrícola y sometida al régimen forestal con el Fondo Nacional de Financiamiento Forestal, en protección de los bosques primarios. Sostiene que el cinco de octubre del año en curso, el Alcalde Municipal recurrido, sin previa comunicación, se presentó a ese lugar con maquinaria pesada -tractores- y bajo sus órdenes se efectuaron movimientos de tierra, irrumpiendo en su propiedad, derribando árboles y linderos. Se declara con lugar el recurso.  Se ordena al Alcalde Municipal; y al Presidente del Concejo Municipal, ambos de la Municipalidad de El Guarco de Cartago,  abstenerse de realizar movimientos de tierra o cualquier otra actuación tendente a limitar de manera arbitraria el derecho de propiedad de la recurrente, hasta tanto no se realicen los estudios técnicos y procedimientos correspondientes que permitan avalar unos trabajos de este tipo, de acuerdo a lo establecido en la normativa vigente. CL
17197-10. TÍTULO DE PROPIEDAD. SE ORDENA AL IDA HACER CANCELACIÓN DE DEUDA  Y ENTREGA DE  ESCRITURA Manifiesta el recurrente que las autoridades recurridas  le otorgaron el certificado por la cancelación de la deuda con el instituto recurrido sobre su parcela, sin embargo se presentó a las oficinas del IDA en Río Frío en donde le comunicaron que la deuda aún estaba vigente y sin amortizaciones. Alega que dicha situación constituye un acto de discriminación ya que a otros compañeros sí se les aplicó la cancelación de la deuda.  Se declara con lugar el recurso únicamente en contra del Instituto de Desarrollo Agrario y, en consecuencia, se ordena al presidente ejecutivo del Instituto de Desarrollo Agrario, que proceda a efectuar de inmediato las acciones necesarias a efecto de que tenga por cancelada la deuda del amparado con ese ente y emita la escritura correspondiente para cancelar la hipoteca que pesa sobre la parcela No. 15-A del Asentamiento Campesino Río San José. CL

16505-10. VIVIENDA. REQUISITOS PARA OTORGAR LOTE PARA VIVIENDA POR PARTE DEL IDA. . Acción de Inconstitucionalidad en contra del artículo 47 inciso d) y h) del Reglamento Autónomo para la Selección y Adjudicación de Solicitudes de Tierras. Aprobado en sesión 051-03 del 10-11-2003, modificado en artículo 38 de sesión número 53-03 del 24-11-2003. Los accionantes consideran que las normas impugnadas infringen el artículo 51 de la Constitución Política que dispone el deber del Estado de dar una protección especial a los ancianos, así como el principio de igualdad contemplado en el 33 constitucional. Aducen que la frase que se cuestiona establece que si algún miembro del grupo familiar posee un inmueble apto para vivienda, se le impide a los ancianos ser beneficiarios del IDA, sin importar si ese miembro es un adulto y está por casarse, y no importa si no quiere a los ancianos viviendo con él o ella en su tierra. Reclaman que la norma cuestionada no toma en consideración las particularidades de los adultos mayores y los deja en una evidente desventaja en relación con el resto de las personas. Se irrespeta en esto el principio de igualdad. Aducen que es lo mismo la venta de un inmueble que hace una persona en sus años productivos, que la venta que hace un adulto mayor cuando ya no puede trabajar. Consideran que la frase “por razones injustificadas” debe  interpretarse en el sentido que no es injustificada la venta que hace un anciano precisamente porque su ancianidad le impide trabajarlo. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, Se rechaza por el fondo la acción en cuanto al inciso h) del Reglamento Autónomo para la Selección y Adjudicación de Solicitantes de Tierras del Instituto de Desarrollo Agrario,  aprobado en la sesión 051-03 del 10 de noviembre del 2003. Se ordena dar curso con respecto al inciso d) del mismo reglamentod (que señala: “comprobación de que la persona solicitante o miembros del núcleo familiar poseen propiedades aptas que le permiten establecer su propia vivienda). RF

16381-10. DESALOJO. EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO. Manifiesta el recurrente que han interpuesto denuncias ante las autoridades recurridas tendentes a eliminar la usurpación de bienes de dominio público en el Barrio Cinco Estrellas  tanto de calles públicas, como de una cancha de fútbol; pero los reclamos planteados no se han resuelto. Aduce que debido a esta situación existen graves problemas de inundación originados por la falta de limpieza de la basura que se genera en el sitio. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde y al  Presidente del Concejo Municipal, ambos de la Municipalidad de Puntarenas, que dentro del plazo de seis meses contado a partir de la notificación de esta sentencia, proceda a gestionar y efectuar el desalojo de las personas que se ubican en la vía pública en la Urbanización Cinco Estrellas y la cancha de fútbol La China. CL

16300-10. DAÑOS A PROPIEDAD. POR OBRAS DE CONSTRUCCIÓN. SE ORDENA A MUNICIPALIDAD INTERVENIR.  Indican los recurrentes que  contiguo al inmueble donde habitan se llevaron a cabo obras que ponen en riesgo el deslizamiento de su casa de habitación, en razón del movimiento de tierra que se realizó. Alegan que interpusieron ante la Municipalidad de Naranjo una denuncia en la cual expusieron los problemas que presenta su propiedad y el peligro inminente del falseado de los cimientos de su casa, sin embargo a la fecha no ha sido resuelto.   Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal y al  Presidente del Consejo de la Municipalidad de Naranjo, realizar las acciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para que dentro del plazo de CUATRO  MESES, contados a partir de la notificación de esta sentencia, se realicen los trabajos necesarios para solventar el problema que aqueja a la propiedad de las recurrentes. CL

15631-10.  PROPIEDAD PRIVADA.  DAÑOS POR TRABAJO EN CARRETERA. Reclama la recurrente  que reside en San Miguel de La Unión, que su casa de habitación se encuentra sobre carretera nacional.  Señala que el Ministerio recurrido subió el nivel de la capa asfáltica de esa carretera,  lo que hizo que el espaldón quedaran a una altura inferior, provocando con ello que las aguas pluviales se recolecten en la vía e inunden las viviendas de la zona. Indica que debido a lo anterior, presentó una denuncia ante la Municipalidad accionada, sin embargo  se le indicó que la calle está catalogada como carretera nacional.  De acuerdo a lo resuelto por esa Municipalidad, la construcción del alcantarillado, instalación de cunetas y desvíos de agua le corresponde al Ministerio, a pesar de que la Corporación Municipal es la responsable del acueducto de ese sector del cantón, unido al hecho de que esa autoridad pretende sin justificación alguna que soporte el discurrir de aguas pluviales en su propiedad. Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena al Ministro de Obras Públicas y Transportes, realizar las gestiones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que dentro del plazo de tres meses, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se realicen las labores necesarias para solventar el problema de inundaciones que aqueja a la vivienda de la recurrente. CL
15635-10. DESALOJO. SIN DEBIDO PROCESO SE ORDENA DESALOJO DE EMPRESA PRIVADA A LA QUE SE LE HABÍA OTORGADO UN PERMISO.  El recurrente alega violación a tres extremos propiamente, el otorgamiento de otro permiso de uso, sin contar que  ya éste tenía uno, el desalojo administrativo solicitado en su contra y el recurso extraordinario presentado y no resuelto y la consecuente actuación del Concejo a pesar de ello. Pues lo que se analiza es el debido proceso y no si los recurridos deciden o no continuar con las revocatorias de permisos otorgados. En este caso se constató la violación al debido proceso en contra de la empresa recurrente, por lo que se declara con lugar el recurso. Se anula el acuerdo número 11, artículo 10, capítulo 1, de la sesión ordinaria número 49, celebrada por el Concejo Municipal de Golfito el 6 de diciembre de 2008 y el oficio No. MGPS-CPU-ZMT-029-2009 de 9 de junio de 2009. Se ordena al Ministro de Seguridad Pública, no ejecutar ningún desalojo respecto a la empresa amparada del bien que ocupa. CL

15271-10. EXPROPIACIÓN. SE ORDENA REALIZAR PROCEDIMIENTO DE AVALUO.  Reclama la recurrente que desde el año dos mil cinco se está tramitando  un proceso para expropiar su propiedad. En dicho proceso, se agotó la vía administrativa desde el año dos mil seis, razón por la que el Ministerio accionado solicitó pronunciamiento judicial acerca del justo precio del bien a expropiar. No obstante, el Consejo Nacional de Concesiones, que es el encargado de cumplir con la orden en cuestión, le informó que debido que la Administración no cuenta con el equipo necesario para poder realizar la nueva valoración, no ha sido posible cumplir con lo ordenado, situación que a todas luces lesiona el derecho de acceso a una justicia administrativa pronta y cumplida, habida cuenta que aproximadamente un año después de que el Consejo tuvo conocimiento de la orden dictada por el Tribunal Contencioso, no se había dado cumplimiento, lo que coloca a la accionante en una situación de incertidumbre, pues desde el año dos mil seis debió abandonar su propiedad a causa de queel MOPT depositó el monto del avalúo. Se declara con lugar el recurso. Se ordena  al Secretario Técnico del Consejo Nacional de Concesiones, dictar todas las acciones que se encuentren dentro del ámbito de sus competencias a efecto de que de forma inmediata inicie el procedimiento de avalúo de la propiedad de la amparada, el cual deberá de concluirse en el improrrogable plazo de DOS MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia. CL

15478-10. DAÑOS A LA PROPIEDAD.  AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA ARREGLAR PROBLEMAS EN UNA PROPIEDAD PRIVADA UBICADA CERCA DE LA CARRETERA SAN JOSE – CALDERA. Mediante sentencia 12449-10, una persona señaló que en su propiedad se construyó sin su autorización, obras para encauzar aguas llovidas que caen en su propiedad, lo que ocasionó  que su terreno comenzará a lavarse y consecuentemente no podría sembrar ni construir en el sitio. En esta sentencia la Sala le dio un plazo de seis meses al Consejo Nacional de Concesiones para resolver definitivamente el problema del acceso a la vía pública de la propiedad del amparado, ubicada en la carretera de San José-Caldera. Ahora en una adición a esta sentencia, se amplía el plazo otorgado a la  Gerente del Proyecto San José-Caldera y al Presidente del Consejo Nacional de Concesiones, para que tomen las acciones que correspondan a fin de que se resuelva definitivamente el problema del acceso a la vía pública de la propiedad del amparado, se amplía a nueve meses contado a partir de la notificación de esta resolución. 

15388-10. PATRIMONIO CULTURAL. SE ORDENA A MINISTERIOS RESOLVER SOBRE TRAMITE DE PATRIMONIO CULTURAL EN QUEPOS. Refiere el recurrente que la infraestructura existente en la Zona Americana de Quepos está inalterada y en su estado original, como parte de las edificaciones que formaban parte de la Compañía Bananera de Costa Rica; infraestructura de la que también formaban parte las viviendas y centros de recreación de los funcionarios que allí laboraban.  Aduce que estos inmuebles corresponden a un importante legado cultural y arquitectónico costarricense; por lo que, según se desprende del oficio número CPC-2031-2010 de 21 de julio de 2010 de la Directora del Centro de Investigación y Conservación del Patrimonio Cultural  del Ministerio de Cultura recurrido, dichas edificaciones están en proceso de ser declaradas como patrimonio nacional; sin embargo, el Ministerio  recurrido no ha resuelto sobre la declaratoria dicha, lo que pone en peligro la conservación de ese sitio. Se declara parcialmente con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena al Director del Área de Conservación Pacífico Central del Sistema de Áreas de Conservación del MINAET, al Ministro de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones; y al Ministro de Cultura y Juventud, que lleven a cabo las acciones pertinentes y necesarias a fin de que los trámites y procedimientos administrativos que llevan sus respectivas carteras ministeriales, tendentes a la afectación de las parcelas 6-07524-000 y 6-07583-000, que forman parte de la zona conocida como Antigua Zona Americana de Quepos, se gestionen de forma coordinada y conjunta hasta su finalización. CL

15011-10. PROPIEDAD PRIVADA.  INSTALACIÓN DE TORRE DE TELEFONÍA CELULAR. Reclaman los recurrentes que en el barrio Río Grande de Buenos Aires de Palmares se prevé la instalación de una torre de telefonía celular por parte de la empresa privada. Mencionan que los vecinos tienen temor sobre los efectos negativos que tales torres provoca en la salud de las personas. Alegan que  las torres deben estar ubicadas al menos a unos quinientos metros distancia de lugares de residencia.  Manifiestan que ni funcionario de la empresa recurrida ni de la Municipalidad  han informado a los vecinos sobre la colocación de las torres, por lo que desconocen si cuentan con los permisos y patentes municipales, así como, los permisos y estudios de impacto ambienta por parte de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

15029-10. DAÑOS A PROPIEDAD. POR CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA. SE ORDENA A MUNICIPALIDAD INTERVENIR. Indica el recurrente es dueño de una propiedad ubicada en Curridabat en el Residencial Monteayarco, a la par de la cual, se construyó una casa; no obstante, el propietario pero bajó el terreno, lo que provocó que los cimientos de su casa quedaran al descubierto.  Manifiesta que acudió a la Municipalidad a solicitar la intervención, pero después de esperar dos meses la resolución, le indican que no es competencia de esa municipalidad.  Se declara con lugar el recurso, en consecuencia se ordena a  Alcalde de la Municipalidad de Curridabat, que gire de inmediato las órdenes que estén bajo el ámbito de su competencia a efectos de que, dentro del plazo máximo de QUINCE DÍAS NATURALES contados a partir de la comunicación de esta resolución, se le de una respuesta por escrito y debidamente fundamentada a la denuncia planteada por el recurrente sobre la construcción que hiciera un vecino del residencial Monteayarco, la que supuestamente perjudica y pone en peligro su casa de habitación. CL

14784-10. EXPROPIACION. PROMOVIDA POR EL INSTITUTO COSTARRICENSE DE ELECTRICIDAD. Acción de Inconstitucionalidad en contra del Artículo 31 de la Ley 7495 del 08 de junio de 1995, reformado por el artículo 1 de la Ley 7757 del 10 de marzo de 1998. Ley de Expropiaciones. El recurrente acusa que las normas impugnadas autorizan a traspasar en forma anticipada la posesión del bien a expropiar con la única condición de que el juez estime –a petición de parte o de motu propio- que el monto del avalúo corresponde al principio de precio justo y que la administración expropiante haya realizado el depósito correspondiente. Con lo anterior, las normas permiten que se realice un ante juicio sumarísimo, en el  que el juez decide, sin ninguna garantía procesal para el expropiado,  si despoja al expropiado de los bienes cuyo justiprecio  definirá luego a lo largo del proceso establecido, pero sin otorgarle audiencia, sin emplazamiento, notificación, contradictorio, evacuación de pruebas y  sin reconocimiento judicial previo. Sobre el artículo 45 de la Constitución se cita el voto 8015-04 y con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se rechaza por el fondo la acción. Los Magistrados Calzada y Armijo ponen nota. RF

15202-10. EXPROPIACIÓN. SE ORDENA INICIAR PROCEDIMIENTO DE EXPROPIACIÓN.  Indica el recurrente que solicitó permiso de construcción en la municipalidad  recurrida, para construir una obra; sin embargo, al momento de cancelar los montos correspondientes al permiso y  la respectiva multa le negaron el pago y le señalaron que las propiedades sobre las cuales construyó están incluidas en un Proyecto de Plan Vial de Cartago  y que sobre dichas propiedades pasaría una  carretera. Aduce que presentó varios reclamos administrativos para que le permitieran cancelar el importe de los permisos de construcción y dado que nunca le habían comunicado que su propiedad está afectada o limitada para construcción así como tampoco existe un proceso de expropiación. Considera el recurrente que el Gobierno Local accionado le impone una expropiación de hecho con sus actuaciones. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde y al Presidente, de la Municipalidad de Cartago, dictar las disposiciones correspondientes, para que dentro del plazo de nueve meses, que se contará a partir de la notificación de esta sentencia, la entidad recurrida inicie el procedimiento o proceso de expropiación del inmueble a que se refiere este caso y pague la justa indemnización que corresponda; o en su defecto, dentro del mismo plazo, libere esa propiedad y otorgue la licencia municipal solicitada por el  amparado, conforme a las previsiones legales y si otra causa o motivo legal no lo impide. CL

14089-10. EXPROPIACIÓN. SE ORDENA REALIZAR PROCESO DE EXPROPIACIÓN EN PROPIEDAD AFECTADA POR PROYECTO VIAL. Señala el recurrente que las autoridades recurridas han dispuso que una finca propiedad de la empresa que representa será afectada parcialmente en virtud del proyecto vial denominado Radial San Ana-San Antonio-Río Segundo, pero a la fecha no han definido, la porción del terreno que se dedicaría al derecho de vía ni, mucho menos, han iniciado las diligencias expropiatorias correspondientes, lo que lo deja en un estado de indefensión, pues no puede realizar obra alguna en el inmueble. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena al Presidente de la Junta Directiva y a la Directora de la Dirección Administración de Contratos, ambos del Consejo Nacional de Concesiones, lo siguiente: a) Inmediatamente, girar las órdenes necesarias y tomar las medidas pertinentes que estén dentro del ámbito de su competencia para que, dentro de un plazo razonable, se determine la porción de la finca inscrita en el Registro Público de la Propiedad Inmueble bajo el Sistema de Folio Real matrícula No. 449197-000, propiedad de la empresa Lemur del Occidente S.A., que será afectada por el proyecto vial Radial San Ana-San Antonio-Río Segundo. b) Incoar los procedimientos expropiatorios en un plazo razonable. CL
14751-10. EXPROPIACIÓN. OMITEN REALIZAR PROCESO DE EXPROPIACIÓN POR CONSTRUCCIÓN DE CARRETERA SAN JOSÉ CALDERA. Indican los recurrentes que en el inmueble de su representada  ubicado en Concepción de Atenas de Alajuela, la constructora designada y el Ministerio recurrido procedieron dentro de dicho inmueble a realizar obras de construcción, tales como autopista, alcantarillas, cunetas y otras, sin haber realizado el debido proceso de expropiación y sin haber indemnizado a su representada de forma alguna respecto de dicha situación. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Presidente del Consejo Nacional de Concesiones, lo siguiente: a) disponer lo necesario dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro del plazo de DIEZ DÍAZ, contado a partir de la notificación de esta resolución, se interponga el proceso especial de expropiación correspondiente; b) abstenerse de incurrir en las vías de hecho señaladas. CL
13260-10. DAÑOS A PROPIEDAD. INSTALACIÓN DE TORRE DE ELECTRICIDAD. Manifiesta el recurrente  que es dueño de una propiedad en Heredia, la cual adquirió con el  único fin de conservar el bosque y fuentes de agua, así como la flora y fauna.  Señala que el instituto recurrido lleva a cabo un proyecto de instalación de torres de transmisión de electricidad que va desde San Rafael de Varablanca a Colonia El Socorro, en la provincia de Heredia y colocaron una torre de transmisión eléctrica en su finca, con lo cual, no está de acuerdo. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

10526-10. DESAHUCIO. DISCUSIÓN PENDIENTE EN VÍA JUDICIAL. Alega el recurrente que a pesar de que el Tribunal Penal ordenó la anotación registral de un proceso judicial por falsedad ideológica y estafa que presentó la amparada con el fin de demostrar la venta fraudulenta de la propiedad que habita, el Ministerio de Seguridad ordenó su desahucio administrativo de dicho inmueble.  Se declara con lugar el recurso. En consecuencia se ordena a  la Ministra de Seguridad Pública, no ejecutar la orden de desahucio administrativo dictada en contra de la amparada en tanto en sede jurisdiccional no se ordene lo contrario, o se cancele la anotación registral que consta sobre el bien inmueble objeto de desahucio. CL

13720-10. DESAHUCIO. SE ORDENA A SINDICATO DESOCUPAR INSTALACIONES. Alega el accionante que que por resolución número 328-10 de las diez horas treinta minutos del tres de marzo de este año, el Ministerio accionado dispuso acoger la gestión de desahucio administrativo promovida contra varios ocupantes de un inmueble ubicado en Limón, y en que funciona la sede del citado sindicato, otorgándoles el plazo de tres días para que de forma voluntaria abandonen ese inmueble. Refiere que las personas que ocupan el edificio son miembros de la Junta Directiva del Sindicato, los que fueron nombrados en la asamblea general ordinaria por dos años, para el período comprendido entre el primero de febrero del dos mil nueve, al treinta y uno de enero de dos mil once, razón por la que esas personas están trabajando en ese edificio desempeñando funciones para el sindicato. Manifiestan que lo resuelto por las autoridades recurridas es una clara intromisión e injerencia del Estado en las actividades sindicales. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
10188-10. DESALOJO. DISCUSIÓN PENDIENTE EN VÍA JUDICIAL.  Manifiesta la recurrente que fue ordenado su desalojo a pesar de que la propiedad  es objeto de un proceso penal, en donde se discute su traspaso fraudulento.  Se declara con lugar el recurso. Se anulan las resoluciones No. 3549-09 D.M. de las 9:30 hrs. de 26 de octubre de 2009 y No. 835-2010 D.M. de las 10:23 hrs. de 25 de febrero de 2010 dictadas por el Ministerio de Seguridad Pública en procedimiento de desalojo administrativo contra la amparada. CL
10180-10. DESALOJO. DISCUSIÓN PENDIENTE EN VÍA JUDICIAL.  Manifiestan los recurrentes que  fue ordenado el desalojo de los amparados, que se encuentra en discusión en vía judicial en virtud de una donación irregular. Se declara con lugar el recurso. CL.
10253-10. INSTALACIÓN DE TORRE EN PROPIEDAD PRIVADA.  recurrente  que es propietario de una finca en Puntarenas, y que en marzo del presente año, los recurridos entraron en su finca y de forma arbitraria procedieron a construir  una torre  para darle soporte a la línea de transmisión denominada SIEPAC, construcción que asegura, pone en peligro su humanidad y causó daños en su propiedad. Agrega que los accionados no le han pagado ningún derecho de servidumbre. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL
12772-10. DAÑOS A PROPIEDAD. SE ORDENA REMOVER MATERIAL LANZADO POR DERRUMBE.  Manifiesta el recurrente que es vecino del caserío Bajo Manolos, donde ha vivido durante veinticinco años. Indica que hubo un derrumbe cerca de su casa, debido a lo cual contrató un tractor para limpiar y despejar parte de la entrada a su propiedad, por cuanto las rocas y el barro imposibilitaban dicha entrada. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Ministro de Obras Públicas y Transportes, que de inmediato gire las instrucciones correspondientes para que la Gerencia de Conservación de Vías y Puentes del CONAVI proceda a remover el material lanzado contiguo a la ruta número 1 a la altura del Bajo Manolos conforme a lo establecido en el oficio número DCV-10-2010-5122 del 21 de julio de 2010.CL
12449-10. DAÑOS A PROPIEDAD. TRABAJO EN CARRETERA.  Señala  el recurrente que en su propiedad se construyó sin su autorización obras para encauzar aguas llovidas que caen en su propiedad, lo que ocasionó  que su terreno comenzará a lavarse y consecuentemente no podría sembrar ni construir en el sitio. Se declara con lugar el recurso únicamente contra el Consejo Nacional de Concesiones. Se ordena a la Gerente del Proyecto San José-Caldera y al Presidente del Consejo Nacional de Concesiones, que tome las acciones que correspondan para que en el plazo de seis meses, contado a partir de la comunicación de esta sentencia, se resuelva definitivamente el problema del acceso a la vía pública de la propiedad del amparado. En cuanto a la empresa Autopistas del Sol S.A., se declara sin lugar el recurso. CL Parcial
12798-10. TÍTULO DE PROPIEDAD. SE ORDENA AL IDA HACER ESTUDIO CORRESPONDIENTE PARA ENTREGAR ESCRITURA. Alega la recurrente  que el Instituto recurrido le entregó la posesión de un  terreno ubicado en Limón y se le indicó, que se le otorgaría la escritura. Establece que durante diecinueve años ha gestionado  dicha petición, sin que se le haya otorgado la escritura, ni tampoco le dan una explicación.  Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena al Presidente Ejecutivo del Instituto de Desarrollo Agrario que valore la situación de la amparada para determinar si reúne o no los requisitos, conforme al ordenamiento jurídico, para obtener la titulación que reclama. CL

11878-10. EXPROPIACIÓN. SE ORDENA REALIZAR PROCESO DE EXPROPIACIÓN EN PROPIEDAD DECLARADA ZONA DE RESERVA.  Alega la recurrente que es propietaria de un inmueble situado en la Provincia de Limón, el cual fue objetote un estudio hidrogeológico y de vulnerabilidad del acuífero Moín – Limón, de conformidad con lo anterior, el área pasó a formar parte de las zonas reservadas, con una serie de restricciones que vaciaron de contenido los atributos del derecho de propiedad, por lo que no puede disponer del mismo. Se declara con lugar el recurso únicamente contra el Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados. Se ordena al Presidente Ejecutivo de ese Instituto, dictar en forma inmediata las disposiciones e instrucciones correspondientes, para que se inicie el proceso legal de expropiación de la finca de la amparada, inscrita en el Registro Nacional, Partido de Limón, bajo la matrícula 00004844 000, a efecto de que se le indemnice de acuerdo con la ley. CL

10180-10. DESALOJO. DISCUSIÓN PENDIENTE EN VÍA JUDICIAL.  Manifiestan los recurrentes que  fue ordenado el desalojo de los amparados, que se encuentra en discusión en vía judicial en virtud de una donación irregular. Se declara con lugar el recurso. CL.
9407-10. DESALOJO. Alega la recurrente que la tutelada alegó que vive en Los Guido de Desamparados y que tuvo un conflicto con su vecina quien afirmaba que invadía su propiedad, situación que derivó en un interdicto de amparo de posesión que fue resuelto a favor suyo. Indica que de mala fe la vecina promovió ante el Ministerio de Seguridad Pública un desalojo administrativo, en el cual alegó los mismos hechos que los discutidos en sede judicial y aún así, se declaró con lugar el desalojo por parte del Ministerio. Se declara con lugar el recurso. Se anula la resolución del Ministerio de Seguridad Pública No. 629-10-DM de las 13:00 hrs. de 17 de febrero de 2010, por medio de la cual se desestimó el recurso de reposición formulado por la tutelada. Se ordena al Ministro de Seguridad Pública, que lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias y gire las órdenes pertinentes, para que, al ejecutar la resolución No. 3683-2009 DM de las 11:28 hrs. de las 11:00 hrs. de 28 de octubre de 2009, no se desaloje a la amparada. CL

8624-10. DESALOJO. Alega la recurrente que se dispuso acoger una diligencia de desalojo administrativo y disponer su lanzamiento por la causal de mera tolerancia. Afirma que en su caso no existe mera tolerancia, sino que ambos han ejercido posesión sobre el bien. Indica  que la gestionante adquirió e inscribió el inmueble a su nombre, pese a que nunca ha ejercido actos de posesión sobre él. Se declara con lugar el recurso. Se anula la resolución 712-10 D.M. de las 7 horas del 5 de marzo del 2010 el Ministerio de Seguridad Pública. CL
8550-10. DESALOJO DE BIEN DEMANIAL. Alegan las recurrentes que el Ministerio de Seguridad Pública ordenó, de manera arbitraria su desalojo de la propiedad que ha venido ocupando desde hace varios años, situación que estiman es ilegítimo y lesiva de sus derechos. En este caso, se tiene acreditado que la Municipalidad de Cartago logró acreditarle al Ministerio de accionado que los terrenos ocupados por las amparadas  pertenecen a dicha entidad y como tal consiste en un bien demanial. Que por lo tanto, dichos terrenos se caracterizan por ser inalienables, imprescriptibles e inembargables, por lo que la mera ocupación, independientemente del tiempo de la misma, no generaba derechos sobre el inmueble. RP
8314-10. PROBLEMAS POR MAL TRATAMIENTO DE AGUAS NEGRAS PROVENIENTES DE LAS URBANIZACIONES EL COLORADO Y JORGE DEBRAVO EN TURRIALBA. Indica el recurrente que el proyecto “El Porvenir” o  “Colorado” se encuentra ubicado en Turrialba,  y existe un documento en la Comisión Nacional de Emergencias, que señala que esa urbanización debe implementar regulaciones en el uso del suelo, restringir construcciones en los lotes de riesgo, y además, que no se lotifique ni desarrolle proyecto alguno en el terreno ubicado al norte de la quebrada San Pedro, pues en el sitio hay áreas pantanosas y, dado lo quebrado del terreno, se pueden presentar  desbordamientos. Argumenta que en esa zona se ha procedido a la construcción de viviendas sin contar con los permisos municipales, es un sitio que no está urbanizado, no hay cunetas, aceras, alcantarillado, drenajes ni tanques sépticos, con lo cual se han desbordado las aguas negras y hasta hay materia fecal en la calle, sin que el Ministerio de Salud ni la Municipalidad, cumplan con sus funciones, y tanto el Río Colorado como la Quebrada San Pedro, están contaminados. Se declara parcialmente con lugar el recurso, sólo en cuanto al problema de tratamiento de aguas residuales invocado. Se ordena a la Directora del Área Rectora de Salud de Turrialba; al Alcalde Municipal de Turrialba; y al  Presidente del Concejo, adoptar inmediatamente cada uno dentro del ámbito de sus competencias, las medidas que sean necesarias para darle una solución integral al problema de tratamiento de las aguas negras proveniente de las urbanizaciones "El Colorado" y "Jorge Debravo" en Turrialba. En lo demás se declara sin lugar el recurso. CL Parcial

8434-10. DESALOJO DE POBLADORES DE TAMBOR. Manifiesta la recurrente que forma parte de la segunda generación de pobladores de Tambor y desde hace cincuenta y cuatro años reside en esa zona; no obstante, las autoridades recurridas procederán a la aplicación de un desalojo en su contra. Comenta que su estilo de vida se basa en el manejo responsable de los recursos naturales y, tanto él como su familia, se han dedicado a la pesca artesanal, tarea que representa su único medio conocido para subsistir. Aduce que no se le ha comunicado ningún estudio técnico profesional dirigido a fundar la decisión por este medio cuestionada. Reitera que todos los afectados con esta determinación, son fieles protectores de los recursos naturales. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
8311-10. DESALOJO. Argumenta el recurrente se ordenó un desahucio administrativo en su contra. Refiere que el recurrido para demostrar su derecho de propiedad, lo único que hizo fue aportar la copia certificada de una escritura de venta donde supuestamente se le vendió la citada finca. Advierte que ese documento no está anotado, y ni siquiera se ha presentado al Registro Público.  Pese a ello, la autoridad recurrida acogió la gestión de desalojo, sin darle debido proceso. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia se anula la resolución No. 304-10 D.M. de las trece horas quince minutos del veintidós de enero de dos mil diez mediante la cual el Ministerio de Seguridad Pública ordenó el desalojo del recurrente. CL  
8385-10. DESALOJO DE ZONA MARITIMO TERRESTRE EN GOLFITO. Alega el recurrente que su representada fue poseedora de un derecho de ocupación de la Zona Restringida de la Zona Marítimo Terrestre, la cual le fue concesionada por los últimos ocho años, según acuerdo del Concejo Municipal de Golfito; sin embargo, dicha concesión fue anulada por sentencia número 08-2008 del Juzgado Contencioso Administrativo, la cual fue confirmada por la sentencia número 12-2008 del Tribunal Contencioso Administrativo, y confirmada por la Sala de Casación por sentencia número 1002-AI-2009. No obstante lo anterior, ninguna de las sentencias antes citadas ordenó el desalojo de su representada, sino solamente anulaba la concesión, lo que significa que para proceder conforme se cuestiona, el proceso debe reiniciarse, realizarse la audiencia oral y declararse quien tiene mejor derecho. Sin embargo, el Alcalde recurrido ordenó el desalojo administrativo. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se rechaza de plano el recurso. RP
7796-10. LIMITACIONES A LA PROPIEDAD POR SER DECLARADA ZONA PROTEGIDA.  Alega el recurrente que la sociedad que representa es propietaria de un terreno ubicado en Nicoya, la cual fue declarada mediante Decreto 23249-MIRENEM, zona protectora el Cerro de la Cruz, por lo que no puede hacer muchas obras en el inmueble y los bancos no aprueban créditos para desarrollar por las limitaciones anotadas y, además se puso en la cima del Cerro una torre que mide la dirección, el tiempo y la velocidad del viento, la frecuencia relativa y potencial para pasarlo posteriormente a equipo de tercera generación, que lo convierte en energía eléctrica, lo cual obtendrá aproximadamente en 24 meses.  Sin embargo, considera que se encuentra en un problema en el cual, no puede continuar, ni legal, ni empresarialmente.  Por ello considera lesionado el numeral artículo 45 de la Constitución Política, al haberse privado de disfrutar adecuadamente su propiedad y solicita la declaratoria de inconstitucionalidad. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

07828-10 DESALOJO ADMINISTRATIVO. Alega la recurrente que es arrendataria de un apartamento ubicado en Paso Ancho, Jardines de Cascajal, fue notificada de la resolución número 744-10 DM de las quince horas del primero de marzo de dos mil diez, emitida por el Ministerio de Seguridad Pública, en la cual se le previno el desalojo del apartamento, en un plazo de cinco días. Manifiesta que la resolución en mención se fundamentó en lo dispuesto en el artículo 74 de la Ley de Arrendamientos Urbanos y Suburbanos, el cual no se ha cumplido en su caso. Explica que los propietarios del inmueble en cuestión no residen en Costa Rica, y que nunca se realizó la prevención exigida en dicho artículo para que desalojara el apartamento. Reitera que la resolución de desalojo, se emitió con el solo dicho de los actores, sin prueba alguna de prevención hecha con un mes de anticipación, ni se demuestra que alguien habita la casa de forma permanente, ni los actores, ni sus ascendientes ni descendientes. Aduce que el Ministerio recurrido no llevó a cabo inspección alguna para reconocer los hechos alegados. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
8008-10.  DESALOJO DE PLAYA PELADA. Alega el recurrente forma parte de la primera generación de pobladores de Playa Pelada, hace 8 años reside en la zona, el Ministerio recurrido le comunica que debía desalojar ese sitio y debería ejecutar en el mes de enero del 2010 y, acusa que el Ministerio recurrido, no comunicó ningún estudio técnico profesional dirigido a fundar la decisión, solicita que se deje sin efecto el desalojo. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
8011-10  DESALOJO. Alega el recurrente forma parte de la cuarta generación de pobladores de Pochote, 23 años que reside en es zona las autoridades recurridas procederán a la aplicación de un desalojo en su contra, comenta que su estilo de vida se basa en el manejo responsable de los recursos naturales y se han dedicado a la agricultura al servicio de taxi es su único medio de subsistir. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
7600-10.  SE ORDENA A EMPRESA PRIVADA RESTABLECER SERVICIOS PÚBLICOS Y ACCESO A PROPIEDAD DEL AMPARADO. Alegan los recurrentes que debido al proceso de construcción de la carretera pública Orotina-Ciudad Colón no tienen acceso a su propiedad por la calle pública que comunica Atenas, Quebrada y Turrubares que fue cerrada y, además, que se destruyeron los conductos de agua potable y de electricidad que abastecían su vivienda de esos servicios públicos básicos, por lo que actualmente se les ha dejado sin acceso a éstos. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena al Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, o a quien en su lugar ejerza el cargo, tomar las medidas necesarias y ejecutar las acciones pertinentes, para que de forma inmediata se les proporcione a los amparados el servicio de agua potable por el medio que a bien lo tenga, incluyendo tanques cisterna, a partir de la comunicación de esta sentencia. Se ordena al Gerente Proyecto San José-Caldera del Consejo Nacional de Concesiones, o a quien en su lugar ejerza el cargo, que tome las acciones que correspondan para que en el plazo de seis meses, contado a partir de la comunicación de esta sentencia, se resuelva definitivamente el problema del acceso a la vía pública de la propiedad de los amparados. Se ordena a los apoderados Generalísimos sin límite de suma de la empresa Autopistas del Sol S. A., restaurar  la tubería de agua potable y el cableado eléctrico de los recurrentes a efecto de que se les restablezcan los servicios de agua potable y electricidad, para lo cual deberán coordinar inmediatamente con las instituciones públicas que los prestan.  CL Parcial
6519-10. DESALOJO CON PROCESO JUDICIAL PENDIENTE. El recurrente impugna la resolución del Ministerio de Seguridad Pública en la cual se le ordenó desalojar su vivienda.  Lo anterior, debido que el solicitante de las diligencias no ha comprobado ser el legítimo propietario del bien.  Además, porque se encuentra pendiente una demanda ordinaria de nulidad presentada por su persona ante el Juzgado Civil de Santa Cruz.  Finalmente, porque en las resoluciones indicadas se notificó a “los demás ocupantes”, sin individualizarlos. En este caso, con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se rechaza de plano el recurso. Las Magistradas Calzada y Salazar y el Magistrado Castillo salvan el voto y dan curso al amparo. RP
6027-10. PROBLEMAS DE ALCANTARILLADOS  EN PROPIEDAD EN ATENAS OCASIONADOS POR LA CONSTRUCCIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA CARRETERA SUR.  Alegan los recurrentes que son copropietarios de  una finca del partido de Alajuela, y que  con ocasión de la construcción de la Costanera Sur,  frente a su propiedad pasa el ramal que entronca dicha carretera con Atenas, por lo cual fueron expropiados de una franja de terreno con el objeto de darle ancho suficiente a esa vía. No obstante lo anterior, la constructora recurrida procedió a colocar un sistema de alcantarillado que pasa bajo la vía en dirección este-oeste, desaguando sobre su propiedad con el agravante de que las aguas son depositadas en el centro de su finca, lo cual les genera un enorme perjuicio. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Secretario Técnico a.i. del Consejo Nacional de Concesiones, y a los Apoderados Generalísimos con límite de suma de trescientos mil dólares de la compañía denominada Constructora San José-Caldera CSJC S.A., disponer y coordinar lo necesario para que, de inmediato, se solucione la situación que produce la alcantarilla transversal (PK 1+220) que desagua sobre la propiedad de los recurridos, valorando si la mejor solución a efectos de proteger el derecho de propiedad de los recurridos es seguir la recomendación de la supervisora del proyecto, a saber, la construcción de un pequeño canal revestido de unos 20 metros que encauce las aguas de esta alcantarilla directamente hacia el lindero sur de la propiedad, donde se encuentra una depresión natural que permitirá, que las aguas se canalicen hacia la subcuenca. CL
6051-10. DESBORDAMIENTO DE RÍO TORRES GENERA PELIGRO A PROPIEDADES EN URBANIZACIÓN FLORIDA NORTE EN SAN JOSÉ.  Alega la recurrente que en la Urbanización Florida Norte situada en el norte-oeste del Museo del Niño, se encuentran  diecinueve propiedades que colindaban con el río Torres. Aduce que solicitó ante la Municipalidad de San José que limpie la salida, sin embargo  le indican que es competencia de la Municipalidad de Tibás, situación que genera un grave peligro para los habitantes de la comunidad, debido a la contaminación sónica generada por el ruido de los traileres que constantemente transitan por el lugar. Señala que al lado derecho del inmueble existe una construcción de dos plantas, con bases en concreto, expuestas al derrumbe sobre su casa de habitación y afirma que la Comisión Nacional de Emergencias no atendió la situación alegando falta de personal. Dos días después continuaron los deslizamientos y los diez metros de plástico que les entregaron se los llevó el río y la ayuda nunca llegó. Solicita además, que se atiendan las gestiones necesarias a fin de reparar los daños y el aseguramiento de su propiedad y se brinde una respuesta concreta sobre la situación actual de manera urgente. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director Ejecutivo del Consejo Nacional de Vialidad, así como a la Alcaldesa Municipal a.i de la Municipalidad de San José, que de forma inmediata coordinen en conjunto con la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias, las acciones necesarias y efectivas a fin de llevar a cabo las medidas de mitigación que correspondan en el sector afectado por el desvío del río Torres en la Urbanización Florida Norte, debiendo concluir los trabajos dentro del plazo de SEIS MESES contados a partir de la notificación de la presente resolución. CL
5395-10. DESALOJO. PENDIENTE PROCESO DE DIVORCIO EN VÍA JUDICIAL. Aduce la recurrente que habita un inmueble por mera tolerancia, pues al separarse de hecho de su esposo, éste obligó a su suegra para que iniciara en su contra el desalojo. Sostiene que por medio de resolución de las trece horas con treinta minutos del once de setiembre del dos mil nueve, se estableció en su contra la orden de desahucio administrativo, por lo que se le otorgó un plazo de cinco días para desocupar el inmueble. Afirma que desde que contrajo matrimonio ha residido en dicho lugar y al encontrarse sin trabajo y con un niño de dos años de edad, requiere que se le otorgue un plazo mínimo de quince días para buscar un lugar dónde vivir. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a la Ministra de Seguridad Pública, suspender el desalojo administrativo en contra de  la recurrente y su familia, hasta tanto se determine en la vía jurisdiccional, mediante sentencia firme, si le asiste algún derecho sobre la casa de habitación en la que habita con su hijo menor. CL
5581-10. DESALOJO EN PLAYA OSTIONAL.  Aduce la recurrente que forma parte de la primera generación de pobladores de Playa Ostional y desde hace 54 años reside en esa zona. Indica  que el Ministerio recurrido procedió a comunicarle que debía desalojar ese sitio, acto que deberá ejecutar en el mes de enero de 2010. Comenta que su estilo de vida se basa en el manejo responsable de los recursos naturales y, tanto ella como su familia, se han dedicado a la pesca artesanal, la recolección moderada del huevo de tortuga y al turismo rural y comunitario, tareas que representan su único medio conocido para subsistir. Pese a la medida implementada,  no se le había comunicado ningún estudio técnico profesional dirigido a fundar la decisión por este medio cuestionada; a lo que se suma, que ni siquiera se les ha hecho saber cómo será su vida luego del desalojo, ni que hará el Estado con respecto a su situación. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

5341-10. DESALOJO DE FUNDACIÓN DUEÑA DE UN COLEGIO ECOTURÍSTICO. Alega el recurrente que la Fundación Progreso Turístico Ecológico, fundada en 1999, es una entidad sin fines de lucro Administradora del Colegio Ecoturístico del Pacífico y de la Escuela Privada de Quepos. Ha sido reconocida por su gran labor a nivel local y nacional por sus altos resultados académicos obtenidos, y principalmente por el desarrollo humano de la juventud en la zona de Parrita y Aguirre. En el año 1999, la empresa Palma Tica cedió a la Fundación amparada una franja de terreno en la Zona Americana de Quepos, para edificar, una construcción que se destinaría a colegio de educación, lo cual llevaron a cabo. No obstante,  en noviembre del 2009 y en forma sorpresiva se les notificaron dos órdenes de desalojo dictadas por el Ministerio de Seguridad Pública, en sendos desahucios administrativos presentados por la Compañía Palma Tica y en donde se les dio hasta el día 22 de diciembre del 2009, para desalojar las instalaciones. Alega que la orden de desalojo se encuentra firme a la fecha y se ejecutará en cualquier momento, lo que causará un grave perjuicio a los más de 200 estudiantes, pues quedarán sin estudio, además de las graves consecuencias sociales que dicho desalojo causará al cantón de Aguirre y Parrita. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
5220-10. EXPROPIACIONES QUE PUEDEN DECRETAR LAS PERSONAS JURÍDICA DE DERECHO PÚBLICO, INCLUIDAS EMPRESAS PÚBLICAS NO ESTATALES. Acción de Inconstitucionalidad en contra de la Ley 8345 y otras. Estiman los accionantes  que autorizar indiscriminadamente alianzas empresariales entre entes públicos nacionales como el ICE y empresas municipales como JASEC, para ejecutar conjuntamente obras en cualquier parte del territorio nacional, permite la transferencia de competencias. Manifiesta que aceptar que dicha norma pueda ser aplicada en la forma que lo han hecho el ICE y JASEC obliga a admitir que ella le permite a cualquier Municipalidad -que tiene su jurisdicción territorial limitada al respectivo cantón- para que pueda modificar su competencia por razón del territorio con la firma de un simple convenio. Afirma que el ICE-JASEC pretende privar a su representada de su patrimonio real por virtud de una concesión que le hace el ICE a JASEC, al atribuirle una competencia que la propia ley de JASEC no le reconoce y ello se hace con la sola firma de un convenio en el que el ICE le cede a la oficina cartaginesa sus propias facultades. Por otra parte, considera que el artículo 5 de la Ley de Expropiaciones, debe ser interpretado dentro de los límites que marcan los artículos 1 y 19 de ese mismo texto legal, resultando absurdo pretender que esa norma contenga una autorización abierta para que cualquier entidad pública -incluidos entes “de carácter no estatal”  puedan dictar expropiaciones, sin importar su competencia ni material ni territorial. Expresa además que el artículo 5 citado resulta inconstitucional por la interpretación que de esa norma hacen las autoridades públicas citadas. Con base en  las consideraciones dadas en la sentencia  se declara sin lugar el recurso. SL

4851-10. SE ORDENA DAR SOLUCIÓN A LOS PROBLEMAS QUE SE GENERAN A LOS PROPIETARIOS DE LAS VIVIENDAS DE LA URBANIZACIÓN SAN ANTONIO DE PADUA DE CARTAGO. Aducen  los recurrentes que la autoridad recurrida les adjudicó una casa de interés social en el "Conjunto San Antonio de Padua" en Cartago desde el año 1990 por medio de escrituras públicas realizadas entre finales de 1990 e inicios de 1991. Añaden que el valor de la casa es financiada con recursos del A.I.D. y  el INVU. Agregan que desde el año 1997 las deudas adquiridas se encuentran canceladas. Sin embargo, han transcurrido 18 años y la Autoridad recurrida aún no ha procedido a la entrega de las escrituras de propiedad, tampoco ha inscrito los lotes en el Registro Público, situación que les ha perjudicado. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Presidente Ejecutivo del Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo y al Alcalde Municipal de Cartago, que de manera inmediata procedan a realizar los estudios pertinentes y adoptar las medidas necesarias en coordinación con las autoridades respectivas, a fin de que dentro del plazo máximo de SEIS MESES contado a partir de la notificación de esta sentencia se le de una solución definitiva a los problemas que presenta la Urbanización San Antonio de Padua, en Cartago. CL

4640-10. IMPIDEN ACCESO A FINCAS POR OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE LA CARRETERA SAN JOSÉ-CALDERA  Refiere  el recurrente que la sociedad La Perfecta Limitada que representa el amparado es dueña de las fincas del Partido de Alajuela. Comenta que en las diligencias de expropiación del Estado contra La Perfecta Limitada, para la construcción del proyecto denominado "Carretera Ciudad Colón-Orotina Sección Dos", se ordenó declarar interés público. Refiere que las tres fincas cuya actividad es el engorde de ganado y la siembra de pasto para la venta de pacas para la alimentación de caballos, actividad para la cual siempre se tuvo acceso a través de la servidumbre de paso. Especifica que con todo esto se violenta la libertad de tránsito y el derecho a la propiedad, ya que ninguno de los socios puede ingresar a dicho inmueble, acceso que solamente puede tenerse utilizando un helicóptero, por cuanto la propiedad en mención no tiene salida a la vía pública. Se declara con lugar el recurso únicamente contra el Consejo Nacional de Concesiones. Se ordena al  Gerente de Proyecto San José Caldera del Consejo Nacional de Concesiones, que, de manera inmediata, realice lo necesario para garantizar el acceso efectivo a la finca propiedad de la amparada La Perfecta Sociedad Limitada. CL

4198-10.LE NIEGAN BONO DE LA VIVIENDA POR SER EXTRANJERA. Expresa la recurrente que es ciudadana nicaragüense y contrajo matrimonio con costarricense. En virtud de que integran una familia pobre, desde hace dos años aproximadamente se inscribieron en el Proyecto Habitacional denominado Los Cedros, que el Banco Hipotecario de la Vivienda desarrolla en Jicaral, pero a finales del año 2009, funcionarios de la entidad recurrida encargados de efectuar los estudios socio-económicos, les comunicaron verbalmente que no tenían derecho al bono de la vivienda porque la recurrente es nicaragüense, lo anterior, aún cuando su esposo y sus hijos son costarricenses por nacimiento, situación que les equipara con el resto de los beneficiarios de otros proyectos terminados o que están en trámite. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL

3946-10. PLAZO DE PRESCRIPCIÓN PARA RECLAMO DE INDEMNIZACIONES POR EXPROPIACIÓN.  Acción de Inconstitucionalidad en contra de los Artículos 24 de la Ley General de Caminos y 63 de la Ley de Expropiaciones " Las normas se impugnan en cuanto establecen plazos de prescripción de uno y diez años -respectivamente- para reclamar al Estado el pago de la indemnización previa que procede por la expropiación de una propiedad privada, son inconstitucionales. Considera que la Constitución no somete el derecho a la indemnización previa (que es un derecho fundamental excepcional a una indemnización especial, por que opera únicamente cuando hay expropiación y ésta debe ser previa) a plazo ninguno de caducidad o prescripción, como inconstitucionalmente sí lo hacen los artículos cuestionados. La prescripción o caducidad de los derechos no son institutos aplicables al derecho fundamental a la excepcional y especial indemnización que regula el numeral 45 de la Carta Política, pues ni la una ni la otra están expresamente autorizadas por ese artículo, como sí lo está y previamente y a cargo del Estado, la señalada indemnización. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se rechaza por el fondo la acción. El Magistrado Jinesta pone nota. RF

3159-10. INUNDACIONES PROVOCADAS POR ENTUBADO DE QUEBRADA EN PROPIEDAD EN SANTA ANA.  Explica la recurrente que es dueña de una propiedad ubicada en San Ana y junto a su lote existe otro inmueble propiedad de su hijo. Indica que para ingresar a estas propiedades existe una servidumbre, la cual es atravesada por una quebrada sin nombre, que en época lluviosa aumentó mucho su caudal, pese a que la misma se encuentra entubada. Sostiene que hace 3 años su colindante sur, entubó la quebrada que atraviesa su propiedad sin contar con estudio, ni permiso alguno, colocando alcantarillas con un diámetro más pequeño al que su persona instaló. Indica que lo anterior le ha ocasionado un grave daño, pues el agua del entubado no tiene una salida correcta. Acusa que esta situación provocó una laguna del lado norte de su propiedad y en varias ocasiones ha ocasionado inundaciones sobre la calle principal, con el consecuente perjuicio para los demás vecinos. Agrega que en su oportunidad informó sobre el problema a las autoridades responsables, sin que se haya hecho nada concretamente. Se declara con lugar el recurso, únicamente en cuanto al Tribunal Ambiental Administrativo y el Consejo Nacional de Concesiones. Se ordena al Presidente del Tribunal Ambiental Administrativo; a) Realizar las acciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para que dentro del plazo de un mes contado a partir de la notificación de esta sentencia, se cumpla con lo dispuesto por la resolución 629-07-TAA de las catorce horas del catorce de junio de dos mil siete; para lo cual deberá coordinar lo correspondiente con la Municipalidad de Santa Ana; b) Llevar a cabo una inspección en el plazo de quince días, contado a partir de la notificación de esta sentencia,  a efectos de comprobar o descartar la denuncia presentada por la recurrente, sobre supuesta contaminación producida por Autopistas del Sol Sociedad Anónima, en la quebrada de Brasil de Santa Ana, y en caso de ser necesario, adopte las medidas que en Derecho correspondan. Se ordena al Secretario Técnico del Consejo Nacional de Concesiones, que dentro del plazo e tres días, contado a partir de la notificación de esta sentencia, responda la gestión presentada por la recurrente el catorce de mayo de dos mil siete. CL

465-10. DESALOJO. Alegan los recurrentes que son vecinos de Guararí, Villa Paola, sitio donde residen desde hace muchos años. Explican que en esa zona se edificó un proyecto habitacional en el cual se construyeron casas para 240 familias; sin embargo, ellos no resultaron beneficiados, por lo que ahora deben desalojar el lugar. En el caso concreto, se determinó que los accionantes no califican, por lo que se indica que en caso de no estar de acuerdo con lo resuelto, es un asunto propio de plantear ante esa misma instancia, a fin de que se resuelva lo que en derecho corresponda. RF
237-10. DESALOJO Y DEMOLICIÓN DE COMPLEJO TURISTICO PUNTA UVA (HOTEL LAS PALMAS). Alega el recurrente que los recurridos pretenden ejecutar el acto administrativo emitido por Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones (MINAET)  número 089-93-DGVS-MIRENEM, que es la revocación del permiso de uso número 351-90 emitido a favor de Complejo Turístico Punta Uva S.A. (Hotel Las Palmas). Dicha ejecución implica, según los recurridos, el desalojo de todos los ocupantes de una zona que comprende 4 hectáreas 681,66 m², según plano L841259-89, así como el derribo de toda la infraestructura construida en esa área, de modo que, según su intención, las cosas allí existentes serán devueltas al estado en que se encontraban antes de concederse el permiso de uso revocado. Para realizar el desalojo y demolición mencionados, el Ministerio de Seguridad Pública dispone de 70 efectivos policiales y de la Unidad de Intervención Policial (UIP), en tanto que el ICT, sin consultar su voluntad al respecto, trasladará los turistas hacia otro sitio en el momento de la ejecución. El acto administrativo emitido por MINAET número 089-93-DGVS-MIRENEM, es la revocación del permiso de uso número 351-90 emitido a favor de Complejo Turístico Punta Uva S.A (Hotel Las Palmas), se adoptó sin que en el procedimiento administrativo se haya tenido nunca como parte ni se le haya comunicado acto procesal alguno a la empresa Hotel Suerre Punta Uva, S.A. propietaria del Hotel Suerre Punta Uva, también situado en Punta Uva, Cantón de Talamanca, Provincia de Limón, cuyas instalaciones arbitrariamente también serían desalojadas y demolidas por lo recurridos.  Desde el año 1998, la empresa Hotel Suerre Punta Uva S .A. funciona en el lugar de buena fe y sin que existiera publicidad alguna del conflicto sobre el inmueble. Afirma que existe un estudio debidamente fundamentado por la empresa Gestión Ambiental en Recursos Tropicales Geatrópico, S.A. que claramente estableció en sus conclusiones que resulta más perjudicial para el ambiente desalojar y derribar los hoteles señalados que mantenerlos porque la naturaleza está completamente regenerada e incluso han llegado nuevas especies. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin los recursos de amparo tramitados bajo los expedientes Nos. 09-016150-0007-CO y 09-016314-0007-CO. SL
184-10. CONSTRUCCIÓN DE CARPETA ASFÁLTICA DE LA CARRETERA TAMBOR A CÓBANO OCASIONA DAÑOS DE ALCANTARILLADO A VECINOS DEL LUGAR.  Aduce  el recurrente que su representada es poseedora de una finca ubicada en Tambor,  Cóbano, Puntarenas. Explica que hace aproximadamente cinco años, el CONAVI incrementó la carpeta asfáltica de la carretera de Tambor a Cóbano y como producto de esos trabajos ocasionaron serios daños en el alcantarillado de todo el vecindario y problemas en el ingreso a sus viviendas. Manifiesta que con las lluvias, la servidumbre de acceso a sus casas "se ha ido estrechando", por la falta de un alcantarillado. Alega que dicho problema radica por la falta de previsión y planificación por parte de la recurrida al momento de arreglar y pavimentar la carretera nacional antes citada.  Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director Ejecutivo del Consejo Nacional de Vialidad (CONAVI), que de manera inmediata, disponga lo que esté dentro del ámbito de sus competencias, para que se construyan las obras requeridas con el fin de que las aguas sean encauzadas de forma correcta y no erosionen la servidumbre constituida a favor del inmueble de Grupo H U Limitada. CL
270-10. CONSTRUCCIÓN DE DIQUE EN FILADELFIA AFECTA PROPIEDAD. Aduce la recurrente que su representada es propietaria de  dos fincas  en  Guanacaste, y que dichas fincas tienen como destino principal el cultivo de la caña de azúcar y en ellas existe un pozo que se utiliza para el riego de los cultivos. Indica que a mediados del mes de agosto de 2008 y sin mediar un proceso administrativo, la Municipalidad recurrida construyó un dique y muro de protección a la ciudad de Filadelfia, mismo que se encuentra paralelo al río Tempisque, extendiéndolo en sentido norte hasta la comunidad de Paso Tempisque afectando las propiedades de la sociedad amparada. Alega que ha recurrido ante el Alcalde, Presidente del Concejo y Regidores de la Municipalidad accionada, pero sólo ha encontrado evasivas que no le brindan una solución ni garantía a la lesión que ha sufrido en su derecho de propiedad. Alega que lo actuado por la Municipalidad recurrida se ha convertido en un  "verdadero despojo" de un atributo primario del dominio que le corresponde y que amenaza el ambiente y el equilibrio ecológico que debe imperar en la zona en donde se ubican sus fincas. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

702-10. ALCANCES DEL DERECHO A LA VIVIENDA. El modelo constitucional denominado Estado Social de Derecho tiene como uno de sus fines garantizar un sistema económico que permita a todos sus habitantes el acceso a una vida digna. Pero la obligación de establecer los medios, mecanismos o instrumentos idóneos para la obtención de las condiciones que garantizan una vida digna no puede homologarse con la obligación de suministrarlos directamente. Concretamente sobre la vivienda, el artículo 65 de la Constitución Política establece este derecho, que está contenido dentro una norma programática que establece una directriz al Estado para la construcción de viviendas populares y en armonía con el artículo 50 referido a que el Estado procurará el mayor bienestar a todos los habitantes del país. Se puede concluir que lo que se está consagrando es el derecho a la vivienda para todos los habitantes de la República, pero no entendido en el sentido en que el Estado debe proveer de ésta a todos los habitantes sino en el sentido de que por un lado existiendo las instituciones estatales para tal fin todas las personas que reúnan los requisitos tienen el derecho de acceder a estas instituciones, sin que signifique que se le dará una solución a todo el que accese, sino que ello dependerá, entre otros aspectos, del presupuesto institucional, de la habilitación legal y de que el solicitante satisfaga a cabalidad todos los requisitos exigidos y por otro lado, en la obligación de establecer los mecanismos e instrumentos necesarios para que los habitantes de la República, con su propia acción y participación en los sistema de producción y generación de capital, se garanticen el acceso a una vivienda digna. En conclusión aunque la Constitución Política establece la obligación del Estado de promover la construcción de viviendas populares y la justa distribución de la riqueza, esto dista sustancialmente de la obligación de comprar terrenos y adjudicarlos a las personas que carecen de una casa de habitación y de solucionar directamente el problema de vivienda. (véase al respecto SCV 00-921 y 00-1452). 

19109-09. DESALOJO DE PROPIEDAD QUE ES PARTE DE UN BIEN  GANANCIAL. Aduce la recurrente  que el Ministerio de Seguridad Pública dictó la resolución N° 1827-09 DM, en la que acogió la gestión de desahucio administrativo y ordenó el desalojo. No obstante, la citada orden se dejó sin efecto porque la accionante presentó un recurso de reposición en que, según ella afirma, demostró que no era cierto que ocupara la propiedad por mera tolerancia, pues tiene más de 25 años de vivir allí por derecho propio.  Indica que el inmueble sirvió de residencia conyugal y  que al fallecer aquel, ella permaneció en la propiedad. Tan así es, que actualmente se encuentra en trámite un proceso abreviado de reconocimiento de unión de hecho y declaratoria de gananciales contra la sucesión respectiva y contra la sociedad El Matorral S.A.; juicio que incluye, entre otros bienes, la declaratoria de gananciales sobre la totalidad de acciones representativas del capital social de la sociedad  propietaria del inmueble. De esta forma, según reitera la amparada, ella ocupa la propiedad por derecho propio al tener en última instancia un derecho a gananciales, situación que se encuentra pendiente de una resolución judicial.  Pese a lo anterior, por medio de resolución 3026-09DM de las 16 horas del 10 de setiembre de 2009, dictada por el Ministerio de Seguridad Pública, se declaró sin lugar el recurso de reposición, dejándose sin efecto la resolución que suspendió la orden inicial de desalojo, con lo que se confirmó dicha orden. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a la Ministra de Seguridad Pública, suspender el desalojo administrativo en contra de contra  de la amparada hasta tanto se determine en la vía jurisdiccional, mediante sentencia firme, el derecho de propiedad sobre  el inmueble matrícula folio real 060479-000.  CL
17177-09. DESALOJO. Indica el recurrente que desde hace más de un año posee un terreno situado en Upala, concretamente en los alrededores del sector del campo de aterrizaje, junto a quince personas más.  Señala que el 16 de octubre del año en curso, un oficial de la Fuerza Pública de Upala acompañado de al menos seis policías se presentó en dicho terreno y en forma amenazante y con trato grosero les advirtió de manera verbal que si para el domingo siguiente en la mañana no se habían ido, los sacarían por la fuerza.  Alega que dicho proceder violenta sus derechos, máxime que él no es parte de proceso de desahucio alguno en el que se haya podido ejercer a su favor las garantías del debido proceso y su derecho de defensa, ni le ha sido notificada ninguna resolución por escrito en ese sentido.  Considera violentados sus derechos fundamentales. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. Voto salvado de la Magistrada Calzada. SL

16742-09. PROBLEMAS DE AGUAS PLUVIALES  GENERADOS EN PROPIEDADES PRIVADAS  POR CONSTRUCCIÓN DE URBANIZACIÓN EN EL TEJAR DEL GUARCO DE CARTAGO. Alegan los recurrentes que son vecinos de El tejar de El Guarco en Cartago. Indican que el jueves 10 de setiembre en horas de la mañana fueron sorprendidos por una serie de acciones llevadas a cabo por la Municipalidad , pues funcionarios municipales se hicieron presentes en su comunidad y empezaron a realizar obras en frente de sus propiedades con picos y palas, haciendo zanjas e introduciendo cunetas. Lo anterior, pese a que manifestaron su oposición. Alegan que introdujeron las cunetas hasta la propiedad de los recurrentes, ingresando en terreno ajeno, lo que provoco que todas las aguas de lluvia y las de cañería con jabón y basura, estén pasando por la propiedad indicada Acusan que nunca fueron informados ni notificados de esos trabajos, los cuales están poniendo en peligro la salud de los vecinos de la zona. Agrega que el mismo 10 de setiembre de 2009  solicitaron en el Departamento  de Ingeniería de la Municipalidad fotocopias del expediente municipal en donde constara la autorización para dichas obras, sin embargo, se les negó. Sostienen que existe una acequia en sus propiedades que nació como un acuerdo privado entre parientes, sin embargo, la misma actualmente esta produciendo mosquitos y recibiendo aguas de diversos tipos. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal, y al Jefe del Departamento de Ingeniería, ambos de la Municipalidad de El Guarco,  detener, de inmediato, las obras que ejecutan en el Tejar de El Guarco, Cartago, 200 metros al norte del Colegio Elías Leiva e iniciaron el 10 de setiembre de 2009, las cuales no podrán reanudar sino demuestran su inocuidad para la salud de los vecinos y que no podrán desarrollarse en terrenos propiedad de los actores. Asimismo, se les ordena, también de inmediato, permitir el acceso de los interesados a la documentación pública que conste en la Municipalidad sobre esas obras.  CL

16299-09. ARRENDAMIENTO DE BIEN DE DOMINIO PÚBLICO. Acción de Inconstitucionalidad contra el Artículo 7 de la Ley de Participación del Estado en COOPERA. La norma se impugna en cuanto  violenta el carácter indelegable e intransferible de la potestad tarifaria del Estado, pues en los términos en que se encuentra redactado, no está facultado para establecer la tarifa que debe pagar COOPESA por el uso de las instalaciones ubicadas en el Aeropuerto Juan Santamaría, con 59.400 m2 de extensión. Considera que las características de la norma la hacen inconstitucional porque despoja a la Administración, y traslada a un tercero (que además es su contraparte en el contrato) la posibilidad de decidir la tarifa que debe pagar por el arrendamiento de un bien de dominio público.  La potestad tarifaria para la prestación de servicios públicos, o el arrendamiento o concesión de bienes de dominio público, entre otros, debe estar en manos del Estado, y no en otra persona, menos aún si esa otra persona es quien ha de prestar el servicio o de aprovechar el bien de dominio público dado en arrendamiento, como ocurre en este caso. Considera el recurrente que la disposición es irrazonable y propicia un uso abusivo de derecho, por cuanto fue ideada para ayudar a una cooperativa que atravesaba un momento financiero difícil, sin embargo se usa para obtener un privilegio indebido del Estado, pues basta con que se niegue a llegar a un acuerdo sobre tarifas, para que siga pagando -como lo ha hecho desde hace más de catorce años- una tarifa sumamente baja por el arriendo de sus instalaciones.  Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se rechaza de plano la acción.  RP 

16343-09. SACRIFICIO DE ANIMALES POR RAZONES DE SALUD. Alega el recurrente que el  26 de abril del presente año, el Servicio Nacional de Salud Animal (SENASA) con policías de esta institución, policías municipales y un grupo de policías del Ministerio de Seguridad Pública, portando armas pesadas y los revólveres de estilo, ingresaron a su propiedad, violentando el portón de la misma, sin aviso previo ni anuncio que fueran autoridades nacionales, pasaron al lado de su casa de habitación con una serie de sacos para dirigirse al gallinero y posteriormente se introdujeron en su casa de habitación. Señala que ninguno de los miembros del grupo de autoridades ejecutivas, sin orden judicial de ningún tipo, dijo nunca nada acerca de la posibilidad que hubiesen animales enfermos. Tampoco se había practicado la inspección técnica requerida, no había dictamen realizado por un profesional que probara este extremo y, con total apego a la verdad, no había un solo animal enfermo. Referente a las potestades y obligaciones de las municipalidades, en cuanto a este tema, se citan los votos 1378-06, 4446-03 y con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL
15183-09.CONSTRUCCIÓN DE PAREDÓN OCASIONA PROBLEMAS DE DERRUMBE  SOBRE VIVIENDA EN TILARÁN.  Aduce  la recurrente que  hace catorce años construyó su casa situada en Tilarán.  Alega que hace aproximadamente seis años se abrió una calle al lado de su casa, con el aparente permiso municipal, ello para darle acceso a unos lotes, y por la condición del terreno fue necesario sacar mucha tierra para quedar a nivel de la calle. Indica que luego del movimiento de tierra, quedó un paredón vertical  que dejó expuestos los cimientos de su casa, por lo que cada vez que llueve es un peligro para su familia, pues el paredón que quedó se está desmoronando, y su casa se puede derrumbar en cualquier momento. Acusa que ha planteado la situación ante la Municipalidad de Tilarán y ante la Oficina Regional del Ministerio de Salud del lugar, quienes han comprobado la situación, y han tomado algunos acuerdos, sin embargo, la situación persiste y el peligro de derrumbe de su casa es inminente.  Se declara con lugar el recurso. En consecuencia se ordena al Alcalde y  al Presidente del Concejo Municipal de Tilarán, que de inmediato giren las instrucciones pertinentes para que esa corporación municipal construya por sí misma todas las obras requeridas para solventar los problemas descritos en el informe del Área Rectora de Salud de Tilarán número 0062 del 8 de setiembre de 2009, relacionados con un talud que amenaza caer sobre la vivienda de la amparada, lo que deberá iniciar en un plazo máximo de quince días naturales y finalizar en un plazo máximo de dos meses, ambos términos contados a partir de la notificación de la parte dispositiva de este pronunciamiento. CL

13606-09. RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO POR DESTRUCCION DE CULTIVOS. Acción de Inconstitucionalidad contra del Artículo 15 de la Ley de Protección Fitosanitaria y Artículo 194.2 de la Ley General de Administración Pública. La normativa es impugnada en limita la responsabilidad patrimonial del Estado al reconocimiento de la indemnización que cubre sólo los daños, excluyendo el lucro cesante como parte de los extremos que debe reconocer la Administración por su funcionamiento normal y el artículo 15 de la Ley de Protección Fitosanitaria, número 7664, del ocho de abril de mil novecientos noventa y siete, dispone que la erradicación o destrucción de cultivos por parte del Ministerio de Agricultura, lo es sin reconocimiento de la responsabilidad patrimonial del Estado, lo que se estima contrario al Derecho de la Constitución. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. Los Magistrados Jinesta y Abdelnour salvan el voto y declaran con lugar la acción con sus consecuencias. SL

12818-09. INUNDACIÓN DE VIVIENDAS POR DAÑO DEL ALCANTARILLADO PARA AGUAS FLUVIALES. Alega el recurrente que vive en San Sebastián, Urbanización Boruca y que el 9 de mayo de 2009 cayó un aguacero que saturó el terreno colindante con su casa de habitación, debido a que las alcantarillas fluviales están tapadas y se rebalsó el agua, lo que provocó el derrumbe de un muro de contención. Manifiesta que el problema es cada día más grande porque cada vez que llueve se desliza más tierra, lo que afecta su propiedad. Alega que ha  acudido a las instituciones que velan por esos problemas pero no ha obtenido ninguna solución.  Agrega que no se ha realizado ninguna infraestructura de las recomendadas en el informe técnico de la Comisión Nacional de Emergencias a la Municipalidad de San José. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde de la Municipalidad de San José, o a quien ocupe su cargo, proveer lo necesario para que se cumplan, en el plazo de tres meses, contado a partir de la comunicación de esta sentencia las recomendaciones que se hacen en el informe técnico de la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias, # DPM-INF-0759-2009. CL 
12950-09. DESALOJO ADMINISTRATIVO EN NICOYA. Señala la recurrente que mediante resolución 865-09-DM el Ministerio de Seguridad Pública ordenó el desalojo de la amparada y de trescientas familias de la finca que han ocupado desde hace más de cuarenta años. El inmueble está ubicado en el distrito primero del Cantón de Nicoya, Guanacaste. Alega que el Ministerio no está tomando en consideración que no se trata de una posesión por mera tolerancia de la prevista en la Ley de Arrendamientos Urbanos y Suburbanos, sino que se trata de un derecho de posesión adquirido por toda una comunidad de vecinos a través de la posesión pacífica de ese inmueble por cincuenta años. Argumenta que ahora la finca aparece de manera fraudulenta a nombre de una persona que la adquirió por una cesión, hace pocos meses. Advierte la recurrente que hay niños en esas familias que están siendo desalojadas y el lanzamiento tampoco toma en consideración el derecho superior del niño. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso.  SL
13072-09. DELIMITACION DEL PATRIMONIO NATURAL POR PARTE DE PROFESIONALES PRIVADOS. Acción de Inconstitucionalidad contra del Decreto Ejecutivo No. 34295-MINAE. “Manual para Clasificación de Tierras dedicadas a la Conservación de los recursos naturales dentro de la zona marítimo terrestre de Costa Rica. Las frases de ese Decreto se impugnan en tanto autorizan a profesionales privados para  realizar la delimitación del patrimonio natural, por lo que se estima que el Estado delega de manera indebida sus competencias esenciales de administración y delimitación de la propiedad pública, e invade competencias propias de la Asamblea Legislativa. Además, se reclama que la normativa contraviene lo dispuesto en la Ley Forestal y la Jurisprudencia Constitucional, que  disponen que en materia de recursos naturales no opere el silencio positivo, en virtud del interés público en tutelar el ambiente como un derecho fundamental. En cuanto a la frase contenida en el artículo VII, inciso h), sostienen que el otorgamiento de fe pública a favor de particulares, es materia reservada a la ley, por lo que el Poder Ejecutivo excedió su potestad reglamentaria al conceder fe pública por medio de un decreto, actuación que vulnera el principio de legalidad y el derecho de todo ciudadano a disfrutar de un ambiente sano y ecológicamente equilibrado.  Por otra parte, alegan que al establecer que solo en caso de duda se realizara un muestreo sistemático y representativo que determine las áreas de bosque, se deja abierta la posibilidad de que se clasifiquen bosques de patrimonio natural del Estado, como terrenos de naturaleza para construir,  lo que permitiría que en casos en los que se  haya producido con anterioridad un cambio de uso del terreno, se afecte la propiedad pública, el derecho a un ambiente sano, a la vida, la salud y las bellezas escénicas; al liberar de las normas de protección las supuestas zonas urbanas que no tienen tal declaratoria y que sustituirán las condiciones naturales del sitio por infraestructura y otras características ajenas al ecosistema natural.  Mencionan, que la determinación por profesionales privados investidos con fe pública, de lo que constituye bosque del Estado, únicamente a través del muestreo,  es solapar y legitimar el cambio de uso que pudo haberse producido meses o años atrás, y cuya evidencia sólo existe en la fotografía histórica, y otras técnicas o estudios que no se indican en esta norma. Además, estiman que lo anterior resulta contrario al principio de razonabilidad, pues si lo que se pretende es la protección del patrimonio natural del Estado a través de la delimitación de su área, la norma no es idónea, por el contrario, favorece la apropiación de esas zonas por parte de los particulares. Finalmente, aducen que en la norma transitoria impugnada, se incluyen normas de fondo, las cuales a su vez derogan otras normas. Explican que no resulta factible incluir en un mapa oficial, caminos que no existen, ya que ello contraviene lo dispuesto en la Ley General de Caminos y propicia la apertura de caminos dentro del territorio correspondiente al Patrimonio Natural, con el consecuente cambio de uso del terreno.  Aseguran que las normas impugnadas regulan permisivamente la destrucción del patrimonio natural del Estado y quebrantan el principio preventivo en materia ambiental. Por unanimidad se declaran inconstitucionales las siguientes frases del "Manual para la clasificación de tierras dedicadas a la conservación de los recursos naturales dentro de la zona marítimo terrestre en Costa Rica"  (Decreto Ejecutivo No. 34295 de 29 de enero de 2008): 1) " IV.- (...) Si presentada la respectiva solicitud no fuere rechazada por la oficina ante la que se presentó dentro de los treinta días naturales siguientes, se tendrá por producido el silencio positivo en los términos de los artículos 330 y 331 de la Ley General de la Administración Pública  (...)"; 2) "VIII.- (...) b) "En caso de duda (...) ". Por mayoría, se declara sin lugar la acción de inconstitucionalidad, contra el inciso h) del artículo VII y, al interpretarse conforme a la Constitución, contra las frases " (...) y a profesionales privados debidamente acreditados por los Colegios Profesionales respectivos (...) "  y " (...)  y los que se proponen en los Planes Reguladores  (...) ",contenidas, respectivamente, en los artículos IV, párrafo primero, y Transitorio II. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de las normas anuladas, sin perjuicio de los derechos adquiridos de buena fe y las relaciones o situaciones jurídicas que se hubieran consolidado por prescripción, caducidad o en virtud de sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada material. Publíquese íntegramente en el Boletín Judicial y reséñese en el Diario Oficial La Gaceta. Los Magistrados Vargas Benavides, Armijo Sancho y Cruz Castro, salvan el voto y también anulan por inconstitucionales las frases " (...) y a profesionales privados debidamente acreditados por los Colegios Profesionales respectivos (...) "  del párrafo 1° y todo el párrafo 2° ambos del artículo IV. En lo que se refiere al numeral VII epígrafe h) en la frase que indica " (...) Este requisito será cumplido por los interesados públicos y/o privados debidamente acreditados quienes certificarán bajo fe pública la información consignada en los mapas y formarán parte de los documentos que deben entregarse para la revisión y aprobación del Plan Regulador Costero ante el Instituto Costarricense de Turismo y el INVU (...)".  Declaran además la inconstitucionalidad de la totalidad del Transitorio II. CL Parcial
13073-09. DELIMITACION DEL PATRIMONIO NATURAL DEL ESTADO. ZONA MARITIMO TERRESTRE. Acción de Inconstitucionalidad contra del Artículo IV Párrafo I y II, Artículo VII Inciso H) y los Transitorios II y III del Decreto Ejecutivo N°34295-MINAE. Las normas se impugnan en cuanto vía decreto, se delega en particulares funciones esenciales en materia ambiental que Leyes de la República asignan a instituciones del Estado y que constituyen potestades de imperio, por medio del cual se le otorga fe pública a particulares para emitir certificaciones relacionadas con la delimitación del Patrimonio Natural del Estado, y por medio del cual se desafectan y se autoriza a cambiar el uso del suelo de aquellos espacios pertenecientes al Patrimonio Natural del Estado que las Municipalidades propongan como caminos públicos en sus planes reguladores, quedando claro que el Ministro del Ambiente y Energía y el Presidente de la República han incumplido su deber de abstenerse de atentar contra el derecho de todos a contar con un ambiente sano y ecológicamente equilibrado y otros derechos consagrados en los artículos 7, 9, 11, 48, 50, 121 inciso 1) y 140 inciso 3) de la Constitución Política y en la normativa internacional señalada. Considera que las normas inconstitucionales porque vulneran el derecho a disfrutar de un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, así como el principio constitucional de tutela del derecho ambiental a cargo del Estado,  que esta Sala ha desarrollado en su jurisprudencia derivándolo del artículo 50 en relación con los numerales 21, 69 y 89 de la Constitución Política.  Estima que por las facultades otorgadas por Leyes de la República al Ministerio del Ambiente y Energía y al Ministerio de Agricultura y Ganadería para la determinación y delimitación del Patrimonio Natural del Estado constituyen potestades de imperio cuyo ejercicio es irrenunciable, intransmisible e imprescriptible, ya que comporta el ejercicio de una potestad administrativa, de imperio o supremacía, en la modalidad de autotutela demanial, indisponible, exclusiva y reglada. No obstante, la normativa impugnada modifica y actualiza, cambiando los parámetros de clasificación de los suelos, transgrediendo por consiguiente los principios preventivo, precautorio, interés público ambiental y lo dispuesto en el artículo 50 constitucional.  Además, al establecer la obligación de incluir los caminos públicos que se proponen en los Planes Reguladores dentro de los mapas que determinan el Patrimonio Natural del Estado, y al otorgarle a las Municipalidades la potestad de solicitarle al MINAE la inclusión de los caminos públicos propuestos en los Planes Reguladores dentro de dichos mapas, se está desafectando implícitamente aquellos terrenos del Patrimonio Natural del Estado sobre los que pasarían dichos caminos.  Los espacios que constituyen el Patrimonio Natural del Estado son bienes de dominio público por estar afectados a los fines de protección ambiental establecidos en la Ley Forestal y en otra legislación conexa como la Ley Orgánica del Ambiente.  Sostiene que por el principio de paralelismo de las formas, contenido en el artículo 69, párrafo segundo, de la Ley de Contratación Administrativa, número 7494 del 2 de mayo de 1995,  los espacios que conforman el Patrimonio Natural del Estado únicamente pueden ser desafectados mediante una Ley de la República, ya que su afectación a fines de protección ambiental se produjo también mediante Ley de la República.  De esta manera,  la desafectación de espacios del Patrimonio Natural del Estado constituye una afrenta directa al derecho a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado establecido en el artículo 50 constitucional, por cuanto cambia el destino de dichos espacios por otro que implica cambio de uso de suelo y que es completamente ajeno a los fines de protección ambiental a los cuales está afectado dicho Patrimonio Natural del Estado. Indica que es inconstitucional por ser contrario al principio de razonabilidad constitucional, ya que segrega y desafecta terrenos del Patrimonio Natural del Estado para convertirlos en caminos públicos con el simple requisito de que así sea propuesto en el plan regulador municipal, omitiendo cualquier mención a la necesidad de realizar estudios técnicos que justifiquen la medida y que garanticen que el trazado propuesto de los caminos es el que menos impacto tiene sobre los ecosistemas del Patrimonio Natural del Estado.  Finalmente, agrega que este cambio de metodología, aunado a la obligación de corregir las clasificaciones realizadas al amparo de la resolución administrativa número R-SINAC-013-2006, podría constituir entonces una manera solapada de desafectación de espacios pertenecientes al Patrimonio Natural del Estado, con lo cual se violenta el artículo 50 de la Constitución Política. Por unanimidad se declara inconstitucional la frase del artículo IV del "Manual para la clasificación de tierras dedicadas a la conservación de los recursos naturales dentro de la zona marítimo terrestre en Costa Rica" (Decreto Ejecutivo No. 34295 de 29 de enero de 2008) que indica lo siguiente: "IV.- (...) Si presentada la respectiva solicitud no fuere rechazada por la oficina ante la que se presentó dentro de los treinta días naturales siguientes, se tendrá por producido el silencio positivo en los términos de los artículos 330 y 331 de la Ley General de la Administración Pública (...)". Por unanimidad se declara sin lugar la acción en contra de los transitorios III y IV. Por mayoría, se declara sin lugar la acción de inconstitucionalidad, contra el inciso h) del artículo VII, artículo IX, inciso g) del artículo X, artículo XI y el Transitorio I  y, al interpretarse conforme a la Constitución, contra las frases "(...) y a profesionales privados debidamente acreditados por los Colegios Profesionales respectivos (...)" y "(...) y los que se proponen en los Planes Reguladores (...)", contenidas, respectivamente, en los artículos IV, párrafo primero, y Transitorio II. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de las normas anuladas, sin perjuicio de los derechos adquiridos de buena fe y las relaciones o situaciones jurídicas que se hubieran consolidado por prescripción, caducidad o en virtud de sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada material. Publíquese íntegramente en el Boletín Judicial y reséñese en el Diario Oficial La Gaceta. Los Magistrados Vargas Benavides, Armijo Sancho y Cruz Castro salvan el voto y acogen parcialmente la acción, anulan por inconstitucionales las frases "...y a profesionales privados debidamente acreditados por los Colegios Profesionales respectivos..." del párrafo 1° y todo el párrafo 2° ambos del artículo IV.  En lo que se refiere al numeral VII epígrafe h) en la frase que  indica "(...) Este requisito será cumplido por los interesados públicos y/o privados debidamente acreditados quienes certificarán bajo fe pública la información consignada en los mapas y formarán parte de los documentos que deben entregarse para la revisión y aprobación del Plan Regulador Costero ante el Instituto Costarricense de Turismo y el INVU. (...)" Declaran además la inconstitucionalidad de la totalidad de los artículos IX, XI, los Transitorios I y II. Declaran además inconstitucional por conexidad lo dispuesto por el inciso g) del artículo X. CL Parcial
12526-09. DESALOJO ADMINISTRATIVO EN CASO DE VIOLENCIA DOMÉSTICA. Alegan los recurrentes que  debido a la constante violencia doméstica ejercida por el esposo de la amparada, ésta  se vio obligada a interponer una denuncia contra él ante el Juzgado contra la Violencia Doméstica de San José, con el propósito de solicitar medidas de protección. Sin embargo, en venganza, presentó ante el Ministerio de Seguridad Pública una solicitud de desalojo administrativo contra los recurrentes, a efecto de que fueran expulsados de la vivienda que han venido ocupando durante años. Señala que la Ministra de Seguridad, sin tener en cuenta lo prescrito en el artículo 279 del Código Civil, dictó la Resolución número 2442-08 DM, por medio de la cual acogió la gestión de desahucio administrativo interpuesta por el esposo de la amparada, y ordenó su desalojo a sabiendas de que no tienen adonde ir.  Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a la Ministra de Seguridad Pública, suspender el desalojo administrativo en contra de la amparada y su familia, hasta tanto se determine en la vía jurisdiccional, mediante sentencia firme, si le asiste algún derecho sobre la casa de habitación en la que habita con sus hijos. CL

12535-09.  ELIMINAN ACCESO A PROPIEDAD POR CONSTRUCCIÓN DE AUTOPISTA. Alega el recurrente,  que es co propietario de un inmueble inscrito en el Registro Público de la Propiedad, que se ubica propiamente en Escazú, frente a la Autopista Próspero Fernández con calle marginal denominada cuatro en medio, sita, del negocio que se encuentra al frente del túnel de Guachipelín denominado Constru-Plaza. Acusa que desde septiembre del año pasado, sea hace aproximadamente ocho meses, el Ministerio recurrido a través de una concesionaria eliminaron la existencia de la calle marginal 4, para unirla a la ampliación de la Autopista Próspero Fernández del Proyecto San José-Caldera, hecho que le ha generado grandes daños y perjuicios, ya que no ha podido ingresar a su inmueble. Agrega que  no puede el Ministerio recurrido por cuenta propia, disponer del cierre del citado camino que por muchos años lo ha utilizado para ingresar a su propiedad. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Secretario Técnico y a la Presidenta, ambos del Consejo Nacional de Concesiones, o a quienes ocupen sus cargos, disponer de inmediato las actuaciones que se encuentren dentro de su ámbito de competencias, para que se le otorguen las facilidades a efecto de que el recurrente pueda tener un acceso su propiedad ubicada en el distrito San Rafael, del cantón de Escazú, de la provincia de San José. CL

12542-09. SE ORDENA A MUNICIPALIDAD ARREGLAR ALCANTARILLA QUE DAÑA PROPIEDAD. Señala la recurrente que es dueña de una finca, la cual es terreno para construir con casa de habitación, ubicada en Turrialba. Señala que dicha propiedad colinda al Sur con una alcantarilla de desfoque que se ubica junto a la vía pública, y que se instaló sin ningún estudio hidráulico previo, en la que se descargan las aguas fluviales que ésta recoge. Indica que desde un inicio ha tenido problemas con la salida de paso de agua de dicha alcantarilla, dado que  provoca la salida de agua a través del muro de su propiedad, por lo que en la actualidad ya presenta problemas de grietas. Refiere que a lo largo de diez años ha solicitado ayuda al municipio recurrido sin que se hayan tomado las medidas pertinentes para solucionar su situación. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia se ordena al Alcalde Municipal de  Turrialba  o a quién  en su lugar ocupe este cargo, que proceda a adoptar y ejecutar las medidas necesarias para  reparar el problema que provoca la salida de paso de la alcantarilla ubicada en la intersección  antes del Hogar de Ancianos ubicado en el Recreo de Turrialba, lo anterior  en el plazo de SEIS MESES a partir de la comunicación de esta sentencia. CL

12526-09. DESALOJO ADMINISTRATIVO EN CASO DE VIOLENCIA DOMÉSTICA. Alegan los recurrentes que  debido a la constante violencia doméstica ejercida por el esposo de la amparada, ésta  se vio obligada a interponer una denuncia contra él ante el Juzgado contra la Violencia Doméstica de San José, con el propósito de solicitar medidas de protección. Sin embargo, en venganza, presentó ante el Ministerio de Seguridad Pública una solicitud de desalojo administrativo contra los recurrentes, a efecto de que fueran expulsados de la vivienda que han venido ocupando durante años. Señala que la Ministra de Seguridad, sin tener en cuenta lo prescrito en el artículo 279 del Código Civil, dictó la Resolución número 2442-08 DM, por medio de la cual acogió la gestión de desahucio administrativo interpuesta por el esposo de la amparada, y ordenó su desalojo a sabiendas de que no tienen adonde ir.  Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a la Ministra de Seguridad Pública, suspender el desalojo administrativo en contra de la amparada y su familia, hasta tanto se determine en la vía jurisdiccional, mediante sentencia firme, si le asiste algún derecho sobre la casa de habitación en la que habita con sus hijos. CL

12535-09.  ELIMINAN ACCESO A PROPIEDAD POR CONSTRUCCIÓN DE AUTOPISTA. Alega el recurrente,  que es co propietario de un inmueble inscrito en el Registro Público de la Propiedad, que se ubica propiamente en Escazú, frente a la Autopista Próspero Fernández con calle marginal denominada cuatro en medio, sita, del negocio que se encuentra al frente del túnel de Guachipelín denominado Constru-Plaza. Acusa que desde septiembre del año pasado, sea hace aproximadamente ocho meses, el Ministerio recurrido a través de una concesionaria eliminaron la existencia de la calle marginal 4, para unirla a la ampliación de la Autopista Próspero Fernández del Proyecto San José-Caldera, hecho que le ha generado grandes daños y perjuicios, ya que no ha podido ingresar a su inmueble. Agrega que  no puede el Ministerio recurrido por cuenta propia, disponer del cierre del citado camino que por muchos años lo ha utilizado para ingresar a su propiedad. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Secretario Técnico y a la Presidenta, ambos del Consejo Nacional de Concesiones, o a quienes ocupen sus cargos, disponer de inmediato las actuaciones que se encuentren dentro de su ámbito de competencias, para que se le otorguen las facilidades a efecto de que el recurrente pueda tener un acceso su propiedad ubicada en el distrito San Rafael, del cantón de Escazú, de la provincia de San José. CL

12542-09. SE ORDENA A MUNICIPALIDAD ARREGLAR ALCANTARILLA QUE DAÑA PROPIEDAD. Señala la recurrente que es dueña de una finca, la cual es terreno para construir con casa de habitación, ubicada en Turrialba. Señala que dicha propiedad colinda al Sur con una alcantarilla de desfoque que se ubica junto a la vía pública, y que se instaló sin ningún estudio hidráulico previo, en la que se descargan las aguas fluviales que ésta recoge. Indica que desde un inicio ha tenido problemas con la salida de paso de agua de dicha alcantarilla, dado que  provoca la salida de agua a través del muro de su propiedad, por lo que en la actualidad ya presenta problemas de grietas. Refiere que a lo largo de diez años ha solicitado ayuda al municipio recurrido sin que se hayan tomado las medidas pertinentes para solucionar su situación. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia se ordena al Alcalde Municipal de  Turrialba  o a quién  en su lugar ocupe este cargo, que proceda a adoptar y ejecutar las medidas necesarias para  reparar el problema que provoca la salida de paso de la alcantarilla ubicada en la intersección  antes del Hogar de Ancianos ubicado en el Recreo de Turrialba, lo anterior  en el plazo de SEIS MESES a partir de la comunicación de esta sentencia. CL

11978-09.  DESALOJO ADMINISTRATIVO. Alega la recurrente  que se pretende desalojar a los amparados de la finca que  ocupan a título de dueños de forma quieta, pública, notoria, de buena fe e ininterrumpidamente  desde hace más de 10 años,  a pesar de que la titularidad del bien se discute en la actualidad en el Juzgado Agrario del Primer Circuito Judicial de la Zona Atlántica, que es Ordinario Agrario de Prescripción  Positiva, promovida por los amparados precisamente en relación con dicho terreno. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia,  se declara sin lugar el recurso. SL

12013-09.  DESALOJO ADMINISTRATIVO. SE DISCUTE EN VÍA CIVIL. Alega el recurrente que el Ministerio de Seguridad Pública, ordenó desalojarlo de la propiedad que ocupaba con su familia. Que en la vía civil se tramita un proceso que fue presentado con la debida antelación, por lo que corresponde a esa vía conocer del asunto de manera exclusiva. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL 
12012-09.  DESALOJO. UNION DE HECHO. Alega la recurrente, que después de ocho años de convivencia de hecho con un extranjero, éste optó por irse a Estados Unidos desde el dos mil siete, sin que haya regresado, por lo que solicitó el reconocimiento de la unión de hecho; no obstante, la Ministra accionada ordena el desalojo considerando que no existe ninguna relación matrimonial entre ella y el conviviente, restándole a la unión de hecho los derechos que le corresponden y se pretende desalojarla de la casa en donde vive. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

10695-09. LES NIEGAN PRESENTAR DOCUMENTOS PARA ADJUDICACIÓN DE PARCELAS EN POCOCÍ.  Indican los  recurrentes que el 13 de mayo del 2009, se apersonaron ante la Oficina del Instituto de Desarrollo Agrario de Pococí, a fin de presentar los requisitos necesarios para optar por la adjudicación de parcelas ubicadas en Campo Uno, Asentamiento las Orquídeas, las cuales estaban desocupadas desde hace cuatro años, sin embargo se les negó la opción de presentar los requisitos. En consecuencia, el 14 de mayo del 2009 presentaron una nota ante la negativa de recibir dichos requisitos, pese a ello, sus documentos no fueron recibidos. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Jefe de la Oficina Regional del Instituto de Desarrollo Agrario en Pococí Limón,  recibir los documentos que los recurrentes deseen presentar, y pronunciarse sobre su pretensión en un plazo razonable y proporcionado. CL

10552-09. INDEMNIZACIÓN POR ANIMALES SACRIFICADOS. Acción de Inconstitucionalidad en contra de los Artículos 2 y 7 de la Derogada Ley de Tuberculosis Bovina No. 1207. La norma se impugna en cuanto considera el accionante que esas normas son contrarias a lo dispuesto en los artículos 18, 33 y 45 de la Constitución Política, así como a los principios de razonabilidad y proporcionalidad. Esto, en virtud de que el artículo 7 señala que con base en el peritazgo, el dueño del animal sacrificado, debe ser indemnizado por el Estado con el 50% del valor fijado por los peritos del Banco Nacional; no obstante, en caso de animales asegurados sólo estará obligado a pagar al dueño de los mismos la diferencia que resultare en su contra entre el seguro y el 50% a que se refiere el artículo. Afirma que ese tope indemnizatorio así como el procedimiento de pago establecido en el artículo 7 es contrario al derecho de propiedad, porque la indemnización que se reconoce por el Estado no es el total del valor económico de los bienes destruidos. Asimismo, sostiene que se lesiona el principio de igualdad ante las cargas públicas, porque se afecta el patrimonio de un administrado por razones de interés público, constituyendo esto un trato desigual, dado que se mejora directa o indirectamente la esfera jurídica del resto de los ciudadanos. Refiere que se infringen además los principios de razonabilidad y proporcionalidad, en tanto la realización de la prueba de tuberculina no constituye un elemento técnico médico veterinario idóneo para dictar medidas sanitarias como el sacrificio o exterminio de bovinos a favor de la salud humana, animal y del medio ambiente, pues, la ausencia de pruebas complementarias o confirmatorias de carácter laboratorial, viciaría el contenido del acto, por cuanto sólo se puede concluir desde el punto de vista microbiológico, que hay tuberculosis bovina en un animal cuando se aisla ese microorganismo de los tejidos de ese animal, no únicamente mediante la aplicación de las pruebas intradérmicas o pruebas tuberculinas practicadas por los funcionarios del Ministerio de Agricultura y Ganadería. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar la acción en cuanto al artículo 7 de la Ley de Tuberculosis Bovina número 1207 del nueve de octubre de mil novecientos cincuenta. En lo demás se rechaza de plano. SL
10537-09. PROYECTO DE LEY PARA VENTA DE INMUEBLE A LA UCR.  Consulta Legislativa en lo referente al Proyecto de Ley número 17052.”Autorización al Estado para que segregue y venda a la Universidad de Costa Rica el Inmueble que ocupa el Instituto Clodomiro Picado en Dulce Nombre de Coronado”. Se evacua la consulta en el sentido que el proyecto N° 7052 de la Ley "AUTORIZACIÓN AL ESTADO PARA QUE SEGREGUE Y VENDA A LA UNIVERSIDAD DE COSTA RICA EL INMUEBLE QUE OCUPA EL INSTITUTO CLODOMIRO PICADO EN DULCE NOMBRE DE CORONADO", no es inconstitucional. Tomen en cuenta los diputados consultantes, lo expresado en el último considerando. Comuníquese al Presidente de la Asamblea Legislativa y a los Diputados consultantes. Evacuada

10313-09. INSTALACIÓN DE POSTE DE ELECTRICIDAD IMPIDE LIBRE TRÁNSITO  A TRANSEÚNTES. Indica  el recurrente que el Instituto Costarricense de Electricidad invadió su propiedad pues a los veinte metros de su propiedad se plantó un poste de electricidad cuyo cable transmisor pasa frente a su vivienda, pues no respeta los veinticinco centímetros de distancia que debe haber del cordón del caño. Que además, cada vez que sale de su casa con su esposa, que es inválida, tienen problemas con el poste, pues está en media acera, por lo que se le dificulta su traslado y circulación en silla de ruedas o a pie, al igual que sucede con todos los peatones que usan la acera y otros ancianos y discapacitados que no pueden circular por la acera por culpa de dicho poste.  Se declara CON LUGAR el recurso, y se le ordena al PRESIDENTE EJECUTIVO DEL INSTITUTO COSTARRICENSE DE ELECTRICIDAD, que en el plazo de OCHO DÍAS contado a partir del recibo esta comunicación ese ente reubique el poste ubicado actualmente en la mitad de la acera que corresponde al circuito de distribución eléctrica denominado Coco - Catedral, obstaculizando el libre tránsito del amparado y demás transeúntes. CL
9848-09. CONSTRUCCION DE CARRETERA  A CALDERA NIEGA INGRESO A PROPIEDAD PRIVADA. Alega la recurrente que junto con su madre y su hermana son copropietarios de un terreno ubicado en Guachipelín de Escazú. Señala que desde hace más de 12 años, en esa propiedad realizan labores de engorde de ganado y siembra, todo lo cual le provee del sustento económico para su familia. Agrega que el acceso a la propiedad referida, es a través de una calle pública, al margen de la autopista Próspero Fernández. No obstante, desde el mes de octubre del año pasado el Ministerio recurrido le dejó sin entrada, lo anterior en razón de que con la ampliación de la carrera a Caldera, el frente de su propiedad fue dejado a una altura de más de 20 metros, situación que le ha impedido por completo su ingreso a la misma, con el detrimento que ello implica para su familia.  Con base en las consideraciones dadas en la sentencia y con las particularidades de este caso, se declara sin lugar el recurso. Tome nota el Consejo Nacional de Concesiones de lo establecido en el VI considerando de esta sentencia. SL
9930-09. CONSTRUCCION DE CARRETERA  A CALDERA NIEGA INGRESO A PROPIEDAD PRIVADA. Alega la recurrente que fue expropiada de una parte de su propiedad por motivo de la construcción de la carretera Caldera-Orotina-Ciudad Colón. Agrega que el terreno en cuestión tenía una única entrada, por lo que al momento de la expropiación su propiedad fue partida en 2 partes, quedando una parte del terreno al norte y la otra parte al sur. Alega que la entrada original al inmueble quedó en la parte sur del terreno y la parte norte la dejaron encerrada, sin acceso alguno, por lo que actualmente no tiene entrada ni salida al mismo.  Señala que al expropiarla del inmueble los recurridos le prometieron construirle una calle marginal asfaltada de 2 carriles con los servicios de agua, luz y teléfono en la parte norte del terreno.  Indica que los trabajos de construcción de dicha carretera iniciaron en el 2008 y desde entonces las autoridades recurridas le han manifestado que le van a construir una calle marginal en su propiedad, pero a la fecha no han cumplido con lo prometido.  Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Viceministro de Obras Públicas y Transportes y Presidente a.i. del Consejo Nacional de Concesiones, y a la Gerente de Proyecto de la Concesión carretera San José-Caldera, del Consejo Nacional de Concesiones, disponer de inmediato las actuaciones que se encuentren dentro de su ámbito de competencias, para que se construya un acceso al denominado lote Norte del inmueble propiedad de la familia de la amparada en La Guácima de Alajuela. CL
9927-09. VECINOS DE TIBÁS ACUSAN QUE AUTORIDADES NO HACEN NADA ANTE DENUNCIAS POR ARBOL QUE AMENAZA CON DESTRUIR PROPIEDADES. Alegan los recurrentes que desde hace años los vecinos de la Ciudadela Anselmo Alvarado del distrito de Cinco Esquinas de Tibás han gestionando ante la Municipalidad recurrida la corta o desrame de un árbol de poró de aproximadamente veinte metros de altura que amenaza con caer sobre las casas aledañas y la vía pública, no obstante, es poco lo que han logrado pese a que éste se encuentra en terreno municipal.  Señalan que el Ministerio de Ambiente y Energía y Telecomunicaciones ha sostenido que los árboles existentes en un área de protección no se pueden cortar, pero en caso de que éstos representen un peligro para la comunidad es la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias es la que debe proceder.  Acusan que a la fecha ninguna de las dos autoridades ha hecho nada.  Agregan que a la fecha de presentación del amparo ninguna de las autoridades involucradas se había hecho presentes a su comunidad para solucionar su problema. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena al Ministro de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones, que adopte las medidas necesarias y que ejecute las acciones pertinentes para acatar y hacer efectivas, de manera inmediata, las recomendaciones realizadas por la Geóloga del Departamento de Prevención y Mitigación de la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias (realizadas en el oficio DPM-OF-169-09, ver folios 26 y 27), con respecto a la situación impugnada en este proceso de amparo. CL
9579-09. EXPROPIACIÓN. Acusa la recurrente que en virtud de que su vivienda quedó en zona devastada por el terremoto del ocho de enero de dos mil nueve, ésta se le demolió para reabrir un camino que permitiera nuevamente la comunicación con el poblado de San Rafael de Varablanca; sin embargo, a la fecha de presentación de este amparo, las autoridades recurridas no habían procedido a iniciar los trámites de expropiación de su propiedad, lo cual estima va en contra de sus derechos fundamentales. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Presidenta del Consejo de Administración del Consejo Nacional de Vialidad; iniciar de inmediato el trámite de expropiación de la propiedad de la recurrente, matrícula número 00208587-000 del Partido de Heredia. CL
8958-09. NIEGAN PERMISO DE CONSTRUCCIÓN. Manifiesta el recurrente que ha solicitado en varias oportunidades a la municipalidad  recurrida permiso para construir su casa de habitación, y se le ha negado con el argumento de que dicha zona está afectada a una zona de protección de nacientes de agua. Que a la fecha existen varias casas construidas en dicho lugar y no entiende por qué se le ha negado el derecho de construir su vivienda. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
8997-09. DESALOJO ADMINISTRATIVO DE PROPIEDAD SUJETA A UN PROCESO JUDICIAL. Alega la recurrente que  la recurrida acogió una gestión de desahucio administrativo en su contra, promovida por el padre de su hija de una propiedad que ocuparon durante una relación de hecho que mantuvieron y que actualmente se disputa en vía judicial. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena  a la Ministra de Seguridad Pública,  suspender el desalojo administrativo en contra de la amparada hasta tanto se determine en la vía jurisdiccional, mediante sentencia firme, el derecho de propiedad sobre la casa de habitación. CL
8909-09. REQUISITOS PARA EDIFICIOS DE REUNION PÚBLICA. Acción de Inconstitucionalidad contra del Reglamento de Construcciones (modificación al articulo XI.26). La norma se impugna por violar el artículo 21 de la Constitución Política. La reforma eliminó los retiros requeridos en edificios con capacidad de hasta doscientos cincuenta personas en relación con las propiedades colindantes, lo que a su juicio atenta contra la vida, la seguridad y la salud de sus ocupantes y vecinos. La Defensoría estima que la nueva norma no permite guardar, en dichas edificaciones, las medidas mínimas de seguridad, lo que podría afectar la evacuación y el auxilio de un sitio en caso de Se declara CON lugar la acción. Se ANULA el artículo XI26.1 del Reglamento de Construcciones en la frase "Edificios con capacidad de hasta las 250 personas: No requieren retiros" y por consiguiente se ordena al Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo proceder dentro del plazo improrrogable de un mes a partir de la publicación de esta resolución proceder a realizar la modificación correspondiente a dicho artículo a efecto de que los retiros exigidos a los edificios de hasta doscientos cincuenta personas sean respetuosos del principio de razonabilidad y del derecho a la vida. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de la norma anulada, sin perjuicio de derechos adquiridos de buena fe. CL

8714-09. ELIMINAN ACCESO A  LOCALES COMERCIALES EN SANTA ANA, POR CONSTRUCCIÓN DE CARRETERA  A CALDERA. Indica la recurrente que es propietaria de varios locales comerciales desde hace más de 20 años, y dicha propiedad tiene al frente la Autopista de Santa Ana, señala que el 6 de marzo de 2009, los funcionarios del Ministerio de Obras Públicas y Transportes se apersonaron a la propiedad y destruyeron con maquinaria pesada el acceso a los locales comerciales, sin notificarle ninguna orden de derribo, desalojo o demolición por parte de la autoridad recurrida. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL 


8762-09.CIERRE DE ACCESO A ZONA DE TIVIVES POR CONSTRUCCIÓN DE CARRETERA A CALDERA. Aduce el recurrente que es vecino de Tivives y que los dos caminos de acceso a Tivives se iniciaban en la carretera a Puerto de Caldera, la cual actualmente está siendo reconstruida. Explica que la concesionaria de la obra cerró los accesos a esa zona hace más de 30 días y el cierre mencionado se llevó a cabo sin construir alguna vía alterna, como ha acontecido en otras oportunidades. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
8439-09. REVOCAN ADJUDICACIÓN DE PARCELA .Aducen los recurrentes que son adjudicatarios de una parcela en el Asentamiento San Juan Chiquito. Que fueron notificados acerca de la implantación de un procedimiento de amonestación y en la cual explicaron las razones por las cuales se había procedido al cultivo de tiquizque por parte de un tercero en su propiedad. Con base en lo anterior, a principios de este año se enteraron a través de otros vecinos, que el Instituto recurrido había revocado la adjudicación de varias parcelas en algunos asentamientos, incluido el suyo, razón por la que luego de verificar lo pertinente, se enteraron que actualmente el inmueble se encuentra a nombre de la autoridad recurrida, por cuanto se gestó una revocatoria de la adjudicación, con la consecuente nulidad del título, lo que estima violatorio de sus derechos fundamentales. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

6059-09 RECLAMO DE  TITULARIDAD DE LAS PARCELAS Y LOTES DEL ASENTAMIENTO GÉRIKA. Indican los recurrentes que son ocupantes de las parcelas y lotes del "Asentamiento Gérika" desde el 31 de julio de 1993, en forma quieta, pacífica, ininterrumpida, pública y a título de dueños.  Que el Instituto de Desarrollo Agrario, adquirió la finca que les pertenece, cinco años después de ser ocupada, comprada supuestamente libre de gravámenes y de ocupantes. Alegan que la institución tenía conocimiento de que  han sido los dueños de dichos inmuebles. Mencionan que la institución recurrida adquirió estas fincas desde diciembre de 1998  y a la fecha de interposición de este recurso, siguen reclamando su titulación.  Sostiene que han hecho múltiples solicitudes y visitas a la oficina del Instituto accionado en La Virgen de Sarapiquí, en busca de una solución a sus problemas, no obstante, no han encontrado ayuda alguna. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL 
5318-09. DAÑO EN PROPIEDAD QUE PROVOCO ALCANTARILLADO EN CARRETERA A CALDERA. Argumenta la recurrente que la empresa amparada es propietaria de una finca en el distrito Concepción, cantón Atenas, Alajuela, que colinda en su parte trasera con la carretera San José - Caldera, radial Atenas, inmueble del cual se expropiaron 4.220,75 metros cuadrados.  Indica que la salida de agua del alcantarillado se colocó al frente de la propiedad de la amparada, al punto de tapar totalmente la entrada y el agua corre dentro del inmueble lavando el terreno, lo que ocasiona un grave perjuicio a la empresa amparada.  Señala que por el desnivel de la zona el agua corre libremente por la propiedad antes mencionada causando un daño irreversible en el terreno. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la representante del Consejo Nacional de Concesiones, interponer de inmediato las actuaciones que se encuentren dentro del ámbito de sus competencias, para que un plazo no mayor a diez días hábiles contados a partir de la notificación de esta sentencia, se proceda a la reubicación de la alcantarilla situada frente a la propiedad de la empresa recurrida, así como a la reconstrucción del acceso de dicho inmueble, todo de conformidad con los lineamientos establecidos para la construcción de la ruta San José-Caldera, así como ejercer la debida supervisión, control y aprobación de las obras aquí ordenadas. CL

3113-09. TITULACION DE TIERRAS EN ZONA MARÍTIMO TERRESTRE. Acción de Inconstitucionalidad contra la Ley No.8464 que se refiere a la “Declaratoria de ciudad para las comunidades de Cahuita y Puerto Viejo del cantón de Salamanca, provincia de Limón”, del 25-10-05, publicada en La Gaceta No. 218 del 11 de noviembre del 2005. Alegan los recurrentes que viola el derecho al ambiente, porque permite titular tierras a personas que tienen más de 40 años de poseer en zona marítimo terrestre. Les otorgan el plazo de un año para iniciar las gestiones. Estima la Sala que en este caso existe una violación al principio de intangibilidad de la zona marítimo terrestre ya que posibilitan la posesión privada y la usucapión. Se lesiona además, el principio de igualdad, al crear un trato privilegiado para un segmento de la población. Finalmente decide que procede la declaratoria de nulidad de toda la ley con efecto retroactivo  a la entrada en vigencia de la ley y sin tomar especial consideración sobre supuestos derechos adquiridos, pues a todas luces, no es constitucionalmente posible haber adquirido derecho válido alguno en la zona marítimo terrestre de Cahuita y Puerto Viejo, al menos no después del año 1977 –fecha en que por entrar en vigencia la Ley de la zona marítimo terrestre quedaron derogadas las leyes no.35 y no.166-. Se declara con lugar la acción. En consecuencia, se anula la Ley No. 8464 "Declaratoria de ciudad para las comunidades de Cahuita y Puerto Viejo del cantón de Talamanca, provincia de Limón", del 25 de octubre del 2005. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de la normativa anulada. CL
2241-09. SE IMPUGNA ORDEN DE DEMOLICIÓN DE CENTRO EDUCATIVO EN ZONA PÚBLICA DE PLAYAS DEL COCO. Manifiesta la recurrente que se ordenó al Colegio San Pablo S.A. proceder con la demolición de lo construido en la zona pública de Playas del Coco, en un plazo improrrogable de 8 días o de lo contrario dicha demolición se efectuaría por parte de la Municipalidad recurrida y cuyos gastos correrían por cuenta de su representada. Alega que la construcción objeto del recurso se edificó en 1970, es decir, antes de la entrada en vigencia de la Ley de la Zona Marítimo Terrestre, cumpliendo en ese momento con las distancias de ley, no obstante, en el 2005, por una situación de fuerza mayor generada por actos de la naturaleza, las distancias se redujeron, ocasionando que parte de la construcción se ubicara dentro de la zona pública. Que si la Municipalidad procede a demoler la construcción citada, violentaría los derechos fundamentales de los alumnos que cursan en dicho colegio, al suspenderse el curso lectivo hasta tanto los alumnos puedan ser reubicados. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL

2305-09. DESVIACIÓN DE AGUAS POR CIERRE DE ALCANTARILLAS FRENTE A CONDOMINIO ALTAMIRA EN CIUDAD COLON. Indica el  recurrente que sus representadas son propietarias de una  propiedad  en ciudad Colón , que cerca  de esa propiedad se construyó un proyecto urbanístico de condominios, denominado "Condominios Altamira", en la cual se edificó una casa de habitación de un alto valor económico y con piscinas.  Que originalmente las aguas pluviales y de las piscinas de las casas discurrían por las alcantarillas que se ubicaban al frente de la entrada principal del citado condominio y éstas iban a dar a una ladera por la cual discurrían naturalmente.  Que aproximadamente hace tres meses, las alcantarillas que se encontraban al frente de la entrada del Condominio Altamira fueron cerradas para evitar que las aguas pluviales y de las piscinas cayeran donde naturalmente discurrían.   Que la Municipalidad recurrida y el Condominio Altamira, al cerrar las alcantarillas que se encontraban al frente de la entrada principal del Condominio, desviaron las aguas por medio de cunetas y construyeron una alcantarilla que recibe todas las aguas pluviales y algunas de desecho que se recogen por más de 300 metros de una loma que desagua en las cunetas, así como las aguas que se reciben de las piscinas del Condominio Altamira.  Que al construirse la alcantarilla, toda el agua, piedras, barro y escombros que recibe salen directamente hacia la casa de habitación de sus representadas  y  cruza por toda la estructura, al punto de que cada vez que llueve dentro de ella corre agua, barro, piedras y escombros, producto del desvío que hizo la municipalidad de las aguas hacia vivienda y a la de sus vecinos.  Que se está utilizando el terreno de su representada como punto de desagüe de todas las aguas pluviales y residuales que se producen en ese sector y las que se recogen en los 300 metros anteriores a la casa de su representada, porque a la alcantarilla no se le hizo otra salida más que al inmueble antes mencionado.  Que el agua ya ha provocado el deslave del patio de la vivienda y un árbol inmenso que se encuentra sembrado en ese sector, que ya tiene las raíces descubiertas y amenaza caer encima de la vivienda y de las casa vecinas. Que además de ello, las bases de la casa de habitación son erosionadas por el agua, por lo que el edificio indicado podría caerse a un barranco. Que las recurridas no resuelven el problema  y  no han mostrado el más mínimo interés en el asunto. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena a la presidenta del CONAVI, y al Alcalde Municipal de Mora, que dentro de un plazo de seis meses, contado a partir de la notificación de esta sentencia, que formulen una solución técnica, coordinen las acciones necesarias y resuelvan  el problema de la desviación de aguas originado por el cierre de las alcantarillas anteriormente situadas frente al Condominio Altamira sobre la ruta nacional 121.  CL

2313-09. INMOBILIZAN INMUEBLES POR REALIZAR MOVIMIENTOS DE TIERRA SIN PERMISO MUNICIPAL. Manifiesta la recurrente que es propietaria de un inmueble ubicado en el distrito Concepción del cantón de San Isidro de Heredia. En dicho inmueble se realizaron movimientos de tierra sin permiso municipal, razón por la que, autoridades competentes de la corporación municipal recurrida le impusieron la sanción legal de paralización de obras, así como la obligación de pagar los impuestos respectivos y la multa correspondiente. No obstante, la corporación municipal accionada en un acto arbitrario y desproporcionado, inmovilizó total y completamente su propiedad sin mediar un interés público, pues a pesar de ya haberse impuesto la sanción correspondiente, se le sancionó también con una restricción total respecto a cualquier acto municipal que solicite aprobar, y que tiene que ver con el inmueble en mención, es decir se le impuso una serie de restricciones y limitaciones que inmovilizan su propiedad,  por lo cual  no se le aprobará ningún acto municipal hasta tanto no cumpla con la sanción impuesta, lo cual implica que se le está sancionando más de una vez por un acto, así como que se le está imponiendo una sanción desproporcionada e irracional. Que a pesar de que cumple con los requisitos exigidos para la solicitud de aprobación de cualquier actividad que requiera aprobación municipal, las mismas tienen orden de ser rechazadas, a pesar de no tener absolutamente nada que ver con el acto por el cual se le sancionó. Se declara con lugar el recurso. Se anula el bloqueo implementado por la Municipalidad de San Isidro de Heredia, en su sistema de cómputo, sobre los inmuebles matrículas de folios reales Nos. 162278-000 y 173534-002, inscritos a nombre de la amparada. Se les ordena al Presidente del Concejo y Alcaldesa, ambos de la Municipalidad de San Isidro de Heredia, que de manera inmediata, a partir de la comunicación de esta parte resolutiva, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para que se reestablezca a la amparada, en el pleno goce y ejercicio de sus derechos fundamentales. Igualmente, se les ordena abstenerse de incurrir en las conductas que dieron mérito para acoger el amparo. CL

1956-09. INSTALACION DE LINEAS DE ALTO VOLTAJE EN ÁREA DE CENTRO EDUCATIVO. Manifiestan las recurrentes que el Centro Educativo Naranjo, es una institución privada ubicada en el cantón de Naranjo, que la Unidad Estratégica de Negocios del ICE, les notificó que debido a la creciente demanda de energía eléctrica, el ICE, estaba construyendo el Proyecto Hidroeléctrico Peñas Blancas-Naranjo y el Proyecto Naranjo-Poás la Garita, y  se les indicó que  debido a la ubicación geográfica del Centro Educativo es muy probable que las mencionadas obras de transmisión pasen por esos terrenos, obligando previamente a entrar en una negociación, con el fin de analizar la posibilidad de trasladar en los próximos años las instalaciones de la Escuela a otra área, ya que es una política del ICE no pasar líneas de alto voltaje por centros educativos. Que a finales del mes de mayo del 2008, se presentó a las instalaciones del C.E.N.A, un funcionario del ICE y les comunicó que, en virtud de un recorte en el presupuesto del proyecto Peñas Blancas-Naranjo, la Gerencia  había dispuesto pasar las nuevas Líneas de Alto Voltaje por las instalaciones de la Escuela, ya que esa opción representaba el trayecto más corto hasta la Subestación Eléctrica de Naranjo, así mismo, se informó que el voltaje de estas líneas se incrementaría de 138.000 a 230.000 voltios -138 Kv a 230 Kv., por lo que a raíz de la  anterior comunicación procedieron a investigar el asunto y lograron constatar que efectivamente el ICE ha expropiado y pagado inmuebles que se encuentran en el lindero noroeste de su propiedad con la finalidad de pasar las nuevas Líneas de Alta Tensión o Transmisión, por lo que consideran amenazado el derecho consagrado en el artículo 45 constitucional, por cuanto, el ICE pretende pasar las nuevas Líneas de Transmisión o Alta Tensión, por su propiedad imponiéndole limitaciones, que prácticamente harían nugatoria la posibilidad de seguir brindando los servicios educativos, sin ningún tipo de indemnización. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. Tome nota el Presidente Ejecutivo del Instituto Costarricense de Electricidad, de lo dispuesto en el considerando VI de la presente sentencia. SL 
18897-08. DAÑOS A PROPIEDAD CAUSADOS POR MUNICIPALIDAD. Alega la recurrente que es propietaria de una finca ubicada en Quebradilla, Calle El Alto de la provincia de Cartago y que el 20 de agosto del 2008, sin su consentimiento funcionarios de la Municipalidad de Cartago procedieron a abrir una zanja en su propiedad aproximadamente de 3 metros.  Señala que las aguas de lluvias provenientes de la calle pública desembocan en la zanja abierta en su propiedad, lo que pone en peligro su casa de habitación, dado que la cantidad constante de agua que entra en su propiedad lava el terreno, que en cualquier momento hará ceder a el terreno, provocando desprendimiento de la tierra y el colapso de su propiedad. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde y al Presidente del Concejo Municipal, ambos de la Municipalidad de Cartago, o a quienes en su lugar ocuparen esos cargos, que de manera inmediata adopten dentro del ámbito de sus competencias, las medidas que sean necesarias a fin de que, a más tardar en el plazo de un mes contado a partir de la notificación de esta resolución, brinden una solución definitiva al problema denunciado por la recurrente y realicen las obras que sean necesarias para garantizarle el disfrute pleno de su derecho de propiedad. CL
17626-08. NIEGAN ENTREGA DE ESCRITURA DE PROPIEDAD QUE LE FUE ADJUDICADA POR EL IMAS. Alega la recurrente que el Instituto se niega hacerle entrega de la escritura de un inmueble de su interés, a pesar de que hace aproximadamente un año se le había aprobado la entrega de dicha escritura. No obstante, ahora se le niega la entrega de la misma, bajo el argumento de que hasta tanto sus hijos costarricenses de 6 y 14 años de edad, cumplan 18 años, no se le puede extender la misma. Que es una persona que tiene 17 años de vivir en Costa Rica, sola y con serios problemas de salud, al punto de que no puede trabajar porque se le realizó la mastectonía y actualmente está en tratamiento en el Hospital México. Afirma que sin la escritura a su nombre no puede realizar trámite alguno para que se le otorgue el bono de vivienda, puesto que la vivienda en donde actualmente habita con sus hijos, esta en muy malas condiciones. Se declara con  lugar el recurso, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. En consecuencia, para proceder a la revocación o bien a la anulación del acuerdo del Consejo Directivo N° 558-06 del 23 de noviembre de 2006, Acta N° 082-06, mediante el cual se adjudicó a la amparada una vivienda localizada en San Luis de Puntarenas, deberá la Administración recurrida iniciar, de inmediato, alguno de los procedimientos que a esos efectos contempla nuestro Ordenamiento Jurídico. CL 

17365-08. OMISIÓN DE  CUMPLIR CON LA ORDEN DE DEMOLICIÓN DE CABINA QUE INVADE ZONA DE  PROTECCIÓN DE LAGUNA MUELLES  Acusa el recurrente que a pesar que desde enero de 2005 el Tribunal Ambiental Administrativo,  ordenó la demolición  de una cabina que invade la zona de protección de la Laguna de Muelles y que la autoridad recurrida ha sido instada en múltiples ocasiones a cumplir la orden, a la fecha no ha hecho nada lo que es contrario a lo dispuesto en el artículo 50 de la Constitución Política. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia se ordena a Ministro y al Director del Área de Conservación Arenal Huetar Norte (ACAHN), ambos del  Ministerio de Ambiente y Energía, coordinar y tomar las medidas necesarias, así como verificar y supervisar la ejecución de lo ordenado por  la resolución número 22-05-TAA de las 11:03 horas del 05 de enero de 2005, del Tribunal Ambiental Administrativo, mediante la cual ordenó la demolición de  una  cabina que invade la zona de protección de la Laguna de Muelles en un plazo de quince días a partir de la comunicación de esta sentencia. CL

17239-08. LIMITACIONES A PROPIEDAD PRIVADA A CAUSA DEL PLAN VIAL DE CARTAGO. Señala la recurrente que compró un lote en el Distrito 2 de Cartago y durante todos estos años ha solicitado a la Municipalidad recurrida los permisos de construcción, pero lo requerido siempre ha sido denegado con el argumento que ese terreno se encuentra afectado por el plan vial de Cartago, manteniéndose su derecho de propiedad congelado, pues no ha podido hacer uso de ella, pero mientras tanto ha tenido que pagar impuestos municipales, darle mantenimiento y limpieza al terreno y estar luchando contra indigentes. Que no puede hacer uso de su propiedad por un acto de afectación de un proyecto de interés para el Estado, por lo que estima que es un acto confiscatorio. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal del Cantón de Cartago, que adopte las medidas necesarias y que ejecute las acciones pertinentes para concluir los procesos relativos a la expropiación del inmueble de la tutelada dentro del plazo improrrogable de un año a partir de la notificación de esta sentencia. CL 

17085-08. ESTANCAMIENTO DE AGUAS PLUVIALES EN ALAMEDA. Alega la recurrente que su casa de habitación está inundada todo el tiempo debido a que en la alameda se depositan las aguas negras. Señala que el Alcalde de la Municipalidad de Alajuelita promete que va a solucionar el problema pero no lo hace, y que cancela puntualmente los impuestos que incluyen el alcantarillado, no obstante éste no funciona, además recoge las aguas que vienen de la localidad de Tejarcillos, siendo afectadas todas las familias de la alameda lo que representa un peligro de una epidemia de dengue. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en cuanto a la Municipalidad de Alajuelita y al Ministerio de Salud se refiere. Se  le ordena a la Ministra de Salud y al Alcalde de la Municipalidad de Alajuelita, disponer, de inmediato y de forma conjunta, las medidas necesarias para resolver en forma definitiva el problema de estancamiento de aguas pluviales que aqueja a la recurrente .CL Parcial

17075-08.ELIMINAN CERCAS Y POSTES DE PROPIEDAD. Aduce el recurrente que es propietario de un terreno ubicado en Caimital de Nicoya, que el 30 de setiembre del 2008, sin advertencia alguna, funcionarios de la Municipalidad de Nicoya se presentaron al inmueble de su propiedad y rompieron cercas, quitaron postes y alambres y dejaron libre acceso al inmueble. Señala que dichos funcionarios informaron a los vecinos que tal acto se hacía en virtud que por su propiedad pasa un camino público, afirmación que no es cierta ya que desde tiempos inmemorables nunca ha pasado ningún camino por su finca. Manifiesta que el acto ejecutado por la Municipalidad recurrida ha ocasionado daños a su propiedad, ya que la gente entra y sale de la finca sin permiso alguno, el ganado se sale y deben buscarlo para regresarlo a la finca, ya que ocasionan daños a los vecinos y son un peligro en la vía pública para los vehículos y personas que transitan cerca del inmueble. Agrega que no ha sido notificado por parte del ente municipal recurrido de ningún procedimiento administrativo para la apertura del camino mencionado, ni de ninguna diligencia que directa ó indirectamente se relacione con su propiedad. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal de Nicoya no incurrir de nuevo en los actos que dieron mérito para acoger el recurso y notificar al amparado de cualquier acto que se proceda a ejecutar en su propiedad. CL
16972-08. PROHIBICION DE DEMOLICION DE EDIFICACIONES INCORPORADAS AL PATRIMONIO HISTÓRICO.  Acción de Inconstitucionalidad contra la Ley de Patrimonio Histórico Arquitectónico de Costa Rica, número 7555 del 20 de octubre de 1995. En criterio de la accionante,  las disposiciones de la Ley que  impiden la demolición de edificaciones incorporadas a este patrimonio y las que configuran el régimen de conservación, protección y preservación del patrimonio histórico, afectan sus derechos fundamentales de propiedad y de igualdad, así como el principio de proporcionalidad. Entre otras razones, indica que la norma impugnada vulnera el principio de proporcionalidad, pues  aún cuando el fin que persigue esta  fundamentado en la propia Constitución Política, lo cierto es, que los medios utilizados no son adecuados ya que  las cargas que se imponen descansan casi en su totalidad sobre los bienes del particular y exime al Estado de responsabilidad, ante lo cual el particular, se encuentra obligado de satisfacer  de forma excepcional, una finalidad pública. Sobre el tema planteado la Sala se pronunció en la sentencia 3656-03. RF
15946-08 DESBORDAMIENTO DE AGUA OCASIONA DAÑOS A INMUEBLE EN ALAJUELITA.  Manifiesta el recurrente que hace aproximadamente ocho o nueve años el Alcalde Municipal de Alajuelita, desvió el recurrido natural de unas aguas fluviales causando que éstas bajaran por varios terrenos y desaguaran finalmente en una finca propiedad de su padre,  lo cual ha causado daños incalculables a las tres casas construidas en dicho inmueble, en especial a la suya.  Señala que dichas casas de habitación fueron construidas con los respectivos permisos, por cuanto al momento de construirse no existía el recorrido de esas aguas.  Que la Defensoría de los Habitantes decidió que  lo ocurrido era responsabilidad de la Municipalidad recurrida e incluso se dispuso que ésta debía enviarles los materiales a fin de colocar una tubería con mayor capacidad y otros, así como reconocerles el 50% de los gastos, no obstante eso no se cumplió, por lo que han transcurrido los años  y no se le ha solucionado el problema denunciado. Se declara con lugar el recurso se le ordena al  Alcalde de la Municipalidad de Alajuelita y al Vicepresidente del Consejo de Administración del Consejo Nacional de Vialidad (CONAVI), respectivamente, ejecutar con base en los estudios técnicos pertinentes, las obras que resulten necesarias a fin de eliminar en forma definitiva y eficiente el desbordamiento de agua que ocasiona daños al inmueble de la amparada, todo en el plazo improrrogable de dos meses contado a partir de la comunicación de esta sentencia. CL

15978-08. REALIZAN COMPARECENCIA ORAL A LA QUE NO ASISTIÓ POR  ENCONTRARSE PRIVADO DE LIBERTAD. Manifiesta el recurrente que el Instituto de Desarrollo Agrario dio inició al procedimiento de revocatoria y nulidad del título número 2007-A-042 en su contra y de otra,  respecto a la parcela número 13 y el lote número 15 del Asentamiento Pacuarito. Señala que en dicho acto se indicó en forma expresa que debía comparecer en forma personal y no por medio de apoderado a una comparecencia oral y privada; sin embargo, dado que se encuentra privado de libertad tal requerimiento resulta arbitrario y lesivo a sus derechos al debido proceso y defensa, dado que no se garantizó su presencia a dicha diligencia y que la Junta Directiva del Instituto accionado acordó revocar el traspaso de la parcela a favor del amparado y el exhorto de los derechos sobre el inmueble a favor nuevamente del Instituto recurrido.   Se declara con lugar el recurso. Se anula la resolución de las catorce horas del veintiséis de noviembre de dos mil siete, suscrita por la Asesoría Legal, Región Brunca, San Isidro de Pérez Zeledón del Instituto de Desarrollo Agrario y todos los demás actos que se dictaron con posterioridad a esta resolución dentro del Procedimiento de Revocatoria y Nulidad de título número 074-2004. CL

15306-08. IMPUGNA DESALOJO ADMINISTRATIVO INCOADO EN SU CONTRA POR SU MADRE. La recurrente acude en amparo cuestionando la resolución del Ministerio de Seguridad Pública que acogió una gestión de desalojo administrativo incoada en su contra por su madre, dado que, en su criterio, no se tomó en consideración el vínculo que posee ella con sus hermanos, quiénes habitan con ella en ese inmueble, en virtud de que por medio de una sentencia judicial se le concedió el deposito judicial en su favor.   Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a la Ministra de Seguridad Pública, suspender el desalojo administrativo hasta tanto se determine en la vía jurisdiccional, mediante sentencia firme, si le asiste algún derecho de posesión en la que habita con sus hermanos. CL
15272-08. ACUSA INSPECCIONES EN TERRENO DE SU PROPIEDAD SIN PREVIA NOTIFICACIÓN POR PARTE DE LA MUNICIPALIDAD. Señala recurrenteque  su representada es la propietaria de un inmueble y acusa que un funcionario del Concejo Municipal recurrido en compañía de otro servidor, ingresaron a la propiedad sin contar con autorización de la amparada y realizaron estudios técnicos de inspección y medición, siendo que igualmente le indicaron a los trabajadores que la municipalidad iba a construir una calle pública sobre ese inmueble. Alega que las inspecciones del terreno antes mencionadas fueron realizadas sin previa notificación. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. Tome nota el Concejo Municipal de Distrito de Cóbano de lo dispuesto en el V considerando de esta sentencia. SL
14778-08. PROBLEMAS DE AGUAS NEGRAS Y PLUVIALES EN FINCAS PRIVADAS. Indica el recurrente que la autoridad recurrida encausó las aguas negras y pluviales provenientes de la calle lastrada y predios vecinos sin ningún estudio técnico o de ingeniería, y las encausó hacia la mitad o centro de los terrenos que administra, causando una inundación en dichos predios, lo que en poco tiempo de persistir ese daño, ocasionará el ahogamiento por exceso de anegación de todos los árboles frutales y el alejamiento de los eventuales clientes que están comprando lotes. Que con el objeto de buscar una solución al problema se efectuó un  estudio para el encauzamiento de dichas aguas y tener una solución satisfactoria para todos los vecinos y propietarios de fincas. Una vez obtenido el criterio técnico-profesional, se apersonó ante la accionada y expuso el problema ocasionado por el encausamiento de las aguas, pero lo cierto es que no obtuvo una solución positiva. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a la Presidenta del Concejo Municipal de Distrito de Paquera, Alcaldesa de la Municipalidad de Puntarenas, y Ministra de Obras Públicas y Transportes, que de manera inmediata, construyan las obras requeridas para que las aguas sean encauzadas de forma correcta y no ingresen en un volumen irrazonable a los inmuebles de las amparadas. CL  

14775-08. DESALOJO DE LOCAL COMERCIAL PARA PUESTA EN POSESIÓN SIN DEBIDO PROCESO. Manifiesta el recurrente que funcionarios de la Municipalidad recurrida procedieron a abrir el local que utiliza para el comercio, rompiendo los candados puestos en la puerta corrediza de metal y se llevaron todas sus pertenencias, herramientas y trabajos de sus clientes, pues se dedica a la joyería, relojería y cerrajería. Señala que al presentarse al local se le informó que ello consistía en un acta de puesta en posesión del local, proveniente de una orden administrativa emitida por el Ministerio de Seguridad Pública dentro de un proceso administrativo de desahucio promovido por el Alcalde de la Municipalidad de Pococí en su contra. Agrega que nunca fue debidamente notificado del trámite, ni se le dio audiencia o traslado del proceso. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a la Ministra de Seguridad Pública, notificarle al amparado, la resolución No. 2642-08-D.M. de las 13:30 hrs. de 9 de julio de 2008, para que ejerza el derecho a la defensa y al debido proceso.  CL
14601-08. DEMUELEN PROPIEDAD SIN EL DEBIDO PROCESO. APERTURA DE CALLE. Señala el recurrente que personeros de la autoridad recurrida  sin ninguna limitación y razón alguna procedieron a demoler y a destruir la cerca de postes de cemento que se ubicaba al frente de dichos terrenos, sitos en Playa Coyote, que corresponde al distrito Bejuco del cantón de Nandayure, cuyos derechos le han sido reconocidos expresamente por parte de esa corporación municipal por acuerdos del Concejo Municipal. Que antes de realizar la  lo antes expuesto  nunca se le puso en conocimiento tales acciones, lo  que considera una falta al debido proceso, violando así su derecho a la propiedad. Se declara con lugar el recurso por violación al debido proceso. Se ordena al Alcalde Municipal y Presidente del Concejo Municipal, ambos de la Municipalidad de Nandayure  que en forma inmediata deben de llevar a cabo el procedimiento legalmente correspondiente a la reapertura de la calle pública ubicada en Playa Coyote. CL
13319-08. SE LE DECRETA DESAHUCIO ADMINISTRATIVO DE INMUEBLE QUE ES UN BIEN GANANCIAL.  Alega la recurrente que se ha decretado un desahucio administrativo en su contra sin que se haya garantizado previamente el ejercicio de sus derechos al debido proceso y a la defensa sobre todo porque no se tomó en cuenta que el inmueble donde habita es parte del haber ganancial, que existe proceso de divorcio pendiente y que el Juzgado de Violencia Doméstica ha dictado medidas de protección a su favor, solicitando por ello la estimación del amparo. Al respecto, este Tribunal Constitucional, de conformidad con las pruebas allegadas a los autos, estima que lleva razón la amparada en su alegato, toda vez que, de previo a que las autoridades del Ministerio de Seguridad Pública dispongan medida alguna con respecto a la solicitud de desalojo formulada por la amparada en su condición de apoderada generalísima de una empresa, debe de ser determinado en la vía jurisdiccional correspondiente y, mediante sentencia firme. Además  esta Sala estima que, hasta tanto el órgano jurisdiccional correspondiente no dilucide el carácter o no de bien ganancial del inmueble,  las autoridades del Ministerio de Seguridad Pública deben abstenerse de ejecutar cualquier desalojo administrativo. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a la Ministra de Seguridad Pública,  suspender el desalojo administrativo en contra de la amparada hasta tanto se determine en la vía jurisdiccional, mediante sentencia firme, el derecho de propiedad sobre la casa de habitación en la que habita con su hijo. Se cita sentencia número 2007-014342. CL
12757-08. OBSTACULIZAN PASO POR ARREGLOS EN VÍA PÚBLICA.  Señalan los recurrentes que los trabajos de ampliación y reparación de la vía pública que va de San Isidro de Coronado a Moravia imposibilitan el ingreso -sobre todo de aquellas personas adultas mayores o con alguna discapacidad-, a las casas de habitación y locales comerciales que se encuentran en la zona. En este caso se constata, que la  situación es meramente temporal, pues, tales obras no sólo aún se encuentran en proceso de ejecución, sino que, además, a la fecha, se están realizando las reparaciones pertinentes en dicho lugar a efecto de corregir los problemas alegados por los interesados. En ese sentido, esta Sala tuvo por demostrado que las autoridades recurridas han colocado rampas de acceso provisional a aquellos lugares descritos por los gestionantes (casas de habitación, cocheras, centros comerciales), así como reparado las aceras las calles afectadas. SL

12043-08 LIMITACIONES A LA PROPIEDAD. EXPROPIACION. Señala el recurrente que la autoridad recurrida le esta limitando a su representada el derecho de propiedad, en el cual se señala que la misma no puede ejercer ningún tipo de actividades en las propiedades que poseen, entre las dos, un área de trescientos treinta y tres mil ciento noventa y un metros con dieciséis decímetros cuadrados.  Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al Gerente del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados iniciar, a la mayor brevedad posible, los procedimientos de expropiación sobre las propiedades inscritas en el Registro Público, bajo Folio Real, matrículas 112375-000 y 112376-000 a fin que se le indemnice a la empresa amparada lo que le corresponda por ese motivo CL

11734-08. TRABAJOS EN LA VÍA IMPIDEN LIBRE ACCESO A SU PROPIEDAD. Acusa la Municipalidad, sin hacer ninguna comunicación previa a la recurrente, cortó el frente de su propiedad que da acceso a la calle, convirtiéndolo en un muro que le hace imposible ingresar a ella con su vehículo y muy difícil hacerlo a pie.  Señala la Sala que si quedó acreditado que a la amparada no se le comunicó la actuación municipal para que ejerciera sus derechos. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal de San Ramón de Alajuela, o a quien ocupe su puesto, que debe tomar las medidas necesarias en coordinación con la amparada, para que ésta tenga un acceso efectivo a su vivienda, en vista a los trabajos realizados que le impiden el ingreso. Ello, mientras se resuelve respecto al derecho de vía, en los términos ya citados. CL
11141-08. NO ARREGLAN TALUD QUE EXISTE EN TERRENO DEL ESTADO Y QUE SE ENCUENTRA CERCA DE SU PROPIEDAD. Los recurrentes interponen recurso de amparo contra el Consejo Nacional de Viabilidad y el Ministerio de Obras Públicas y Transportes, alegando que  desde el momento en que se construyó la Autopista de Circunvalación que comunica Uruca y Pavas, se hicieron las diligencias necesarias para que el talud que colinda con su propiedad, y que es producto de esas obras, se le diera el tratamiento necesario y así evitar riesgos de derrumbe y que se socavaran los cimientos de dicha propiedad, de lo cual se hizo hasta la fecha caso omiso.  Señala esta Sala que se han resuelto casos similares según sentencia 11519-03. Se declara Con Lugar el recurso. Se ordena a la Ministra y Presidenta del Consejo del Administración del Consejo Nacional de Viabilidad, procedan de inmediato a realizar las obras necesarias y dar solución al problema. Además, se obliga a esa funcionaria informar a la Sala de lo actuado en el plazo de tres meses contados a partir de la comunicación de esta sentencia. CL 

11147-08. DESALOJO Y DEMOLICION DE INMUEBLE EN ZONA MARITIMO TERRESTRE. Argumenta la parte recurrente que la autoridad recurrida sin darle del debido proceso pretender demoler y desalojar  el Bar y Restaurante  El Coco, ubicado en  Playa del Coco.  Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se constata que la Municipalidad de Carrillo actuó ejerciendo un exceso en la ejecución del acto administrativo, toda vez que existe una sentencia judicial que reconoce los derechos adquiridos a favor de la amparada. En consecuencia, esta Sala observa que la Administración, a través de una vía de hecho, ha vulnerado flagrantemente los derechos fundamentales de la amparada. Se declara con lugar el recurso. Se anula la resolución de las once horas del 26 de marzo del 2008 mediante la cual la Municipalidad de Carrillo ordenó el desalojo en contra de la recurrente. Se ordena al Alcalde Municipal de Carrillo, Guanacaste, que ordene en forma inmediata restituir las cosas a su estado original, sin perjuicio de que se discuta el mejor derecho de posesión en la vía contenciosa. CL
10686-08.  DENUNCIA POR CIERRE DE CALLE EN PUNTARENAS El recurrente alega que desde 11 de mayo de 2007 presentó una denuncia ante el Servicio Nacional de Guardacostas debido al cierre de una calle pública por funcionarios de la Base Naval  mediante la instalación de una malla, además que se introdujeron dos metros a su propiedad y solicitó reabrir la calle cerrada. Asimismo, presentó la misma solicitud ante la Municipalidad recurrida; sin embargo, a la fecha no ha tenido respuesta a las gestiones presentadas. Sobre la ocupación de las calles sin permiso, se citan los votos 4712-94, 1677-94, 2984-94. Sobre el procedimiento de reapertura de caminos públicos, se cita el voto 3162-96. En este caso, consta que de parte de la Municipalidad recurrida hubo un retardo injustificado en resolver.   Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Alcaldesa Municipal del Cantón Central de Puntarenas, que en el plazo de dos meses contado a partir de la comunicación de esta sentencia debe de concluir el procedimiento del artículo 33 de la Ley General de Caminos Públicos. De esto último y del resultado del trámite deberá informar oportunamente a la Sala. CL
10645-08.DEMOLICIÓN DE CONSTRUCCION EN ZONA MARITIMO TERRESTRE. Alegan los recurrentes que la Municipalidad del Cantón de Aguirre de manera ilegítima ha ordenado la demolición de las obras que han construido sobre un área perteneciente a la zona marítimo terrestre, pese a que poseen ese inmueble desde hace más de 20 años. Sobre el tema se citan las sentencias 2306-91,01651-03. 9570-0,-17236-06. Se declara sin lugar el recurso. SL


9690-08. DEMOLICIÓN DE INMUEBLE EN PUNTA LEONA. Alegan los recurrentes  que han  sido acusados en sede administrativa de una serie de delitos que, en su criterio, deben ser conocidos y resueltos en la sede penal. De otra parte, acusan que los expedientes administrativos fueron acumulados indebidamente, que no se les intimó oportunamente de los supuestos daños ambientales atribuidos, y que las resoluciones que resolvieron sus recursos fueron totalmente omisas. Finalmente, afirman que se violentó su derecho de propiedad al ordenar una demolición sobre inmuebles que les pertenecen. Sobre el tema se citan las sentencias 6613-07, 12044-01, 13535-04, 14076-04,13319-07.Con base en las consideraciones dadas se declara sin lugar el recurso. SL
9773-08. DESPOJO ARBITRARIO DE TERRENO POR PARTE DE MUNICIPALIDAD. Manifiesta la recurrente que es propietaria de un inmueble el cual es terreno de la casa de habitación en que convive con su familia. Que sin autorización alguna, ni previo procedimiento alguno, trabajadores de la Municipalidad recurrida irrumpieron en parte de su terreno y excavaron una zanja en todo el lindero oeste, despojándola arbitrariamente de dos metros de terreno en todo el frente que da a la calle pública. Se declara con lugar el recurso. Se  le ordena al Alcalde Municipal de Buenos Aires, restablecer inmediatamente a la amparada en el pleno goce y ejercicio de la franja de terreno que le fue despojada y deteriorada. CL

9507-08. SE REVOCÓ UNILATERLAMENTE PERMISO DE CONSTRUCCIÓN. El recurrente alega que la Municipalidad de Limón ha desaplicado en forma unilateral y arbitraria, el permiso de construcción No. 00912 del 15 de agosto de 2007, cuando las obras autorizadas se encontraban construidas en un 50%, por cuanto presuntamente el Ingeniero Municipal omitió firmar los planos constructivos antes de firmar el permiso de construcción. Se declara con lugar el recurso por violación al principio de intangibilidad de los actos, por cuanto la Sala llega a la conclusión de que la actuación administrativa impugnada implicó la revocación del acto administrativo que confirió derechos a favor de la sociedad amparada, razón por la cual el empleo de los procedimientos establecidos en la Ley General de la Administración Pública o el de lesividad resultaba necesario, partiendo del hecho de que la Municipalidad recurrida ya había reconocido un derecho subjetivo al petente, al otorgar el permiso de construcción aludido, por lo que era su deber verificar el cumplimiento de requisitos que demanda la normativa existente para la emisión de tal acto administrativo. Se anula el oficio del 25 de setiembre del 2007 suscrito por el Ingeniero Municipal de Limón y las órdenes de clausura números 0928 y 0929 del 26 de setiembre de 2007, expedidas por la Municipalidad de Limón. CL

9507-08. SE REVOCÓ UNILATERLAMENTE PERMISO DE CONSTRUCCIÓN. El recurrente alega que la Municipalidad de Limón ha desaplicado en forma unilateral y arbitraria, el permiso de construcción No. 00912 del 15 de agosto de 2007, cuando las obras autorizadas se encontraban construidas en un 50%, por cuanto presuntamente el Ingeniero Municipal omitió firmar los planos constructivos antes de firmar el permiso de construcción. Se declara con lugar el recurso por violación al principio de intangibilidad de los actos, por cuanto la Sala llega a la conclusión de que la actuación administrativa impugnada implicó la revocación del acto administrativo que confirió derechos a favor de la sociedad amparada, razón por la cual el empleo de los procedimientos establecidos en la Ley General de la Administración Pública o el de lesividad resultaba necesario, partiendo del hecho de que la Municipalidad recurrida ya había reconocido un derecho subjetivo al petente, al otorgar el permiso de construcción aludido, por lo que era su deber verificar el cumplimiento de requisitos que demanda la normativa existente para la emisión de tal acto administrativo. Se anula el oficio del 25 de setiembre del 2007 suscrito por el Ingeniero Municipal de Limón y las órdenes de clausura números 0928 y 0929 del 26 de setiembre de 2007, expedidas por la Municipalidad de Limón. CL

8770-08. PAGO DE EXPROPIACIÓN PARA PROTEGER DESOVE DE TORTUGA BAULA. Manifiesta el recurrente que su representada es propietaria de un inmueble inscrito en el partido Guanacaste, que el  Poder Ejecutivo a través del MINAE publicó resolución que declaró de interés público proteger el desove de la tortuga Baula por lo que declaró de interés público la expropiación de dicha finca, así como se ordenó mandamiento provisional de anotación ante el Registro de la Propiedad para consolidar el Parque Nacional Marino Las Baulas en Guanacaste, aunque no existe proceso de expropiación. Se declara con lugar el recurso. En cuanto se dirige contra el Ministerio de Ambiente y Energía por haber demorado más de diez años en gestionar los procedimientos de expropiación de los fundos privados situados dentro del Parque Nacional Marino Las Baulas, en los términos de la Ley N° 7524 de 10 de julio de 1995. Se ordena al Ministro de Ambiente y Energía, proceder si lo estima conveniente, a la expropiación del fundo privado propiedad del amparado efectuado por la Ley 7524 del 10 de junio de 1995, en cuyo caso se deberá continuar con las acciones correspondientes en un plazo razonable. En cuanto a SETENA, se declara con lugar el recurso por violación al principio de justicia pronta y cumplida, por la tardanza en la resolución de los recursos de revocatoria con apelación formulados contra la resolución N.° 2238-2005-SETENA 30 de agosto del 2005. Se condena al Estado al pago de costas, daños y perjuicios por el congelamiento al que se sometió el fundo del amparado, sin que se definiera en un plazo razonable el trámite de la expropiación. CL (*)
8624-08. APERTURA DE CAMINO SIN DEBIDO PROCESO.El recurrente manifiesta que  dentro de la propiedad de la empresa amparada existe un camino privado que da acceso a un proyecto inmobiliario denominado Tambor Hills, perteneciente a la amparada. El 19 de julio del 2007,  el Intendente de la Municipalidad recurrida,  le  comunicó que debe abrir dicho camino al público hasta tanto el Ministerio de Obras Públicas y Transportes no se pronuncie al respecto. Se declara con lugar el recurso, por violación al derecho constitucional al debido proceso. Se anula el oficio con fecha diecisiete de  julio de 2007 suscrito por el Intendente del Concejo Municipal de la Municipalidad de Paquera, en el cual se le comunicó al representante de la empresa amparada que tiene que dejar abierto el camino para el paso de personas y vehículos livianos hasta tanto no exista resolución final así como el acuerdo tomado por el Concejo Municipal del Distrito de Paquera en la sesión extraordinaria No. 340 del 27 de setiembre del 2007, artículo 2. Se ordena a la Presidenta del Concejo Municipal y al  Intendente Municipal, ambos de la Municipalidad de Paquera  restituir a la empresa  amparada en la situación en que se encontraba antes de la actuación recurrida. CL

7800-08. DESAHUCIO. Señalan los recurrentes que se ha decretado un desahucio administrativo en su contra que vulnera sus derechos por estimarlo improcedente pidiendo por ello la estimación del amparo. En el caso concreto se desprende que el Ministerio de Seguridad Pública, en uso de las competencias que le han sido atribuidas por el Ordenamiento Jurídico, decretó el desalojo administrativo en contra de los recurrentes como ocupantes por mera tolerancia del inmueble al que se refiere el amparo por cuanto, el gestionante de ese desahucio demostró tener mejor derecho sobre el bien. En el caso concreto, estima la Sala que se ha cumplido el procedimiento que establece el artículo 455 del Código Procesal Civil, con lo cual se ha garantizado el debido proceso y el derecho de defensa. SL 

7535-08. MALAS CONDICIONES DE INMUEBLE. La menor recurrente acusa que el Colegio Universitario de Puntarenas es dueño de un edificio abandonado y ruinoso que está ubicado en el costado norte de la Escuela Delia Urbina, el cual pone en riesgo la integridad de los educandos de esa escuela, por el peligro inminente de que se derrumbe amén de que se ha convertido en refugio para antisociales. Se declara con lugar el recurso por cuanto el inmueble fue declarado inhabitable desde el año 2001, por encontrarse en estado ruinoso e insalubre, no obstante, a la fecha, no se ha ejecutado la demolición ordenada no sólo por la inercia del Colegio Universitario de Puntarenas sino también por la omisión de fiscalización por parte del Ministerio de Salud. Se constata que desde la última inspección que reporta el Ministerio de Salud, no ha habido mejoras en el inmueble que reviertan su estado inhabitabilidad. Se ordena a la Directora del Área Rectora de Salud de Puntarenas, al Decano y al Presidente del Consejo Directivo ambos del Colegio Universitario de Puntarenas, disponer lo necesario para que se proceda a la demolición del inmueble objeto de este amparo, en los dos meses siguientes a la notificación de esta sentencia, en cumplimiento de las órdenes sanitarias #026-2001, #027-2001 y #028-2001 del 6 de noviembre de 2001 del Área Rectora de Salud de Puntarenas Chacarita. CL
7539-08. DAÑOS A LA PROPIEDAD PRIVADA QUE GENERO CONSTRUCCIÓN DE LA CARRETERA COSTANERA SUR. El recurrente demanda la tutela de su derecho a la propiedad, en virtud que en su criterio, las aguas que discurren de una alcantarilla que se colocó cuando se construyó la carretera Costanera Sur, han provocado un enorme zanjón que afecta su inmueble. Se declara con lugar el recurso por cuanto se acreditó plena e idóneamente que por el inmueble del recurrente discurren aguas pluviales, lo que se produce por no haberse construido o colocado, las tuberías longitudinales que se requieren para su desfogue, por lo que al no haberse implementado un plan para solucionar el problema acusado, se vulneran los derechos fundamentales del amparado. Se ordena aL Director Ejecutivo a.i. del Consejo Nacional de Vialidad y al Alcalde Municipal de Osa, adoptar y ejecutar INMEDIATAMENTE todo lo necesario para canalizar las aguas que discurren por el inmueble del tutelado a fin de evitarle cualquier menoscabo a su terreno. CL
7117-08. APERTURA DE ZANJA IMPOSIBILITA ENTRADA A PROPIEDADES. Señalan los recurrentes que el Ministerio de Obras Públicas y Transportes, a través del Departamento de Inspección Vial y Demoliciones, está abriendo una zanja de al menos un metro de profundidad por tres metros de ancho a lo largo de la Autopista Bernardo Soto, al frente de sus propiedades, dejando sin ninguna posibilidad de ingreso y salida de vehículos a sus negocios y se está abriendo la zanja, sin que se acondicione o habilite la calle paralela que debe pasar al frente de sus propiedades. La Sala aprecia que el recurrente lo que pretende es un acceso directo desde la propiedad de la amparada hasta la Autopista Bernardo Soto. Igualmente, la Sala tiene por acreditado que no existe impedimento para ingresar a esa propiedad ni a las propiedades colindantes, según informe de la autoridad recurrida de manera que no se constata infracción alguna a sus derechos fundamentales. Se citan las resoluciones 7053-05, 2306-91. Se declara sin lugar el recurso.  SL 

7087-08. DEMOLICIÓN DE PROPIEDAD EN ZONA MARÍTIMO TERRESTRE. Señala la recurrente que se comunicó como resultado de la inspección levantada al efecto, se había comprobado la usurpación de la zona marítimo terrestre y la construcción de una estructura sin contar con la aprobación y permisos de la Municipalidad, por lo que se le previene que en el plazo improrrogable y perentorio de cinco días debió desalojar y demoler su casa de habitación en Playa Brasilito.  Alega la recurrente que dicha construcción fue levantada hace más de treinta años por el Instituto Mixto de Ayuda Social por lo que supone que en ese momento se contaba con todos los permisos de ley para realizar la construcción.  Éste Tribunal ha definido en su jurisprudencia las características de la zona marítimo terrestre, en la cual no se pueden alegar derechos de posesión -solo de aprovechamiento-, por tratarse de un bien de dominio público. Siendo así no resulta improcedente el actuar de la Administración, en el sentido de proceder con la recuperación de los bienes propiedad del Estado.  Asimismo, cabe mencionarle a la recurrente que el acto inicial del procedimiento administrativo es la propia acta de desalojo, por medio de la cual se le previno que debía desalojar el inmueble y proceder a la demolición de lo construido en forma voluntaria, siendo que en caso contrario se ejecutará el mismo por medio de la Autoridad Policial competente.  RF
6512-08.  NIEGAN SEGREGACIÓN DE LOTE. Acusa la recurrente que por oficio DI-URBA-038-07 del 13 de junio del 2007, la Municipalidad de Oreamuno de Cartago, denegó la segregación de unos lotes de su finca, argumentando que el artículo 18 del Plan Regulador sólo permite en esa zona, lotes con una superficie mínima de una hectárea. Considera que con la aplicación del mencionado artículo se está infringiendo su derecho de propiedad, por violentarse los principios de razonabilidad, proporcionalidad e igualdad, aparte de que se está vaciando de contenido ese derecho. Sostiene que implica una limitación innecesaria, pues su propiedad se ubica en una zona que en la realidad ya es habitacional y cuenta con acceso a los servicios públicos, por lo que no se cumple el  propósito de la  mencionada limitación,  que  es  circunscribir el "cuadrante urbano", lo que significa que tal limitación carece de justificación, con el agravante que su  propiedad no podrá destinarse a otro uso que al habitacional, ya que por la cercanía de las casas cuya construcción ha sido autorizada por la propia Municipalidad recurrida, cualquier actividad agrícola o industrial que pretendiera desarrollar no pasaría los requerimientos ambientales exigidos por el ordenamiento jurídico. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso ya que la Municipalidad lo que ha hecho es requerir el cumplimiento de los requisitos exigidos por el Plan Regulador, y el que no se permitiera la segregación de un lote con dimensiones menores a las establecidas en el Plan, no implica en modo alguno una vulneración a los derechos fundamentales de la amparada, sin que sea válido que por la vía del amparo que este Tribunal conceda lo que persigue. SL

6283-08. DESALOJO ADMINISTRATIVO. Señala el recurrente que se ha decretado un desahucio administrativo en su contra sin que se haya garantizado previamente el ejercicio de sus derechos al debido proceso y a la defensa por lo que pide la estimación del amparo.  Ésta Sala ha señalado que el Ministerio de Seguridad Pública -en los casos de desahucio administrativos- puede actuar con abstracción de la existencia de un proceso jurisdiccional, siempre y cuando no haya una medida cautelar dictada por la autoridad judicial que se lo impida expresamente. En ese sentido, el recurrente no demuestra en este recurso que el Juzgado Civil de Puntarenas haya dictado alguna medida cautelar tendente a que no se le desaloje del inmueble que ocupaba, razón por la cual el Ministerio estaba en el deber de proceder con el desalojo. Así las cosas, si en el caso concreto no se demuestra que la titularidad del bien se esté discutiendo en un proceso judicial ni tampoco se demuestra  que dentro de un proceso en la vía jurisdiccional se haya dictado medida cautelar en la cual un Juez ordenara la suspensión del desalojo. Se citan las resoluciones 7726-98, 8410-03 y 9495-02. SL 

5915-08. DESALOJO Manifiestan los recurrentes que el veinte de diciembre de dos mil siete, en horas de la mañana se apersonaron inspectores del Ministerio de Salud de Alajuela, por una denuncia planteada  en la que se alegaba que la casa que alquilaba estaba en muy mal estado, lo cual es falso, ya que a la casa lo que había que hacerle era darle mantenimiento. Señala que al mencionado inquilino lo tuvo que denunciar  por amenazas contra su persona, además le impedía el paso a su casa. Acotan que el día que llegaron los Inspectores, el amparado los acompañó para que revisaran la propiedad, lo que consta en el oficio ARSA-2-2021-2007. Que en su condición de propietario le preguntó a uno de los inspectores cuales de las casas podían repararse, a lo que se le recomendó cuales casas podían hacérseles mejoras. Exponen que en oficio del Ministerio de Salud en el aparte de conclusión remitió copia del informe a la Dirección de Área Rectora Local para que se solicitara la valoración del ingeniero regional para que revisara las estructuras, lo que nunca sucedió,  y le notificaron oficio en el que el Ministerio de Salud le otorga tres meses para desalojar las casas ya que han sido declaradas inhabitables. Resaltan que se oponen a dicha orden ya que las casas están reparadas y en perfecto estado. Se declara con lugar el recurso, ordenando a la autoridad recurrida la valoración  estructural de las edificaciones por parte del Ingeniero Regional correspondiente. CL

5648-08. DECLARATORIA DE CALLE PÚBLICA. Alega la recurrente que la Municipalidad de Naranjo insiste en considerar calle pública parte de un inmueble de su propiedad donde no existe tal camino, sin que previamente se haya dado un trámite de expropiación o una declaratoria de utilidad pública o una donación de franja de terreno. Señala que esta situación le causa un grave perjuicio porque terceros pretenden obtener salida por ese sitio. Estima lesionado su derecho de propiedad y por ello pide la declaratoria con lugar del recurso. Se declara sin lugar el recurso por cuanto no resulta procedente que este Tribunal vierta pronunciamiento alguno (positivo o negativo) sobre el caso, ya que para dilucidar si ha habido infracción o no de derechos fundamentales, primero se debe resolver la situación jurídica de la parte demandante y del terreno en cuestión en el plano de la legalidad. SL
5133-08. DESALOJO. Manifiesta la recurrente que desde diciembre del año pasado ha solicitado a la autoridad recurrida que se le muestre para su revisión un expediente que tramita en el Departamento de Zona Marítimo Terrestre, pero no ha sido posible porque la abogada que lo tramita no se encuentra. Que desde hace casi veinte años su representado ha poseído un lote en Cangrejal de Sámara el cual se ha pretendido dar a otra  persona, y aunque presentó una solicitud de concesión desde el año de mil novecientos noventa y cuatro el ente municipal no se ha pronunciado al respecto. Además de lo anterior la Municipalidad presentó una denuncia penal contra dicho señor en 1995, por el delito de infracción a la Ley de la Zona Marítimo Terrestre en su afán despojarlo de su posesión, pero fue absuelto por Tribunal de Juicio de Nicoya,  sin embargo se le informó al amparado que le van a demoler la casa donde vive, denegándole tener acceso al expediente administrativo, lo que le impide ejercer el derecho de defensa.  Se declara con lugar el recurso únicamente por violación a los artículos 39 y 41 de la Constitución Política. En lo demás se desestima el recurso. Se ordena a Alcalde de la Municipalidad de Nicoya que en el plazo de ocho días, contado a partir del recibo de esta notificación, se notifique al amparado el acto administrativo mediante el cual se dispuso el archivo de la solicitud de concesión que presentó en 1994. Asimismo, se le ordena que no ejecute la demolición de la construcción levantada por el amparado en la zona marítimo terrestre ni se otorgue la concesión de ese terreno, que solicitó un tercero, hasta que no se haya levantado la información que establece el artículo 13 de la Ley sobre la Zona Marítimo Terrestre, a fin de que el amparado pueda ejercer su derecho de defensa. CL Parcial

4905-08. INSTALACIÓN DE AGUJA Y CADENAS DE SEGURIDAD EN RESIDENCIAL PRIVADO. Señala la recurrente que los miembros de la Asociación de Vecinos de la Urbanización Bosques de Catalán dispusieron la instalación, en plena vía pública, propiamente, en la entrada de dicho lugar, de una casetilla para un guarda y una aguja, última que, posteriormente, fue reemplazada por una cadena de hierro a ambos lados de la vía de ingreso. Asimismo, acusa que las autoridades de la Municipalidad de Curridabat no han realizado gestión alguna para solventar dicha problemática. Este Tribunal estima que el presente recurso carece de interés actual, toda vez que la Municipalidad recurrida procedió a eliminar los dispositivos de ingreso, sea, la aguja y las cadenas instaladas en la entrada del citado residencial, además de que ésta Sala no tuvo por acreditado que la instalación de la casetilla del guarda de seguridad impida, actualmente, el paso vehicular y peatonal en dicha zona. SL

4902-08. DESALOJO ADMINISTRATIVO. Señala la recurrente que a pesar de existir un proceso agrario que se tramita en el Juzgado Agrario de Liberia en el cual se tiene como parte interesada al IDA, actualmente resolviendo el Tribunal Agrario en apelación de la sentencia de primera instancia, ese Instituto tramitó el desalojo administrativo en su contra, que ya fue ordenado por el Ministerio recurrido sin estar firme el recurso de reposición que presentó. De lo informado se concluye que el desalojo ordenado por parte del Ministerio de Seguridad Pública se hizo con fundamento en la normativa vigente y en el marco de sus competencias. Siendo así éste Tribunal no observa infracción a derecho fundamental alguno de la parte amparada con el hecho de que se haya declarado con lugar las diligencias de desahucio administrativo y ordenado el desalojo, en razón de que se ha fundamentado en elementos objetivos que tiene a su disposición la autoridad administrativa. Se cita la sentencia 11615-2002. SL 

4412-08.  ORDEN SANITARIA.  Alega el recurrente que construyó una cancha de tenis en su propiedad y que no puede hacer uso y disfrute pleno de su derecho de propiedad, por cuanto una vecina interpuso una denuncia ante el Ministerio de Salud por la contaminación sónica que produce el sonido de las bolas cuando se practica dicho deporte. Se declara sin lugar el recurso por cuanto existe una orden sanitaria emitida por el Ministerio de Salud, ordenando la clausura de la cancha ya que funciona sin el permiso sanitario de funcionamiento ni consta que en alguna oportunidad se haya tramitado el visto bueno de ubicación y visado de los planos constructivos respectivos para dicha construcción. SL
4067-08. EXPLOTACIÓN DE TAJO EN PROPIEDAD PRIVADA. Señala el recurrente que sin contar con ningún tipo de  permiso la Municipalidad recurrida introdujo maquinaria para la explotación de un tajo que se encuentra dentro de la propiedad de su representada, situación que considera viola su derecho a la propiedad. Indica que el tajo se encuentra cercano a un río y no se cuenta con estudios de viabilidad ambiental, de suelos, ni de explotación para proceder a extraer material del tajo como se está procediendo. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, estima la Sala que la discusión sobre este asunto hace referencia a un conflicto de legalidad ordinaria ajeno a esta jurisdicción, pues estamos ante una supuesta usurpación a una propiedad privada, por lo que es improcedente que esta Sala se pronuncie al respeto. SL  

4233-08 USURPACIÓN DE ÁREA VERDE EN URBANIZACIÓN PRIVADA. Señala la recurrente que la Municipalidad recurrida manifestó que la Urbanización San Juan II, donde habita, tiene un área verde destinada a parque para disfrute de los vecinos. Algunas personas de las fincas colindantes han usurpado esa área verde de la urbanización y han abierto una segunda salida por esa colindancia, con lo que se han apoderado de esa zona verde, privándoles de su disfrute a los vecinos.  Considera éste Tribunal que las  Municipalidades son los entes competentes para administrar los intereses y servicios locales de cada cantón y se encuentran obligadas a velar por el derecho de los vecinos de la Urbanización San Juan II a gozar de áreas verdes para su esparcimiento y responder por el derecho de todos y todas a vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, y a garantizar que se respete el destino de las zonas públicas comunales. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al  Alcalde Municipal y Presidente del Concejo Municipal de Vázquez de Coronado, que tomen las medidas de su competencia para que en el término improrrogable de un mes, contado a partir de la notificación de esta resolución, se inicien los procedimientos respectivos con la finalidad de recuperar las zonas destinadas a uso comunal en la Urbanización San Juan II. CL 

4120-08. CONSTRUCCIÓN DE URBANIZACIÓN EN ÁREA DE PROTECCIÓN. Señala el recurrente que se pretende construir una urbanización en el área de protección de tres nacientes de agua, ubicadas detrás de la urbanización «Mi Hogar» en el Cantón de Buenos Aires de Puntarenas. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se determina que el problema radica en la demarcación de cada una de las nacientes y a este Tribunal no le corresponde determinar el radio del área de protección. Esa es tarea de las mismas administraciones públicas involucradas. SL
3672-08. NIEGAN PERMISO DE CONSTRUCCION. Alega la recurrente que a pesar de contar con un terreno en el cantón de Orotina, el cual adquirió del Instituto de Desarrollo Agrario, y de haber obtenido un bono de la vivienda para poder construir su casa de habitación, la Municipalidad del cantón de Orotina le denegó el permiso de construcción, aun cuando cumplía todos los requisitos necesarios para tal trámite. Sobre el derecho fundamental a una vivienda digna, se cita el voto 5500-00 y 1441-92. Sobre el derecho de propiedad y la función social de ésta, se citan los votos 546-901, 6706-93, 6419-93, 5097-93. Por las razones dadas en la sentencia, consta que la Municipalidad accionada, por razones genéricas ha impedido que la recurrente proceda a edificar su vivienda, imponiéndole limitaciones ilegítimas y contrarias al Derecho de la Constitución. Sobre el IDA, no consta en este caso que esta institución tenga responsabilidad alguna en la denegatoria de los permisos de construcción a la recurrente. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a la Presidente del Concejo Municipal; y al Alcalde Municipal, ambos de la Municipalidad del Cantón de Orotina, que de no existir impedimento legal procedan a otorgarle a la recurrente el permiso de construcción solicitado por ella en el documento 2178, esto en el plazo de quince días contado a partir de la notificación de esta sentencia. Se declara sin lugar el recurso en cuanto se dirige contra el Instituto de Desarrollo Agrario. Sin embargo, tome nota ese Instituto de lo dicho en el considerando “X.-“. CL 
3631-2008. APERTURA DE CAMINO PÚBLICO. Señala el recurrente que resulta contrario a derecho que se le haya comunicado que se procederá a la reapertura del camino público que se encuentra ubicado en la localidad de San Buenaventura sobre el paso de la Quebrada La Mona en el Distrito de Cortés del Cantón Osa ya que no se ha observado el procedimiento establecido en los artículos 32 y 33 de la Ley General de Caminos Públicos. Según se constata en los informes recibidos el recurrente ha tenido la posibilidad de ejercer sus derechos de defensa y demás garantías procesales. SL 

3043-08. DENEGATORIA DE VISADO DE PLANOS. Señala la recurrente que la Municipalidad recurrida condiciona la tramitación del visado municipal de los planos catastrados que pretende segregar a donar un 10% de la totalidad del área de la finca a la Municipalidad por una errónea interpretación de lo dispuesto en los artículos 40 de la Ley de Planificación Urbana y II.2.2 y II.3 del Reglamento para el Control de Fraccionamiento y Urbanizaciones. Al comprobarse que la Municipalidad recurrida no fundamentó debidamente el acto denegatorio de la solicitud de visado de planos el recurso debe declararse con lugar y el acto denegatorio debe anularse. CL
2984-08. DESALOJO ADMINISTRATIVO. Señala el recurrente que por resolución número 124-08-DM se acogió parcialmente el desalojo de sus representados de una propiedad  que no es la que motiva las diligencias de desahucio,  en detrimento de sus derechos fundamentales. El procedimiento administrativo tramitado tiene como finalidad corroborar las circunstancias que permiten o no el desalojo administrativo, por esa razón, si el recurrente considera improcedente que la autoridad recurrida haya ordenado el desalojo del inmueble objeto de este amparo en su perjuicio, sin considerar el hecho de que es el legítimo propietario del inmueble, ello constituye un diferendo que no corresponde ventilarse en esta sede, sino ante la propia autoridad recurrida. SL
2989-08. AUDIENCIA PREVIA EN DESALOJO ADMINISTRATIVO. Señala la recurrente que por resolución del Ministerio de Seguridad Pública se rechaza su recurso de reposición sin  la debida valoración de la prueba de descargo manifestando que se trata de una posesión de mera tolerancia.  En las pruebas aportadas demostró que ha enfrentado procesos laborales, penales de usurpación y reivindicación agrarios, para que no le quiten su posesión, lo que aclara que no se trata de mera tolerancia y no procede el desalojo administrativo. Éste Tribunal ha concluido que el no otorgamiento de una audiencia previa al dictado de la resolución que ordena el desalojo administrativo no implica una violación a la garantía fundamental del debido proceso. Por otra parte la recurrente no aportó al expediente elementos probatorios que comprobaran la existencia de algún proceso de reivindicación agraria que se haya tramitado respecto del inmueble que reclama el actor en el desahucio; ni se acreditó sentencia judicial que le reconozca derechos SL.
2897-08. USURPACIÓN EN ZONA MARÍTIMO TERRESTRE. Señala el recurrente  que como resultado de la inspección levantada en la propiedad de la amparada se comprobó la usurpación de la zona marítimo terrestre y la construcción de varias estructuras sin contar con la aprobación y permisos de la Municipalidad. Presentó recurso de apelación pero no se resolvió  y funcionarios de la Municipalidad recurrida, acompañados de varios oficiales de policía procedieron a dar inicio a la demolición de lo construido dentro de la parcela que ocupa la amparada sin realizar de previo una investigación. Es claro que las Municipalidades son las encargadas del resguardo y la organización de la Zona Marítimo Terrestre y de la Zona Restringida, potestad que deriva del carácter demanial de los bienes que se encuentran dentro de los límites que demarcan tales zonas, siendo que, nadie puede arrogarse la propiedad.  Por ello, no resulta improcedente el actuar de la Administración; por lo que no se evidencia violación a derecho fundamental alguno en perjuicio de la amparada. Sobre el tema se cita la sentencia 8591-04.  RF 
3067-08. DERRIBO DE CONSTRUCCIÓN. Señala el recurrente que es víctima de amenaza de desalojo y demolición por parte de algunos funcionarios de la Municipalidad de Aguirre respecto del inmueble que ocupa, lo que constituye una violación a sus derechos ya que los funcionarios de la dicha entidad se presentan día a día en Playa Matapalo para llevar  a cabo la demolición de árboles, cercas y edificaciones, manifestando que tiene orden de derribarlas, hayan contado éstas o no con permiso de construcción. Sobre el tema se citan las sentencias 3275-96, 13812-03, 2364-02, 5543-04. RF.
2769-08. DESALOJO ORDENADO POR EL MINISTERIO DE SALUD. Señala la recurrente que por resolución número 5248-07 D.M. del Ministerio de Seguridad Pública, se le ordenó desalojar de la casa de la cual alega haber sido poseedora y propietaria legítima desde hace más de treinta y cinco años. Indica que no se realizó previamente ninguna inspección a fin de determinar si constituye un peligro para el ambiente o para la vida de las personas. En su momento solicitó al Ministerio de Salud que se le diera plazo para realizar las reparaciones necesarias, pero nunca se le respondió, situación que en su criterio invalida lo actuado. El desalojo impugnado obedece a la culminación de un procedimiento administrativo llevado al efecto de conformidad al debido proceso. RF
2399-08. FILTRACION DE AGUAS EN TAPIA. Los recurrentes, colindantes con la plaza de deportes del Colegio José María Castro Madriz, consideran violentados el derecho a la salud,  propiedad, y petición, por cuanto desde que se construyó dicha plaza de fútbol y unas tapias o muros en esa institución educativa en el año de 1997, las bases de sus casas de habitación se han deteriorado debido a una serie de filtraciones en pisos y paredes causados por esas obras. A pesar de que en 1999, por intervención de la Defensoría de los Habitantes, el Ministerio de Salud, la Municipalidad de San José y la Comisión Nacional de Emergencias determinaron que los drenajes que se realizaron en la plaza de deportes no respetaron los requerimientos técnicos necesarios, que dichos trabajos nunca contaron con los permisos correspondientes, que el Colegio había descuidado las tapas de las cajas de registro de aguas, así como que tampoco habían tenido el cuidado oportuno en el acopio de aguas pluviales, y que el mal estado de la construcción comprometía tanto la integridad física de los alumnos y vecinos, como la propia estructura del colegio, y la de las casas aledañas, por cuanto el estado de la tapia y la falta de drenaje de la plaza de deportes era precario, ya que éstas estaban fracturadas y deformadas. Indican que pese a que todas esas instituciones hicieron sus recomendaciones, al Colegio nunca le exigieron su cumplimiento. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a: a) Al Presidente de la Junta Administrativa del Liceo Doctor José María Castro Madriz, proceder de inmediato dentro del ámbito de sus competencias a dar una solución definitiva a los peligros que produce la tapia del liceo en cuestión para la salud de los vecinos como producto de la filtración de aguas y de las grietas y socavamiento de la tapia; b) Al Ministro de Educación; al Alcalde de la Municipalidad de San José;  a la Ministra de Salud; y al Presidente de la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias, coordinar acciones a efectos de ser vigilantes y defensores activos del derecho a gozar de un ambiente sano y ecológicamente equilibrado de los amparados en razón de la situación que presenta la tapia del Colegio recurrido. CL
2303-08. DESALOJO DE PROPIEDAD DEL IDA.  Alega el recurrente que interpuso un recurso de reposición y reconsideración contra la resolución que dispuso su desalojo del inmueble en el que habita, pero la Administración pretende expulsarlo del terreno que ocupa sin tomar en cuenta sus argumentos ni dar cabal respuesta al recurso dicho. Sobre el artículo 455 del Código Procesal Civil, se cita el voto 7726-98. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, consta que el Ministerio de Seguridad Pública, en uso de las competencias que le han sido atribuidas por el Ordenamiento Jurídico, decretó el desalojo administrativo en contra del recurrente por cuanto estaba ocupando un inmueble propiedad del Instituto de Desarrollo Agrario, garantizándose su derecho al debido proceso y el derecho de defensa. SL
1502-08. SE ACUSA CONSTRUCCION EN ZONA MARITIMO TERRESTRE. Alega el recurrente la violación a su derecho al ambiente, en virtud que, según afirma la sociedad Brisa de la Bahía S. A. construyó un camino en la zona de manglar para acceder a una vivienda que se edificó en la zona pública de la zona marítimo terrestre y la inactividad de las autoridades públicas recurridas para garantizar ese derecho. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente, por la inactividad reprochada a la Municipalidad de Golfito. Se le ordena al Alcalde Municipal de Golfito que  determine si en el Sector Turístico de Puerto Jiménez se ha producido la usurpación reclamada por el recurrente y proceda a corregir la demarcación de la zona restringida conforme se ordenó en el oficio del Área de Conservación Osa Nº ACOSA-GMRN-075 de 9 de julio de 2007. Asimismo, se le ordena al Ministro del Ambiente y Energía y al Municipal de Golfito, disponer las medidas preventivas que aconseje la prudencia para garantizar que el área de manglar que se ubica en las cercanías del Parrot Bay Village seguirá su proceso de recuperación. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial
259-08. CONSTRUCCION EN BIENES DEMANIALES. Alega el recurrente reclama que el representante del Hotel Casa Roland se encuentra realizando unas obras de ampliación de las aceras que se encuentran frente a su establecimiento, para lo cual se está apropiando de la vía pública y construyendo cuarenta y cinco espacios de parqueo sobre la calle, lo cual estima violatorio de los derechos de todos los vecinos, pues se está enajenando un bien de dominio público a vista y paciencia de las autoridades públicas recurridas. En este caso, con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se concluye que el particular se encuentre realizando dichas obras con la autorización respectiva, además de que las mismas serán propiedad exclusiva de la Municipalidad de San José, pues en ningún momento se está cediendo parte de la vía pública. La Sala ha señalado, que la ocupación de bienes demaniales es posible, siempre y cuando sea a través de permisos de uso que otorgue la Administración y que esta Sala ha señalado que tienen el carácter de provisionales por la naturaleza misma del bien afectado. Se cita la sentencia 2306-91. Se declara sin lugar el recurso, con las advertencias hechas en la parte considerativa de la sentencia. SL 

155-08. DESALOJO ADMINISTRATIVO. Alega la recurrente que el Ministerio de Seguridad Público acogió una gestión de desahucio administrativo promovida en su contra. Por otra parte, señala que interpuso una demanda ante un Juzgado Civil de Mayor Cuantía de San Jospe, lo que significa que existe una instancia en la cual tiene la posibilidad de hacer valer sus argumentos y aportar las pruebas referidas sobre el mejor derecho que dice tener.  En este sentido, no resulta procedente que la Sala vierta pronunciamiento alguno (positivo o negativo) sobre el caso, porque para dilucidar si ha habido infracción o no de derechos fundamentales, pues primero se debe resolver la situación jurídica de la parte demandante en el plano de la legalidad.  Esta atribución no es de la Sala Constitucional y, más bien, hacerlo podría interferir indebidamente en lo que es competencia de los tribunales ordinarios. Sobre el tema se citan los votos 10263-00, 10228-00, 9954-05. Se llama la atención en el sentido de que la circunstancia de que este pendiente ante alguna instancia jurisdiccional un proceso relacionado con la propiedad que ocupa la amparada, no impide a la administración, continuar con las diligencias de desalojo administrativo y, eventualmente ejecutarlo, pues en tanto la autoridad judicial competente no ordene a la administración la suspensión de los procedimientos, esta en libertad de proceder como en derecho corresponda.  RF
18176-07. INSCRIPCION DE CHASIS DE VEHICULO. Alega la recurrente que el Registro Público de la Propiedad de Bienes Muebles la colocó en situación de no poder disponer ni disfrutar de los atributos del dominio, en relación con el vehículo de su propiedad. Señala que en septiembre del año en curso se presentó con dicho automotor para efectuarle la revisión técnica y que fue rechazado porque no aparecía inscrito el número de chasis. Indica que pese haber acudido ante el notario y haber efectuado el respectivo trámite, el Registro no inscribió el número de chasis porque aparecía anotada una colisión. Considera que ese no es motivo para haberle rechazado el trámite porque con la inscripción del número de chasis no se pretende traspasar, ni gravar el vehículo, por lo que no existe relación con la existencia del proceso judicial en el cual se está ventilando la indicada colisión, cuya fecha de finalización es –en todo caso- incierta. En este caso, consta que a pesar del rechazo inicial de la inscripción del chasis del vehículo propiedad de la amparada, podría interpretarse como un obstáculo importante para el uso y disfrute de ese bien, lo cierto es que la accionante podía acudir ante otras instancias administrativas a plantear el asunto. Asimismo, la Dirección del Registro Público de la Propiedad de Bienes Muebles corrigió la situación y procedió a inscribir el chasis del indicado vehículo, cuando tuvo noticia del amparo.   SL 

17540-07. ANULACION DE PARCELA DEL IDA SIN DEBIDO PROCESO. Alega el recurrente que se ha violado el derecho al debido proceso constitucional en contra de la empresa amparada, dado que el Instituto de Desarrollo Agrario anuló el título de propiedad que tenía su representada mediante acuerdo de Junta Directiva del IDA, en donde no se le otorgó audiencia para ejercer la defensa. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se anula la resolución de las 8:00 hrs. del 28 de mayo del 2007, dictada por la Junta Directiva del Instituto de Desarrollo Agrario, así mismo se ordena al Presidente Ejecutivo del Instituto de Desarrollo Agrario dictar nuevamente esa decisión pero con respeto al contenido esencial del derecho que se ha vulnerado en la especie. CL
17020-07. DESALOJO DE ZONA MARITIMO  TERRESTRE.  Alegan las recurrentes que su difunto esposo y padre tenía una concesión y luego un arrendamiento sobre el lote que ocupan en la zona marítimo terrestre, por más de 45 años, que la Municipalidad recurrida, desde el 14 de abril de 1975 procedió a reconocer y admitir este derecho y la calidad de concesionarios y arrendatarios.  No obstante lo anterior, señalan que le fue anulada la concesión y arrendamiento sin observar el procedimiento establecido en el artículo 173 de la Ley General de la Administración Pública. En este caso, argumenta la representación de la Municipalidad recurrida que la ley otorgó un plazo perentorio para aportar el contrato que se tenía con el ITCO, cosa que no lograron demostrar los recurrentes, niegan las afirmaciones de las amparadas. Sobre la ocupación de terrenos en zona marítima terrestre sin la debida autorización municipal, se cita el voto 3578-00. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se dispone declarar sin lugar el recurso. SL
16164-07. PERMISO DE CONSTRUCCIÓN.  Señala el recurrente que solicitó ante la Municipalidad de Escazú los permisos de construcción necesarios a efecto de construir su casa de habitación en un lote que le fue donado por el Instituto Mixto de Ayuda Social. Indica que las autoridades Municipales le solicitaron previo al otorgamiento del permiso una serie de requisitos irrazonables e improcedentes para el tipo de construcción que se pretendía realizar. Que luego de cumplir con las exigencias de los recurridos, la Municipalidad de Escazú le otorgó el permiso de construcción.  Sin embargo, no solo han realizado actos tendentes a impedir el otorgamiento del permiso y la posterior ejecución del permiso concedido, obligándola incluso a renunciar al permiso dado sino, que solicitó a la recurrente que en razón de los problemas suscitados con su propiedad done el inmueble al Concejo Municipal para que sea utilizado en proyectos o fines comunales.  En reiterada jurisprudencia la Sala ha indicado que la procedencia de la clausura de una construcción por carecer de los permisos respectivos, sin necesidad de algún procedimiento administrativo previo no es necesario por cuanto tratándose de la constatación de la falta de dicha autorización para el tipo de construcción que se realiza, no cabe la apertura de tal procedimiento administrativo o judicial. En este caso, con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se constató que no hubo lesión a los derechos fundamentales que acusa la amparada. SL
16164-07. PERMISO DE CONSTRUCCIÓN.  Señala el recurrente que solicitó ante la Municipalidad de Escazú los permisos de construcción necesarios a efecto de construir su casa de habitación en un lote que le fue donado por el Instituto Mixto de Ayuda Social. Indica que las autoridades Municipales le solicitaron previo al otorgamiento del permiso una serie de requisitos irrazonables e improcedentes para el tipo de construcción que se pretendía realizar. Que luego de cumplir con las exigencias de los recurridos, la Municipalidad de Escazú le otorgó el permiso de construcción.  Sin embargo, no solo han realizado actos tendentes a impedir el otorgamiento del permiso y la posterior ejecución del permiso concedido, obligándola incluso a renunciar al permiso dado sino, que solicitó a la recurrente que en razón de los problemas suscitados con su propiedad done el inmueble al Concejo Municipal para que sea utilizado en proyectos o fines comunales.  En reiterada jurisprudencia la Sala ha indicado que la procedencia de la clausura de una construcción por carecer de los permisos respectivos, sin necesidad de algún procedimiento administrativo previo no es necesario por cuanto tratándose de la constatación de la falta de dicha autorización para el tipo de construcción que se realiza, no cabe la apertura de tal procedimiento administrativo o judicial. En este caso, con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se constató que no hubo lesión a los derechos fundamentales que acusa la amparada. SL
15816-07. INMOVILIZACION DE PROPIEDADES. PLAZO EXCESIVO. Señalan los recurrentes que por resolución de las 14:30 horas del 20 de noviembre del 2006, la Dirección del Registro de la Propiedad de Bienes Inmuebles ratificó lo resuelto el 22 de octubre de 1975, inmovilizando unas propiedades legalmente inscritas, ordenando continuar luego de 32 años con un procedimiento inexistente, lesionado con ello los principios del debido proceso,  dado que se pretenden inmovilizar propiedades adquiridas conforme a derecho y sin realizar el procedimiento correspondiente. Agregan que la autoridad recurrida denegó la inscripción de la escritura de compraventa de las fincas números 16294-000, 16490-000 y 16532-000,  argumentando el defecto de la inmovilización de las propiedades. Finalmente, alegan que  se ha solicitado en varias oportunidades el levantamiento del impedimento sobre las propiedades ante el Registro recurrido, no obstante, no se ha dado trámite alguno a las gestiones. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al derecho a un procedimiento administrativo pronto y cumplido. Se ordena al Director del Registro Público de la Propiedad de Bienes Inmuebles, concluir mediante resolución final el procedimiento administrativo número 353-2006, que es estudio de inmovilización de las fincas 1) 16490; 2) 16496; 3) 16472; 4) 16480; 5) 16484; 6) 16294; 7) 16532; Y 8) 16494 todas del Partido de Limón, y comunicarle lo resuelto a los representantes de  Inmobiliaria Nuevo Sol S.A. y el Cauce S.A.,  en el plazo improrrogable de un mes contado a partir de la notificación de esta sentencia. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial
15134-07. EXPROPIACIÓN EN PARQUE MARINO LAS BAULAS. Alega el recurrente que su representada es propietaria de un inmueble localizado en Guanacaste. Afirma que el Presidente de la República y el Ministro del Ambiente y Energía, emitieron el DECRETO-33705-MINAE publicado el 13 de abril del 2007, por el cual, se declaró que a su representada se le expropiaría parcialmente la finca en un área de 9407, 87 metros cuadrados.  Sin embargo, al acuerdo por ser de alcance concreto y no general, en el artículo 2 de su parte dispositiva, autorizó a la Dirección General del Sistema Nacional de Áreas de Conservación para concretar el procedimiento expropiatorio, autorización que es en realidad una delegación de competencia que no autoriza la Ley de Expropiaciones que indica que sólo el Estado y los entes públicos podrán acordar la expropiación forzosa, por lo que, al no autorizarse por la misma ley la delegación de competencia, cualquier acto en ese sentido violaría el principio de legalidad y las prohibiciones implícitos o explícitas de la Ley General de la Administración Pública, por lo que es inconstitucional e ilegal en detrimento del derecho fundamental de propiedad. Lo planteado en este caso se trata de un asunto de mera legalidad. Asimismo, fue el Poder Ejecutivo el que decretó la expropiación forzosa de la finca en cuestión, por existir, de por medio, un evidente interés público para la protección de la Tortuga Baula. Lo que se delegó en el caso concreto, es solamente la tramitación del procedimiento administrativo correspondiente. SL
15133-07. DEMOLICIÓN DE INMUEBLE UBICADO EN AREA DE PARQUE. Señala el recurrente el quebranto al debido proceso y al derecho de propiedad porque alega que el 18 de septiembre del 2007, su esposa fue informada verbalmente por funcionarios municipales que procederían a la demolición de un apartamento y un garaje que levantó en el inmueble que habita desde hace, aproximadamente, 14 años, sin que se le haya notificado alguna resolución en la que se especifiquen los motivos para dicha actuación. Consta en este caso, que se trata de un área destinada a zona de parque infantil, que se encuentra invadida por una ampliación que hizo el recurrente. En relación con la usurpación de las áreas destinadas, dentro de las urbanizaciones, a zonas verdes o parques, se cita la sentencia 4332-00, en donde este Tribunal ha indicado que las autoridades públicas cuentan con la potestad de ejercer una acción administrativa con el objeto de recuperar el dominio de este tipo de bienes. SL
14342-07. DESALOJO.  Manifiesta la accionante que su compañero sentimental pretende expulsarla  de la casa que habita en compañía de sus hijos, en represalia porque solicitó la imposición de medidas de protección en su contra. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al Ministro de Seguridad Pública, suspender el desalojo administrativo en contra de la amparada hasta tanto se determine en la vía jurisdiccional, mediante sentencia firme, el derecho de propiedad sobre la casa de habitación. CL 

13981-07. PROCEDIMIENTO PARA REVOCAR ADJUDICACION DE PARCELA DEL IDA. Alega el accionante que es propietaria registral del lote 63 del Proyecto Granjas Familiares San Jerónimo Uno en Los Chiles, la cual tiene una limitación de la Ley de Tierras y Colonización por tratarse de una propiedad con aptitud agrícola que le entregó el IDA  como  beneficiaria de acuerdo con el contrato de adjudicación. No obstante, la propiedad carece de los servicios básicos lo que le ha impedido cumplir con algunos de los requisitos que se le exigen. Señala que se ha iniciado en su contra un proceso de revocatoria y nulidad del título de su granja por el IDA, por lo que estima que con la notificación citada y el expediente completo se le violan sus derechos fundamentales. A contrario de lo que afirma el recurrente a esta Sala, no le corresponde determinar si existe mérito para que se inicie o no un procedimiento administrativo en su contra, por lo que, deberá estarse a lo que resuelva en el momento procesal oportuno, el órgano competente del Instituto de Desarrollo Agrario. RP 

13906-07. DESALOJO DE BIEN QUE CONSTITUYE DOMICILIO FAMILIAR. Señala la recurrente la violación de sus derechos fundamentales y de sus hijos menores de edad, por cuanto las autoridades del Ministerio de Seguridad Pública acogieron una solicitud de desalojo administrativo formulada por su ex cónyuge, en su contra y de sus hijos, sobre el inmueble que constituye el domicilio familiar; a pesar de que el Juzgado de Familia de San José había denegado una gestión formulada en el mismo sentido por su ex cónyuge. Sobre el tema se cita la sentencia 4251-04. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se anulan las resoluciones N° 2553-07-DM de las 10:00 hrs. de 11 de julio de 2007 y N° 3232-07-DM de las 10:10 hrs. de 14 de agosto de 2007, dictadas por el Ministerio de Seguridad Pública, en cuya virtud se dispuso el desalojo administrativo de la actora y de los amparados sobre el inmueble que detentaban. CL
12703-07. SE ANULA DESALOJO ADMINISTRATIVO. Señala el accionante que el Ministerio de Seguridad acogió una solicitud de desahucio administrativo y dispuso la expulsión de la amparada de un inmueble cuyo uso y habitación le fue conferido a ella por el Juez de Familia de San José, dentro de un proceso abreviado de reconocimiento de unión de hecho. Se declara con lugar el recurso. Se anula la resolución No. 1855-07DM dictada por el Ministro de Seguridad Pública a las 8:00 del 27 de mayo del 2007, que acoge la solicitud de desalojo planteada contra la amparada. CL
07-007649. PROPIEDADES INDIGENAS. Acción de Inconstitucionalidad contra de la Ley Indígena, su Reglamento, y otras normas. El  recurrente alega que dicha normativa lesiona: a) la dignidad humana, derivada de los principios democráticos, en cuanto no le reconocen personalidad jurídica a cada indígena; b) el derecho de igualdad, primero por discriminarlos en cuanto al reconocimiento de otros derechos fundamentales (como el de propiedad privada) y, segundo, por hacer una distinción odiosa entre quienes son indígenas y quienes no; c) el derecho a la propiedad privada, por imponerles un tipo de propiedad comunitaria; d) los principios de autonomía de la voluntad y libertad contractual, por impedirles contratar sin restricciones; e) la libertad de empresa, al prohibir administrar los establecimientos comerciales dentro de las reservas a no indígenas; f) la libertad de asociación, por obligar a los indígenas a formar parte de asociaciones de desarrollo integral para que los representen; y, g) el derecho de heredar a sus hijos, por prohibir que un no indígena adquiera con título propio terrenos o fincas comprendidas dentro de las reservas. Por falta de invocación de la inconstitucionalidad de algunas de las disposiciones impugnadas, se  hace un análisis únicamente del artículo 6 de la Ley Indígena, sobre el cual, se citan las sentencias 1608-96, 2843-99, 11530-00, 1538-05. Se rechaza por el fondo la acción en cuanto al artículo 6 de la Ley Indígena. Se rechaza de plano en lo demás. La Magistrada Calzada salva el voto y declara con lugar la acción. RF y RP
11359-07. REMOCION DE POSTE DE TENDIDO ELECTRICO. Acusa el recurrente la negativa injustificada de las autoridades del Instituto Costarricense de Electricidad de efectuar la remoción del anclaje y un poste del tendido eléctrico, los cuales fueron colocados de manera indebida sobre el inmueble del amparado, limitándose el pleno disfrute de ese bien. En este sentido, las autoridades accionadas le han exigido al afectado cubrir los gastos que supone esa reubicación. Sobre el tema se cita la sentencia 16118-05. SL
11149-07. PROHIBEN VENTA Y EMBARGO DE TERRENOS DEDICADOS A BOVEDAS. Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 2 de la Ley 704, Regulación sobre Propiedad y Arrendamiento de Tumbas en Cementerios. La norma señala que los terrenos dedicados a bóvedas no pueden ser objeto de embargo y no pueden ser vendidos, con pacto de retroventa. Acusa que estos bienes son inscribibles en el Registro Público, como cualquier otro terreno o finca, por ello no pueden ser tratadas en forma desigual, por su naturaleza o destino que tengan, con lo cual se impide que se pueda disponer de ella.  Indica que no hay un interés de orden público que resguardar, por el contrario se perjudica a terceros. En el caso que nos ocupa, la propiedad sobre los lotes, parcelas, tumbas y mausoleos nichos queda amparada a un claro interés social, consecuentemente la responsabilidad patrimonial de su dueño –como principio legal debe ceder, por esta y otras razones, se dispone rechazar por el fondo el recurso.  RF
10578-07. EXPROPIACIONES EN PARQUE NACIONAL MARINO LAS BAULAS. Acción de Inconstitucionalidad contra de la Ley número 7524 “Creación del Parque Nacional Marino Las Baulas”. Alega el accionante que la Ley N° 7524 “Creación del Parque Nacional Marino Las Baulas de Guanacaste”, en su contenido, en particular los artículos 2 y 5, contradicen los artículos 45 y 119 de la Constitución Política, así como el artículo 98 del Reglamento de la Asamblea Legislativa. Asimismo, se lesiona el artículo 11 de la Constitución Política que contiene el principio de legalidad, pues se establecen limitaciones a la propiedad privada a través de una Ley que no fue autorizada por las tres cuartas partes de la totalidad de miembros de la Asamblea Legislativa, según lo dispone el artículo 45 de la Constitución Política.  El conocimiento y votación de la Ley fue delegada en la Comisión Legislativa Plena Tercera, la cual la aprobó en segundo debate mediante trece votos. El artículo 45 constitucional garantiza la libertad del ejercicio de la propiedad privada, no pudiendo esta limitarse salvo que así lo disponga la ley o el propietario. No puede concebirse entonces que por medio de un decreto legislativo tomado por una Comisión con potestades legislativas se establezcan limitaciones a la propiedad privada sin considerar que ello implica una expropiación inconstitucional. Por otra parte, se viola el Tratado entre Alemania y Costa Rica sobre fomento y recíproca protección de inversiones y su protocolo. En este caso, era imperativo ajustar la legislación interna al Tratado internacional, como uno de los pasos indispensables de la interiorización de la normativa internacional y en aplicación del principio del derecho internacional público, pacta sunt Servando. Debe tomarse en consideración que sobre esa propiedad en particular no podía aplicarse el procedimiento previsto en la Ley de Expropiaciones pues al existir norma de rango superior a la legislación interna, de conformidad con lo establecido en el artículo 7° de la Constitución Política, ese instrumento internacional vació de contenido esta Ley. El proceso descrito debe modificarse en el sentido de que la declaración de bien de interés público, no debe realizarse por medio de decreto, sino como dispone dicho Tratado Internacional, por medio de Ley Especial. Lo anterior de conformidad con el artículo 7° de la Constitución Política que estatuye el principio de jerarquía de normas del cual se deriva que los tratados internacionales debidamente ratificados por la Asamblea Legislativa tendrán siempre un rango superior a las leyes, razón por la cual, al momento en que un Tratado Internacional instruya un procedimiento o derecho distintos a casos en particular de lo que se regula en el ordenamiento nacional interno, este segundo deberá ceder ante el primero, debiendo regirse por el instrumento internacional y en forma subsidiaria se aplicará la legislación interna en lo que el Tratado resulte omiso y no lo contradiga. Si bien el Tratado no instruye  un procedimiento definido para los casos de expropiaciones en propiedad de alemanes, sí indica que dicho procedimiento ha de iniciarse por medio de una declaración de utilidad pública realizada por medio de ley especial, ley que por tratarse de una limitación a la propiedad deberá ser votada también por tres cuartas partes de la totalidad de miembros de la Asamblea Legislativa. Con base en las consideraciones expuestas en la sentencia, se dispone rechazar por el fondo el recurso. RF
9567-07. CONSTRUCCION EN ZONA MARITIMO TERRESTRE.  Alega el recurrente que a la amparada se le otorgó  permiso para la construcción de una casa de habitación y durante el avance de las obras se decidió realizar ciertas mejoras, entre ellas, una piscina, un rancho y una caseta de bomba de agua; asimismo, se construyeron unas columnas y un pequeño muro en el que se colocó un portón. Aduce que acudió a la Municipalidad recurrida para presentar los planos de las mejoras realizadas para ponerse a derecho pero se los denegaron y en su lugar pretenden demoler todas las obras realizadas, sin garantizarle el debido proceso y el derecho de defensa. Sobre la  destrucción o demolición de aquellas construcciones que se ubiquen dentro de la llamada "zona marítimo terrestre" sin contar con la autorización respectiva, se citan las sentencias 5756-96 y 9503-05. Consta en este caso, que el procedimiento contra la amparada se ha iniciado y, es en esa etapa en donde podrá ejercer su derecho de defensa de manera amplia. SL
8930-07. DESALOJO EN HERRADURA. Alega el recurrente que el Ministro de Seguridad Pública y manifiesta que su representada es propietaria registral  de un medio y usufructuaria del otro medio de la finca número 144144-001, inscrita en el Partido de Puntarenas, de la que se ha ordenado salir y alega que no se le dio debido proceso. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL
8457-07. TITULACION DE TIERRAS EN RESERVAS NACIONALES. SE ANULA PARCIALMENTE SENTENCIA.  Acción de Inconstitucionalidad contra de la Titulación de Tierras en Reservas Nacionales. En sentencia 2063-07 la Sala dispuso que la constitucionalidad de los decretos ejecutivos 27726-MINAE-MAG, 27861-MINAE-MAG, 28743-MINAE-MAG, 28744-MINAE-MAG, 28745-MINAE-MAG y 28746-MINAE-MAG, fuera analizado vía amparo, para lo cual ordenó su tramitación en ese sentido. No obstante lo anterior, esta Sala en atención a los argumentos esgrimidos por la Procuraduría General y ante una mejor ponderación de los hechos, considera que debe revertir su. Asimismo, teniendo en consideración que mediante los decretos mencionados fueron traspasadas áreas de reservas nacionales al Instituto de Desarrollo Agrario, con el fin de que fueran tituladas, según lo autorizaba la ley  No. 7599 de 29 de abril de 1996 denominada "Ley de Titulación de Tierras ubicadas en Reservas Nacionales", y su reglamento, ambas normativas  que fueron declaradas inconstitucionales mediante las sentencias No. 2001-08560 y 2007-2063, este Tribunal considera que sí procede declarar por conexidad la inconstitucionalidad de los decretos impugnados.  Se anula la sentencia No. 2007-2063 de las catorce horas cuarenta minutos del catorce de febrero del dos mil siete, únicamente en tanto se ordena: "Certifíquese el escrito de interposición de la acción (agregados a folios 1 al 29 del expediente) que se dejará en autos, para que se tramite como amparo en lo relativo a la impugnación que se hace respecto a los decretos 27726-MINAE-MAG, 27861-MINAE-MAG, 28743-MINAE-MAG, 28744-MINAE-MAG, 28745-MINAE-MAG y 28746-MINAE-MAG, que traspasaron tierras de reserva nacional al Instituto de Desarrollo Agrario para proyectos de titulación de tierras.". En su lugar, se declaran inconstitucionales por conexidad los decretos 27726-MINAE-MAG del 22 de diciembre de 1998, 27861-MINAE-MAG del 12 de marzo de 1999, 28743-MINAE-MAG del 12 de junio del 2000, 28744-MINAE-MAG del 12 de junio del 2000, 28745-MINAE-MAG del 12 de junio del 2000 y 28746-MINAE-MAG del 12 de junio del 2000. Comuníquese este pronunciamiento a los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial y al Instituto de Desarrollo Agrario. CL 

7797-07. IDA NO CANCELA GRAVAMEN DE PROPIEDAD QUE FUE CONDONADA. Alegan los recurrentes que el Instituto de Desarrollo Agrario les adjudicó la Parcela N°1 del Asentamiento Campesino La Laguna, para lo cual se constituyó una hipoteca de primer grado a favor de dicho ente y las limitaciones reguladas por el artículo 67 de la Ley número 2825. Afirman que se les otorgó el certificado de cancelación de la deuda con el IDA; sin embargo, afirman que el IDA no quiere reconocer que la deuda adquirida por ellos fue condonada, ya que no ha cancelado el gravamen hipotecario respectivo ante el Registro Público. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena a la Gerente General con facultades de Apoderada Generalísima sin límite de suma del Instituto de Desarrollo Agrario, que tenga por cancelada la deuda del amparado con ese ente y emita la escritura correspondiente para cancelar la hipoteca que pesa sobre la parcela No. 1 del Asentamiento La Laguna, dentro del plazo de tres meses, a partir de la notificación de esta sentencia, a cuyo efecto deberá realizar los trámites que en derecho correspondan para obtener la transferencia de dinero que corresponda por parte del ente competente. CL
7327-07. DESALOJO DE TIERRAS INDIGENAS. Alega el recurrente que el Ministro de Seguridad Pública dispuso el desalojo sobre 259 hectáreas de terreno ubicadas en la Finca Rayo Sol, en Guatuso y afirma que con dicho desalojo se están expulsando personas indígenas de esa zona, quienes históricamente tienen mejor derecho sobre esas tierras. Sobre el tema planteado la Sala se pronunció en la sentencia 18443-06. Con base en las consideraciones de la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
6795-07. DESALOJO DE ESCUELA PÚBLICA.  Manifiestan los recurrentes, miembros de la Junta de Educación del Centro Educativo La Mina en Santa Ana, que han acudido en diversas oportunidades con anterioridad, ante el Ministerio recurrido para plantear la problemática que se presenta con la Escuela referida, y que mediante escrito de fecha 15 de febrero del 2007, entregado en el Despacho del Viceministro Administrativo de Educación, y en el del Ministro de Educación, el 15 y 20 de febrero de 2007, se consultó nuevamente sobre la situación jurídica del terreno donde se encuentra la Escuela La Mina, pues pertenece a un tercero que amenaza con un desalojo administrativo si no se compra el inmueble, y a la fecha las autoridades correspondientes no han resuelto el problema. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Ministro de Educación Pública, que tome las medidas necesarias y gire las órdenes que correspondan para que en el plazo improrrogable de un mes, contado a partir de la notificación de la presente resolución, se resuelva la situación del terreno donde se ubica la Escuela La Mina, en Río Oro de Santa Ana, y se comunique a los recurrentes. CL
5941-07, 6759-07. PROBLEMAS PRESENTADOS CON VIVIENDAS DE INTERES SOCIAL. Alegan los recurrentes, que son dos familias que viven en la provincia de Limón en el barrio Pacuare Viejo. Indican que hace seis años, solicitaron al INVU un bono de vivienda el cual les fue otorgado, por lo que construyeron sus viviendas, sin embargo al pasar los primeros seis meses notaron que sus viviendas comenzaron a agrietarse en las paredes y el piso. Señalan que se dieron cuenta de que los lotes no eran aptos para construir, llegando al punto de que sus casas se encuentran totalmente dañadas, hundidas y las paredes caídas y aún así han tratado de hacer lo posible para sostenerlas, pero la situación se le ha hecho difícil, por su situación económica.  Alegan que les indicaron que serían reubicados; sin embargo a la fecha han pasado cuatro años y todavía están esperando. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena al Presidente Ejecutivo del Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo que en el término improrrogable de cuatro meses, contado a partir de la notificación de esta sentencia, proceda a reubicar a las amparadas, en una vivienda que cumpla con las condiciones adecuadas para habitar. CL
5641-07. DESALOJO. Señala el recurrente que el Ministerio de Seguridad Pública acogió la gestión de desahucio administrativo incoado por la sociedad recurrente, en contra de la ocupante del inmueble, ello en virtud que dicha sociedad es la titular de la finca inscrita en el Registro Nacional. No obstante, se ordenó la suspensión de los efectos de la resolución, bajo el argumento que en sede de familia se discutía el  "carácter de ganancial" de dicho inmueble. Aduce que a la fecha no existe, en el caso del inmueble de referencia, proceso alguno o resolución judicial que impida practicar el desalojo de interés. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al Ministro de Seguridad Pública, que en el plazo de quince días hábiles, contado a partir de la notificación de esta resolución, ejecute la resolución número 3399-04 D.M. de las 9:00 horas del 10 de diciembre del 2004 dictada por ese Despacho Ministerial. CL 

5479-07.  DESAHUCIO ADMINISTRATIVO. Señala el recurrente que hace más de 24 horas son poseedores de buena fe, en forma quieta, pública, pacífica y continua a título de dueños de una finca para agricultura, situada en Los Ángeles de Anaban de La Roxana de Pococí, Limón. Que en dicho terreno habían comenzado a levantar sus ranchos y a cultivarlos. Que por cinco años han solicitado ayuda al Instituto de Desarrollo Agrario, sin resultado alguno; sin embargo, el 05/04/07 a las 3 de la tarde, se presentó un funcionario del Instituto de Desarrollo Agrario, en compañía de efectivos de la Policía de Guápiles de Pococí, y sin ninguna orden administrativa o judicial, procedieron a sacarlos de la finca. Que a pesar de que alegaron que ya contaban con más de veinticuatro horas de posesión, no se detuvieron en ejecutar dicha acción administrativa, en forma irregular e ilegal y con violación al principio constitucional del debido proceso.   Sobre el tema de desahucios administrativos se cita la sentencia 3205-01 y como no hay elementos para variar el criterio, se rechaza por el fondo el recurso. RF
4102-07. DESALOJO.  Los recurrentes acusan que las autoridades del Ministerio de Seguridad Pública estimaron un proceso de desahucio administrativo en su contra, sin que se haya valorado las pruebas que ellos aportaron y, por ende, dictaron una serie de resoluciones que carecen de fundamentación. En este caso, consta que los amparados no fueron colocados en indefensión y dichas resoluciones se encuentran debidamente fundamentadas. En el fondo la pretensión de los amparados es que se anulen las resoluciones que estimaron el desalojo administrativo interpuesto en su contra y sobre su derecho a permanecer en el inmueble, aspectos que son de legalidad ordinaria. SL

3791-07. CONSTRUCCIONES EN ZONA MARITIMO TERRESTRE EN SANTA CRUZ.  Acusa el recurrente la omisión de respuesta e inactividad por parte de la Municipalidad de Santa Cruz y el MINAE ante las denuncias que, según asegura, han presentado los vecinos en vista de que  “algunas personas” desde hace varios años  “se han apoderado” de las playas La Penca, Playa Potrero, Playa Flamingo, Playa Brasilito, violando la Ley sobre la Zona Marítimo Terrestre. Aduce, a modo de ejemplo que se están construyendo unos condominios sobre las tuberías que llevan el agua potable al pueblo, ubicados a 75 metros oeste de la esquina suroeste de la Plaza de Deportes de Potrero y la inactividad administrativa no solo de la Municipalidad de Santa Cruz sino también del Ministerio de Ambiente y Energía ante la contaminación que, según afirma, produce la actividad hotelera de la zona, lo que incluye el relleno del estero para construir hoteles y casas de lujo. Se declara parcialmente con lugar el recurso únicamente contra la Municipalidad de Santa Cruz, por violación a los artículos 27, 41 y 50 de la Constitución Política. Se ordena al Presidente del Concejo Municipal de la Municipalidad de Santa Cruz, que en el plazo de TRES DÍAS contado a partir de la notificación de esta resolución informe al amparado cuáles acciones ha tomado ese ente municipal en relación con la denuncia que él presentó mediante oficio del quince de agosto de dos mil seis. A la Alcalde de la Municipalidad de Santa Cruz se le ordena que en el PLAZO DE SEIS MESES, contado a partir de la notificación de esta resolución, proceda según sus competencias y atribuciones en relación con las edificaciones construidas al margen de la Ley sobre la Zona Marítimo Terrestre dentro de su jurisdicción territorial, para garantizar el uso y destino público de la zona pública de la zona marítimo terrestre. CL
2845-07. SE ORDENA EJECUTAR DESALOJO EN ALAJUELA. Alega la que el Ministerio de Seguridad Pública acogió un desalojo administrativo –promovido por la Municipalidad de Alajuela– de unos terrenos que colindan con su propiedad y que son bienes municipales destinados para parque. Indica que las autoridades no hacen nada para hacer efectivo el lanzamiento de los terrenos públicos en cuestión, lo que estima lesivo de sus derechos fundamentales. En este caso, constan en este expediente las varias gestiones por escrito que el ente municipal recurrido ha presentado ante las autoridades de la Fuerza Pública de Alajuela, tendientes a que se ejecute el desalojo ya ordenado en resolución firme del Ministerio de Seguridad.  En tal virtud, estima esta Sala que la omisión inconstitucional que se verifica en este caso es atribuible al Ministerio de Seguridad y no a la Municipalidad de Alajuela. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Ministro de Seguridad Pública, que en el plazo de dos meses, contado a partir de la notificación de esta resolución, se ejecute la resolución 2885-04-DM de las nueve horas del veintiocho de octubre de dos mil cuatro por ese Despacho Ministerial. CL
2408-07. PLAZO PARA PRESENTAR INFORMACIONES POSESORIAS. Acción de Inconstitucionalidad contra del Transitorio único de la Ley de Declaratoria de Ciudad para las Comunidades de Cahuita y Puerto Viejo del Cantón de Talamanca, Provincia de Limón, número 8464. La norma se cuestiona en tanto establece un plazo perentorio de un año a partir de la vigencia de esa ley para que los poseedores de inmuebles ubicados en la zona marítimo terrestre de Cahuita y Puerto Viejo por más de cuarenta años, inicien los procedimientos de titulación mediante el procedimiento que establece al efecto la Ley de Información Posesoria. El accionante estima esta disposición es violatoria de sus derechos, en tanto se desconoce el derecho de posesión que se ha ejercido, y que es un atributo del derecho de propiedad, conforme al artículo 264 del Código Civil, siendo que el derecho que las personas (físicas o jurídicas) que ejercen sobre las cosas sólo puede ser afectad o limitada por motivos de interés público, en forma razonable y proporcional, para su ulterior expropiación; existiendo además, reserva legal absoluta para imponer limitaciones a los derechos fundamentales. En este caso se analiza la naturaleza jurídica de los bienes demaniales. El concepto de zona marítimo terrestre y la demanialidad de la zona marítimo terrestre en el ordenamiento jurídico costarricense. Se rechaza por el fondo la acción. Notifíquese esta resolución a la Procuraduría General de la República. RF
2063-07. TITULACION DE TIERRAS EN AREAS PROTEGIDAS.  Acción de Inconstitucionalidad en contra del artículo 179 de la Ley de Tierras y Colonización, Reglamento para la Titulación en reservas nacionales y los Decretos Ejecutivos números 27726, 27861-MINAE-MAG, 28743 MAG-MINAE, 28744, 28745 Y 28746-MINAE-MAG. La Procuraduría General de la República  solicita la declaratoria de inconstitucionalidad de las normas impugnadas por lo siguiente: a) Por permitir al Instituto de Desarrollo Agrario dictar reglamentos para la ejecución de esa ley, sin que la norma establezca distinción alguna respecto si se trata de una reglamentación ejecutiva o autónoma, teniendo como base que la competencia para dictar los primeros, por mandato constitucional –artículo 140 inciso 3)– ha sido reservada en exclusiva al Poder Ejecutivo; motivo por el cual, en su defecto, solicita que se interprete que esa regulación se refiere en exclusiva a la segunda categoría. b) Se impugna el Reglamento para la titulación en reservas nacionales, por estimar que se trata de un reglamento ejecutivo, no autónomo, por la indebida motivación legal del reglamento,  al establecer un procedimiento especial y diferenciado del dispuesto en la Ley de Informaciones Posesorias para titular tierras, regula materia que está reservada a la ley y por traducirse en una desprotección de los bienes públicos, en concreto del patrimonio natural del Estado, teniéndose en cuenta que la acción de recuperación de los inmuebles adquiridos en forma ilícita no es un medio idóneo de tutela; y la titulación tiene efectos nocivos al medio ambiente, al traducirse en la pérdida del bosque y la erosión de las tierras, al posibilitar diversos usos agrícolas en la zona, con lo cual se quebranta el principio preventivo contra el deterioro de los recursos naturales, que rige la materia ambiental; y faculta la operatividad del silencio positivo con el simple transcurso del plazo, en contradicción de la jurisprudencia vinculante de la Sala Constitucional y del artículo 4 de la Ley Forestal, que establecen la inoperatividad del silencio positivo en la materia ambiental. c) Los decretos 27.726-MINAE-MAG, 27.861 MINAE-MAG, 28.743 MINAE-MAG, 28.745 MINAE-MAG y 28.746 MINAE-MAG,  que traspasan tierras de la reserva nacional al IDA para el proyecto de titulación, por estimarlos violatorios del principio de razonabilidad, sobre la base de la inconstitucionalidad declarada de la Ley de Titulación en reservas nacionales (número 7599), estima ilógico mantener su vigencia, ya que carecen de todo sustento legal para alcanzar el objetivo que se pretendió; además de que, al tenor de la jurisprudencia del Tribunal Agrario, se exige para su titulación la sujeción a los procedimientos dispuestos en la Ley de Tierras y Colonización, sin considerar la existencia de derechos de dominio previo. Se declara Parcialmente con lugar la acción. En consecuencia, se anula el Reglamento para la Titulación en Reservas Nacionales, aprobado por acuerdo de Junta Directiva del Instituto de Desarrollo Agrario, en sesión 055-02 del doce de agosto del dos mil dos, y publicado en La Gaceta 173, del diez de setiembre del dos mil dos. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de las normas que se anulan, sea el doce de agosto del 2002 y el 16 de abril de 1996, respectivamente. Lo anterior, sin perjuicio de la responsabilidad patrimonial del Estado que derive de esta inconstitucionalidad. Se declara que no es inconstitucional el artículo 179 de la Ley de Tierras y Colonización, siempre y cuando se interprete que la potestad de emitir reglamentos ejecutivos recae únicamente en el Poder Ejecutivo. Certifíquese el escrito de interposición de la acción (agregados a folios 1 al 29 del expediente) que se dejará en autos, para que se tramite como amparo en lo relativo a la impugnación que se hace respecto a los decreto 27726-MINAE-MAG, 27861-MINAE-MAG, 28743-MINAE-MAG, 28744-MINAE-MAG, 28745-MINAE-MAG y 28746-MINAE-MAG, que traspasaron tierras de reserva nacional al Instituto de Desarrollo Agrario para proyectos de titulación de tierras. CL Parcial
1895-07. EXPROPIACION POR POLIODUCTO. Alega el recurrente que RECOPE no les ha otorgado indemnización alguna, a raíz del poliducto que atraviesa su propiedad, lo que a su parecer constituye una violación a lo dispuesto por el artículo 45 de la Constitución Política. Consta que a los amparados les fue cancelado el monto correspondiente por  la indemnización por la constitución de una servidumbre sobre la propiedad y si bien ese ofrecimiento no fue aceptado por los interesados, lo cierto es que dicha situación es ajena a la autoridad accionada. Por otra parte, del informe rendido bajo juramento por el Presidente de la Junta Directiva de RECOPE, se desprende que dicha autoridad ya inició las gestiones correspondientes a efecto de tramitar un proceso de expropiación, por lo que será en la vía jurisdiccional ordinaria que se determine lo que corresponda con respecto a la indemnización para los amparados. SL
1608-07. MSP COLOCA CERCA EN TERRENOS QUE SE DIERON EN CONCESION DE LA ESCUELA NACIONAL DE POLICIA. Alega el recurrente que el Ministerio de Seguridad Pública, colocó una cerca sobre el terreno situado en el área restringida en la zona marítimo terrestre, que le fue dado en concesión a la empresa amparada desde el diecinueve de setiembre del dos mil tres, al amparo de lo dispuesto en el Plan Regulador del Sector Costero Turístico de Punta Castilla, ya que a contrario de lo que sostiene el Ministerio recurrido -tal y como ya resolvió el encargado del Departamento de la Zona Marítimo Terrestre de la Municipalidad de La Cruz-, no hay un traslape entre el inmueble en el que se encuentran ubicadas las instalaciones de la Escuela Nacional de Policía, y el área sobre la cual,  le fue dada la concesión a la empresa que representa. Contrario a lo que afirma el recurrente, a esta Sala no le compete determinar si el terreno ubicado en el área restringida de la Zona Marítimo Terrestre  que le fue dado en concesión a la empresa amparada, está o no comprendido en el inmueble que le pertenece al Estado y en el que tiene sus instalaciones la Escuela Nacional de Policía y en consecuencia, si el Ministerio de Seguridad Pública tiene o no derecho a disponer de ese terreno, extremos que resultan contrarios a la naturaleza sumaria del recurso de amparo. RP
18401-06. DESALOJO SIN DEBIDO PROCESO. Señala el recurrente que se ordenó su desalojo sin que se le diera oportunidad de defenderse y exponer sus alegatos, lo cual estima violenta el principio constitucional de debido proceso y derecho de defensa. En este caso consta que el Ministerio de Seguridad Pública omitió brindar al amparado la oportunidad de interponer el recurso de reposición contra dicha resolución dentro de tercer día luego de la notificación de la resolución. Se declara con lugar el recurso. Se anula la resolución número 3344-06-DM de las nueve horas veinticinco minutos del diecinueve de setiembre del dos mil seis del Ministro de Seguridad Pública que acogió la gestión de desahucio administrativo promovida contra el amparado. CL
17714-06. COBRO DE PARCELA DEL IDA QUE YA FUE CANCELADA. Manifiesta el recurrente que a pesar de que su deuda contraída con el IDA correspondiente al pago de la parcela 14 del Asentamiento La Chiripa fue cancelada por el Programa de Compensación Social, conforme lo acredita con el certificado correspondiente, la institución mantiene el gravamen y pretende cobrarle la suma una suma determinada de dinero. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena al Presidente Ejecutivo del IDA,  que en forma inmediata, tenga por cancelada la deuda del amparado con el IDA, que el Instituto se abstenga de realizar cualquier proceso de cobro administrativo o judicial en su contra y, además, que emita la escritura correspondiente para cancelar la hipoteca que pesa sobre la parcela No. 14 del Asentamiento La Chiripa, dentro del plazo de tres meses, a partir de la notificación de esta sentencia. CL
17514-06. NIEGAN PERMISO DE CONSTRUCCION SIN DEBIDO PROCESO. EXPROPIACION. Alegan los recurrentes que la Municipalidad de Puntarenas pretende dejar sin efecto un permiso de construcción que ya había otorgado y en virtud del cual incurrieron en gastos, incluido un préstamo hipotecario. Aunque el permiso fue debidamente extendido, la Municipalidad se niega ahora a conceder la autorización necesaria para romper una calle y permitir la conexión del agua. Los recurridos manifiestan que los terrenos donde se ubica la propiedad de los amparados se declaró de utilidad pública. Se declara con lugar el recurso. Se anula el acuerdo del artículo 5 inciso c) de la sesión ordinaria No. 182 del Concejo Municipal de Puntarenas, en cuanto deniega la solicitud de permiso presentada por los amparados. Deberá el Concejo analizar de nuevo la solicitud y resolver de conformidad con lo dispuesto en esta sentencia. Por voto 17562-06 se corrige el error material: «Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al Concejo Municipal de Puntarenas, a través de su Presidenta Julieta Campos Sequeira o a quien ejerza el cargo lo siguiente: a) Proceder, en un plazo razonable, a la expropiación de los terrenos que menciona el artículo 12 de la Ley N° 4071 de 22 de enero de 1968 y b) En caso de no contar con los recursos presupuestarios suficientes para expropiar, concederle a los propietarios privados los permisos y autorizaciones para que puedan ejercer efectivamente su derecho de propiedad y edificación. CL
16802. TRASPASO PROPIEDADES DEL INVU. Alega el recurrente que han cancelado al INVU los derechos para que se les traspase propiedad y demás tributos y el INVU no cumple con obligación. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena al Presidente Ejecutivo del Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo, que en el término improrrogable de tres meses contado a partir de la comunicación de esta resolución, gire las órdenes y tome las medidas que estén dentro del marco de su competencia para que se proceda a inscribir, según proceda, los lotes adjudicados a los recurrentes, debiendo al final del plazo rendir un informe ante esta Sala. CL
16404. ALTERACIÓN EN NÚMERO DE MOTOR DE AUTOMOVIL.  Alega el recurrente que se presentó a realizar  la revisión técnica de su vehículo, pero la misma le fue rechazada debido a que se encontró una posible alteración en el número de motor. El Ministerio Público no realizó el peritaje solicitado al vehículo del recurrente. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en cuanto al Ministerio Público. Parcial CL.
15576-06. DESALOJO DE PROPIEDAD DEL ESTADO. Alega la recurrente que está siendo objeto de un desalojo por parte del Departamento de Inspección Vial y Demoliciones, Dirección de Ingeniería de la División de Obras Públicas del M.O.P.T. sin que se siga el debido proceso. En este caso consta que la casa se encuentra ubicada dentro del derecho de vía que corresponde a una Ruta Nacional. Lo acordado es conforme con lo establecido en el ordenamiento jurídico, en virtud que  la invasión, de hecho, de un bien demanial, que por su naturaleza es imprescriptible e inalienable, lo que  hace que sea excluido del régimen de la propiedad ordinaria. RF
14579-06. EJECUCIÓN DE DESALOJO. Alega la recurrente que se está viendo afectado su derecho de paso en una vía pública, al no haber sido ejecutado el desalojo administrativo ordenado en la resolución número 1079-04 D.M. del 20 de abril de 2004 del Ministerio de Seguridad Pública, de los invasores que ocupan la calle vieja que comunica las comunidades de Itiquís y Pilas de San Isidro de Alajuela. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Ministro de Seguridad Pública, cumplir con la resolución emitida por su despacho número 1079-04 DM de las 8:00 horas del 20 de abril del 2004 dentro del plazo de quince días contado a partir de la notificación de esta resolución. CL
14275-06. SE ORDENA EJECUTAR DESALOJO EN PRECARIO UBICADO EN TERRENO PÚBLICO. Alegan los recurrentes que desde hace más de cuatro años, se ha pretendido el desalojo del precario denominado el Triángulo de la Solidaridad ubicado en San Gabriel de Calle Blancos; sin embargo, no se ha podido ejecutar porque las autoridades recurridas no han hecho nada para ello, especialmente la Comisión Interinstitucional, la cual ha dejado en suspenso el desalojo a pesar de que se trata de un terreno público, sin motivo ni razón aparente alguna, sumiendo a los amparados en un problema grave de salud, ambiental y de seguridad ciudadana por los malos olores, indebida disposición de aguas negras y otros problemas adicionales que trajo consigo la ocupación en precario en cuestión por lo que piden la estimación del recurso y la inmediata ejecución de ese desalojo. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Ministro de Seguridad Pública, cumplir con la resolución emitida por su despacho número 1813-02-D.M. de las trece horas del trece de mayo del dos mil dos, todo sin perjuicio de la coordinación interministerial que debe existir con el Ministerio de Obras Públicas y Transportes y el Ministerio de Vivienda y Asentamientos Humanos a efecto de solucionar el problema que requieren las personas que habitan en el precario denominado "Triángulo de la Solidaridad" o "Triángulo Solidario". El Magistrado Armijo salva el voto y declara sin lugar el recurso. CL
14181-06. DESALOJO ESTANDO PENDIENTE PROCESO JUDICIAL. Alega el recurrente que está siendo desalojado por vía administrativa de un terreno del que tiene más de 30 años de ocupar, a pesar de que existen procesos judiciales pendientes sobre la titularidad de este inmueble.  Se reitera el criterio, en el sentido de que el hecho de que existan procesos judiciales sobre la propiedad en conflicto, no tiene la virtud de suspender la tramitación de las diligencias de desalojo administrativo, o en su caso, la ejecución de la orden de desalojo que se hubiese dictado, a menos que el juez competente así lo hubiese dispuesto. Sobre el tema se cita la sentencia 3275-96. RF
2456-97, 13140-06. PAGO DE EXPROPIACIÓN. LIMITACIONES A LA PROPIEDAD ESTABLECIDAS POR DECRETO. Señalan los recurrentes que mediante Decreto Ejecutivo #8494-A del 26 de abril de 1978 se creó la reserva forestal Golfo Dulce, con un área de 84.538 hectáreas. El artículo 9º del Decreto estipula que la Dirección General Forestal gestionará la compra directa o expropiación de esos terrenos y el 11 que ese trámite tendrá como base el censo que levantaría la Dirección o el entonces Instituto de Tierras y Colonización. Mediante oficio suscrito por la asesora legal del Sistema Nacional de Áreas de Conservación se les informó que el inmueble propiedad de su representada, está dentro de la Reserva Forestal Golfo Dulce y no se les paga por falta de presupuesto. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Ministro del Ambiente y Energía y al Director Superior del Sistema Nacional de Áreas de Conservación, iniciar de inmediato el trámite de expropiación de la propiedad de la amparada, matrícula de folio real #87.289-000 del Partido de Puntarenas, el cual deberá concluir en los seis meses siguientes a la notificación de esta sentencia. CL
12965-06. ORDENAN DESALOJO ADMINISTRATIVO CONTRA LO ORDENADO EN SENTENCIA JUDICIAL. Alega la recurrente que el Ministerio de Seguridad Público acogió las diligencias de desalojo administrativo interpuestas en su contra, a pesar que la Alcaldía Cuarta Civil de San José mediante sentencia número 628-96 dictada a las ocho horas del veintisiete de setiembre de mil novecientos noventa y seis, consideró que en su caso se está "…no fue posible determinar en el proceso si la ocupación de la casa por parte de la accionada, tiene una naturaleza de mera tolerancia conforme lo alega el actor, y en caso de ser así si esa tolerancia respondió a una liberalidad del aquí actor, o si existen actos posesorios o algún derecho precario de la demandada", razón por la cual considera como improcedente que se le desaloje en vía administrativa. Es claro que a partir de dicha sentencia, el promovente del desahucio debía acudir a la vía ordinaria a dilucidar si tiene o no un mejor derecho sobre el inmueble en cuestión, lo que no hizo de previo a vender nuevamente el mismo bien a los nuevos promoventes del desahucio. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se anulan las resoluciones números 3841-05 D.M. de las diez horas treinta minutos del seis de setiembre de dos mil cinco y 4912-05 D.M. de las once horas del primero de diciembre de dos mil cinco, mediante las cuales el Ministerio de Seguridad Pública acogió la gestión de desahucio administrativo planteado contra la recurrente y su familia. CL
11543-06. DECLARATORIA DE PATRIMONIO HISTORICO-ARQUITECTONICO. Acción de inconstitucionalidad contra Ley de Patrimonio Histórico Arquitectónico de Costa Rica, número 7555, por omisión, al no disponer de la indemnización del particular por la afectación de su patrimonio al patrimonio histórico arquitectónico, ni régimen de incentivos o compensación económica; la omisión del Poder Ejecutivo de reglamentar esa ley; así como la interpretación dada por la Administración a los artículos 6, 7, 8, 11, 18, 20, 21 y 25 de la Ley en la resolución inicial del órgano director del procedimiento para valorar el inmueble de propiedad de su representada, para su incorporación al patrimonio histórico-arquitectónico; en los acuerdos 7 y 10 del Acta 4-2003, de veintitrés de junio del dos mil tres, y el acuerdo único del acta 10-2003, del dieciocho de noviembre del dos mil tres, de la Comisión Nacional de Patrimonio Histórico-Arquitectónico del Ministerio de Cultura Juventud y Deportes; en las resoluciones número 124-2003, del veinticuatro de setiembre y número 178-2003, del veintiuno de noviembre, ambas del dos mil tres, del Ministro de Cultura Juventud y Deportes; y Decreto Ejecutivo número 31.562-MCDJ, de veintiuno de noviembre del dos mil tres, publicado en La Gaceta del diecinueve de diciembre del dos mil tres, que incorpora como patrimonio histórico-arquitectónico la propiedad de su representada. Las normas se impugnan en tanto se acusa que no se permite la indemnización ni expropiación en determinados casos, en atención al uso del inmueble, no se establece la posibilidad de indemnizar en vía administrativa los daños causados, con ocasión de la incorporación de una construcción como patrimonio histórico-arquitectónico, por omisión del legislador de no prever un régimen de limitación menos grave, por omisión del Poder Ejecutivo de reglamentar esa ley y por último, por la interpretación dada por la Administración, en el caso concreto del recurrente. No se admite la acción contra las interpretaciones que hace la Administración en el caso concreto del los recurrentes, pues no es esta la vía. Igualmente, sobre la falta de reglamentación de la ley. Se rechaza por el fondo el asunto, con relación al contenido que según el recurrente, debe tener el reglamento de la Ley de Patrimonio Histórico-Arquitectónico,  por cuanto la regulación de los procedimientos administrativos, la determinación de las potestades de imperio y el régimen de regulación de la tutela del patrimonio histórico-arquitectónico está reservado a la ley formal y material, que en este caso, por traducirse en la imposición de limitaciones de interés social, requiere de su aprobación por mayoría calificada. De igual manera también debe rechazarse por el fondo la acción en relación con la alegada omisión legislativa de no imponer en forma expresa la indemnización con ocasión de la afectación del patrimonio de particulares al régimen de tutela del patrimonio histórico-arquitectónico, toda vez que las limitaciones que se les  imponen son conforme con el Derecho de la Constitución, porque son de interés social, y por ende, no hay obligación constitucional de su indemnización, en tanto permite la explotación económica del bien; además de que, en el caso de tal afectación haga nugatorio el derecho de propiedad, es que se deriva la obligación de expropiar, condición que sí prevé la Ley de Patrimonio Histórico-Arquitectónico. Consecuentemente, también es improcedente la impugnación que se hace de la supuesta omisión legislativa de no imponer un régimen de compensación adecuado, por cuanto es materia que está reservada a la ley, que debe ser regulado con el criterio y discrecionalidad del legislador. Se rechaza de plano la acción respecto de las impugnaciones que hace de la supuesta interpretación administrativa de los 6, 7, 8, 11, 18, 20, 21 y 25 de la Ley de Patrimonio Histórico-Arquitectónico, de la impugnación de los artículos 20 y 21 de la misma ley, y de la omisión del Ejecutivo de reglamentar dicha ley. Se rechaza por el fondo en todo lo demás. RP Y RF
11469-06. PERMISO PARA CONSTRUIR EN ACERAS. Alegan los recurrentes que la Municipalidad de San José autorizó la construcción de edificaciones sobre bienes de dominio público, en la Urbanización las Magnolias en la Uruca, está limitando la libertad de tránsito de las personas que deben utilizar la acera en esa zona para trasladarse, además de restringir e incomodar el libre tránsito de las personas que cuentan con alguna discapacidad pues el ancho de la acera no cumple con las medidas mínimas exigidas por la ley 7600; igualmente consideran que la posibilidad que se le otorgó a los vecinos de la Urbanización las Magnolias en la Uruca violenta el principio de igualdad, de acuerdo con lo que señalan el artículo 33 Constitucional, pues en primer lugar se les está otorgando únicamente a los vecinos de esa Urbanización la posibilidad de realizar construcciones sobre la vía pública y luego porque se limita la posibilidad de los discapacitados de transitar por esa zona, creando una discriminación odiosa. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al Alcalde y al Presidente del Concejo Municipal, ambos de la Municipalidad de San José, adoptar los estudios necesarios a fin de determinar los casos y situaciones particulares que se presentan en el residencial Las Magnolias en La Uruca, San José, en las condiciones aquí impugnadas, así como establecer un programa específico que incluya el presupuesto respectivo para restablecer el uso del dominio público por todas las personas. Se anula el Acuerdo 7, artículo V, de la sesión ordinaria 146 del 12 de setiembre de 2000. CL
11293-06. DESALOJO DE PROPIEDAD DEL IDA. Alega el recurrente que adquirió mediante compra venta de la parcela número 43 del Asentamiento Tujankir en Guatuso, la cual ha ocupado y explotado para el desarrollo de actividades agrícolas.  No obstante, la Junta Directiva del Instituto de Desarrollo Agrario ordenó el desalojo del inmueble, otorgándole un plazo improrrogable de 5 días hábiles para cumplirlo, bajo el argumento de que ese Instituto es el propietario del bien.  Señala que no se le dio debido proceso. SL
11168-06. DESALOJO. Alega el recurrente que en desalojo administrativo gestionado en su contra por el Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo, el Ministro de Seguridad Pública, no tomó en cuenta que ha poseído el terreno por más de 15 años. Señala falta al debido proceso. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se anula la resolución de 1804-05-DM de 8:00 hrs. de 5 de mayo de 2005 por violar los derechos fundamentales del recurrente al debido proceso y a la defensa; deberá el Ministro recurrido pronunciarse en cuanto a la prueba ofrecida, evacuar la que sea procedente y dictar una nueva resolución debidamente fundamentada. CL 

10291-06. INSCRIPCION DE INMUEBLE EN PARQUE NACIONAL. Se alega violación al derecho de propiedad al impedir por parte del MINAE, el trámite catastral necesario para información posesoria de finca que se encuentra dentro de Parque Nacional Juan Castro Blanco. SL
9847-06. COMPENSACIÓN CRÉDITOS HIPOTECARIOS. Aducen los amparados ser beneficiarios de Compensación Social, por lo cual con cargo a dicho fondo se harían las compensaciones correspondientes a créditos hipotecarios mantenidos con la Mutual Alajuela; no obstante, posteriormente se produjo la reversión de aquella compensación, y ahora se les pretende cobrar la deuda y sus intereses.  Se declara con lugar el recurso y se deja sin efecto la reversión de los movimientos de pago por compensación dispuesta por el BANHVI en perjuicio de los recurrentes, por lo que sus saldos deudores deberán reajustarse al existente con anterioridad a que fuera revertida la compensación; se ordena al Gerente General de la Mutual Alajuela de Ahorro y Crédito no efectuar ninguna gestión de cobro –administrativo ni judicial- hasta tanto no sean reajustados los saldos deudores de los amparados. CL
9366-06. ACREDITACIÓN FONDO DE COMPENSACIÓN EN PAGO DE CRÉDITO HIPOTECARIO. Aduce el recurrente que desde el año 1995 se le notificó que resultó beneficiario para que el fondo de compensación social saldara la deuda hipotecaria de su vivienda, la cual poseía en carácter de arrendatario del INVU; sin embargo, que al día de hoy no se ha compensado la operación, lo que pone en riesgo su posesión y el derecho a la vivienda.  Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Junta Liquidadora del Fondo de Compensación Social hacer efectivo el beneficio de compensación aprobado dentro del plazo de seis meses contado a partir de la notificación de esta resolución. Se ordena al INVU no ejecutar en perjuicio del accionante acción administrativa o judicial alguna, en relación con la deuda que mantiene con esa Institución, hasta tanto la Junta Liquidadora de Compensación Social no gire los fondos necesarios para la cancelación de dicha operación. CL
7822-06. LIMITACIONES DEL IDA.  Alega el recurrente que la limitación de 15 años que fija el artículo 67 de la Ley de Tierras y Colonización, es inconstitucional por contravenir lo establecido en los artículos 33 y 45 de la Constitución Política y los principios de razonabilidad y proporcionalidad, la ha legitimado la Sala al resolver en otros planteamientos similares. Con base en antecedentes, entre los que están las sentencias 9099-04, 6434-03, 9119-00, 5363-05, entre otros, se rechaza  por el fondo el recurso. RF
7842-06. NO SE PERMITE A EXTRANJERO TITULAR PROPIEDAD. Alega la recurrente que compró un derecho de posesión sobre un terreno propiedad del Instituto Mixto de Ayuda Social y la institución se niega a reconocerle sus derechos por ser nicaragüense, lo cual estima discriminatorio.  Consta que la amparada presentó una gestión verbal de su caso ante la institución y el inmueble que pretende titular es un bien de dominio público comprado con fondos de Asignaciones Familiares, por lo cual se le informó que no reúne los requisitos al no ostentar la condición de costarricense. Sobre el tema la Sala se pronunció en la sentencia 1415-99 y no se encuentran razones para variar el criterio. SL
7434-06. DESALOJO. Alegan los recurrentes que por resolución número 5380-02 D.M. el Ministerio de Seguridad Pública acogió las diligencias de desalojo administrativo interpuestas por Mamaroscar Princess S.A., contra los presuntos invasores de dos  inmuebles en Salinas de Puntarenas, el cual se suspendió hasta tanto no se resolviera el proceso que se tramita en el Juzgado Agrario de Puntarenas. Señala que el representante de la empresa apeló la decisión aduciendo que los inmuebles que ocupan no están dentro del proceso que se ventila en vía judicial y sin darles debido proceso, se ordenó su desalojo. Se constató que no es cierto que se les haya dejado en estado de indefensión.  SL
6303-06. APERTURA DE CALLE PÚBLICA. Alega el recurrente que la municipalidad recurrida no le ha notificado acto alguno a la sociedad propietaria Alegrías Completas Sureñas S.A., sobre en el proceso de eliminar el portón colocado en un camino público. Se declara con lugar el recurso por violación al derecho constitucional al debido proceso. Se ordena al Alcalde de la Municipalidad de Osa, que en el término improrrogable de ocho días contado a partir de la notificación de esta sentencia, comunique al representante legal de la Sociedad Anónima Alegrías Completas Sureñas, la resolución de las 14:00 horas del 12 de enero del 2006 y anular lo resuelto en la resolución de las 09:00 horas del 27 de enero del 2006. CL
5754-06. DESALOJO. PRINCIPIO DISPOSITIVO EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. El recurrente acusa que al resolverse el recurso de reposición que presentó contra el desalojo que se ordenó en su contra con una causal distinta de aquella que sirvió de fundamento a lo dispuesto en su contra. Sobre el principio dispositivo en el procedimiento administrativo, se indica que la Ley General de la Administración Pública regula, en su "Libro Segundo" los principios generales del procedimiento administrativo, cuyo objeto es la averiguación de la verdad real. Aunque en principio, el desalojo administrativo se tramita sobre la base de la causal propuesta por el promoverte, nada impide que se conozcan hechos nuevo, en ejercicio de las amplias facultades del órgano instructor para averiguar la verdad material. No obstante lo anterior, no es a este Tribunal al que le corresponde determinar el mejor derecho de la posesión del inmueble reclamado en virtud que ello excedería la naturaleza sumaria del amparo, proceso en el cual no es material ni razonablemente posible entrar a un complicado sistema probatorio, por lo que pertinente es que el recurrente interponga las acciones respectivas en la propia vía administrativa y hasta en la jurisdicción común. SL
5370-06. NIEGAN CONSTRUCCIONES EN INMUEBLE DE SU PROPIEDAD PORQUE ESTA UBICADO EN ZONA PROTEGIDA. Se aduce que el MINAE considera erróneamente que finca de la recurrente en Manzanillo forma parte de refugio nacional, lo que impide disponer libremente de la finca y sus productos. De acuerdo con la información contenida en el escrito de interposición, el Decreto Ejecutivo que declaró como humedal la zona  en cuestión fue publicado antes de que  la amparada catastrara el inmueble a su nombre, razón por la cual no puede alegar desconocimiento de la situación que tenía la propiedad. RF
4103-06. AMENAZA DE DESALOJO. Se aduce violación al debido proceso al notificar orden de desalojo y derribo en La Managüita, Pavas, en propiedad sujeta a interdicto de amparo de posesión contra el INVU desde 1991, por posesión de más de 20 años. En el caso concreto existe pendiente un proceso judicial, de manera que deberán las recurrentes gestionar ante el órgano que tramita el interdicto de amparo de posesión, que adopte -si así fuere procedente- las medidas cautelares respectivas, a efecto de que el Ministerio recurrido no continúe con la ejecución de la orden de desalojo administrativo. RF
3955-06. DESAHUCIO. Se impugna desahucio administrativo solicitado por la Municipalidad de San José y se alega falta al debido proceso, en terrenos de La Libertad II en Pavas. Existe antecedente sobre el tema, sentencia 3659-06.  RF
3659-06. DESALOJO DE PROPIEDAD DEL ESTADO. Se impugna el desalojo solicitado por la Municipalidad de San José de inmueble de su propiedad, ubicado en Pavas, propiamente en Libertad II. Sobre el tema la Sala se había pronunciado en la sentencia número 6903-00, en donde señaló que El dominio público se encuentra integrado por bienes que manifiestan, por voluntad expresa del legislador, un destino especial de servir a la comunidad, al interés público. En consecuencia, esos bienes pertenecen al Estado en el sentido más amplio del concepto, están afectados al servicio que prestan y que invariablemente es esencial en virtud de norma expresa. Como están fuera del comercio, estos bienes no pueden ser objeto de posesión. Consta que a los invasores se les dio debido proceso y además, ya se había manifestado la Sala sobre la procedencia del desalojo administrativo planteado desde hace muchos años, por medio de la sentencia número 2005-05593, en donde se le dio al Ministerio de Seguridad Pública, un plazo de dos meses para la ejecución del desalojo.  RF
3150-06. FALTA DE PAGO DE EXPROPIACION POR AMPLIACION DE CALLE. Acusa el recurrente que la Municipalidad de Santa Ana amplió calle pública que pasa por su propiedad, sin pagarle a su representada por la parte de terreno que le fue eliminada. Considera la Sala que asuntos como estos, deben analizarse en vía contenciosa administrativa, donde se tienen mayores facilidades que en la vía sumaria del amparo, de formular todos los argumentos y los elementos de prueba que estime pertinentes con ese fin.  SL 

2977-06. ANULAN PERMISO DE USO DE SUELO.  Se acusa que la Municipalidad de Puntarenas anuló sin debido proceso a la empresa que representa, el permiso de uso de suelo que le había sido otorgado. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se anula el acuerdo tomado por el Concejo Municipal del Cantón Central de Puntarenas en el artículo V inciso b) de la sesión ordinaria No. 208 de 27 de agosto de 2004. CL
2989-06. CONSTRUCCIÓN DE TAPIAS EN PROPIEDAD PRIVADA. Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 74 de la Ley de Construcciones y 10 del Reglamento de Construcciones. Los artículos impugnados impiden al dueño de un inmueble, construir la tapia según su deseo, en tanto disponen que sólo se le permita construir tapias de un metro de altura y el resto en verjas,  a fin de que haya una visibilidad del 80%, limitaciones que son impuestas por vía reglamentaria. La acción en estudio es inadmisible por prematura, ya que el procedimiento que solicita que se tenga como previo –a efecto de fundamentar su legitimación para su formulación–, en este caso, administrativo, no se encuentra en la fase de agotamiento de la vía, tal y como lo exige expresamente el citado párrafo primero del artículo 75 de la Ley que rige esta Jurisdicción. Se rechaza de plano la acción. Los Magistrados Vargas y Sosto salvan el voto y ordenan dar curso a la acción. RP
2667-06. DESALOJO. Contra funcionarios del Ministerio de Seguridad Pública, que ayudaron a un individuo privado a desalojar a tres familias con un total de dieciocho personas de un lote que ocupaban desde el 01 de enero último, ubicado en la Urbanización Martina Bustos en Liberia. Que a los desalojados no se les entregó ninguna resolución que justificara el desalojo en si, y no se les dio oportunidad alguna para que ejercieran su derecho de defensa y ofrecer contraprueba en violación al principio del debido proceso. Considera la Sala que el desalojo se hizo contra invasión en proceso, solicitada por el dueño del inmueble, por lo que no procede el amparo. SL 

2373-06. DAÑOS A LA PROPIEDAD POR DEPÓSITO DE AGUAS PLUVIALES.  Que los recurrentes son propietarios de dos inmuebles inscritos en Alajuela, ubicados en Calle Orozco del Distrito de San Rafael de San Ramón. Que por disposición y acción unilateral de la Municipalidad de San Ramón, se construyó un ducto y una caja de registro por medio de los cuales las aguas pluviales y las servidas de las viviendas ubicadas frente a las fincas de los reclamantes desfogan dentro de los terrenos de los amparados.  Que para proceder de la manera indicada, la Municipalidad de San Ramón no dictó ningún acto administrativo válido y eficaz, sino que simplemente les impuso esa carga arbitrariamente, por las vías de hecho.  Que en reiteradas oportunidades los recurrentes han presentado reclamos en ese sentido ante el señor Alcalde y ante el Concejo Municipal en pleno y se han constatado por parte de las autoridades estatales, el daño que se le está produciendo a las propiedades de los recurrentes, sin que se haya corregido la situación denunciada. Se declara parcialmente con lugar el recurso únicamente en cuanto a la Municipalidad de San Ramón. Se ordena al Alcalde y al Presidente del Consejo Municipal, que dentro del improrrogable plazo de un mes calendario contado a partir de la notificación de este pronunciamiento, realicen las gestiones que sean necesarias, dentro del ámbito de su competencia a fin de que, dentro de ese plazo, se soluciones el problema denunciado por los recurrentes. CL  Parcial
1797-06. CONVERSIÓN DE SERVIDUMBRE EN CALLE PÚBLICA SIN INDEMNIZACION. Reclaman las recurrentes que la servidumbre que pasaba por su propiedad fue convertida en calle pública por la Municipalidad de Escazú a partir de lo dispuesto en el nuevo Plan Regulador, sin que para ello se les haya indemnizado ni se haya realizado el procedimiento correspondiente, lo cual estiman violatorio de lo dispuesto en el numeral 45 de la Constitución Política. Se declara con lugar el recurso. Se restituye a las recurrentes en el pleno ejercicio de su derecho de propiedad. CL
1806-06. LIMITACIONES POR 15 AÑOS IMPUESTAS A TIERRAS ADJUDICADAS POR EL IDA. Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 67 de la Ley de Tierras y Colonización. Establece por plazo de quince años las limitaciones que se imponen sobre los fundos agrarios que el Instituto de Desarrollo Agrario adjudica para traspasarlo, gravarlo o subidivirlo sin la autorización de esa institución. Se considera que no es violatoria del derecho de propiedad que se reconoce en el artículo 45 constitucional, precisamente por responder a la especial naturaleza jurídica de los contratos de adjudicación de tierras, contrato típico del Derecho Agrario, que se ha sido reconocido por la jurisprudencia nacional. Se trata de verdaderas limitaciones de interés social, en tanto se asignan en atención a la vocación agrícola a que se destina el inmueble, conforme a los objetivos previstos en el artículo primero de la Ley de Tierras y Colonización, esto es, para la promoción gradual de la productividad y justa distribución de la riqueza, en tanto se reconoce en ella un destino específico –función social– al tenerla como un bien productivo, y que se traduce en un régimen que se califica como derecho-deber, para su titular. Ello implica que la estructura del derecho de propiedad agraria se encuentra integrada por deberes especiales, y en un modo particular de ejercer las facultades inherentes de la propiedad, en tanto su titular está obligado a destinarlo a la actividad agrícola, que precisamente sustenta su existencia. RF
1631-06. PARALIZACION DE CONCESIONES EN SANTA CRUZ. Contra paralización de concesiones en zona marítimo terrestre, en Santa Cruz, ordenadas por el MINAE y el SINAC, como parte de un trabajo sobre la clasificación de terrenos en la zona marítimo terrestre. SL
1661-06. INSTALACIÓN DE POSTE FRENTE A PROPIEDAD PRIVADA. Se impugna la reubicación de unos postes para el tendido eléctrico que está llevando a cabo el Instituto Costarricense de Electricidad, frente a la propiedad de los amparados, Condominio Marina Real sito en Playa Flamingo, en razón de un proyecto urbanístico que se está realizando cerca del mismo. Se demostró que se trata de obras de ampliación de la red telefónica, que por sí misma no representa riesgo alguno para la salud o integridad de los pobladores de esa zona o de ninguna otra en el país. Además se aclara que el uso de las aceras para la realización de esas obras, se consideraran de interés público y como institución autónoma del Estado Costarricense, ejercerá el derecho que éste tiene para usar, plazas, calles y demás lugares públicos, nacionales o municipales, con el objeto de establecer y aprovechar la red necesaria para el servicio de telecomunicaciones.  SL
1402-06. EXPROPIACIÓN. Alega que parte de su propiedad está destinado a carretera, según el Plan Regulador de la Municipalidad recurrida, la cual se niega acogerse a la Ley de Expropiaciones, por cuanto no cuenta con contenido económico para el pago, causándole esto un perjuicio al recurrente. SL
911-06. DESAHUCIO. Acusa que el Ministro de Seguridad Pública acogió la solicitud de desahucio administrativo de quien alegó tener el derecho al usufructo del inmueble, declarando que éste tenía mejor derecho que el propietario, a quien le otorgó setenta y dos horas para desalojar el inmueble, pronunciamiento para el cual carece de competencia, por ser materia propia de la jurisdicción civil.  Además, con ello también se violan los derechos a gananciales que tiene la amparada, quien vivió en unión de hecho con quien gestiona el desahucio. SL 

859-06. SERVICIOS AMBIENTALES. Les niegan  el ingreso de su propiedad al programa de pago de Servicios ambientales. RF
409-06. DESALOJO. Contra desalojo a empresa H  y M Grupo Desarrollo  Inmobiliario Suizo SA, sin debido proceso. RF 

607-06. PERMISO DE CONSTRUCCIÓN. Contra permiso de construcción de condominios Sueños Dos SA en Tamarindo, los cuales no cuentan con los permisos de ley y además están perjudicando su propiedad. Municipalidad no hace nada por arreglar el problema. RF

00009-06. DESALOJO. Contra desalojo en Santa Cruz, Playa Lagarto. Alegan que el propietario del inmueble fue objeto de un fraude registral. CL

17450-05. CONCESION. No le aceptan el pago de impuestos en zona marítimo terrestre, aduciendo que deben sacar nuevamente a concesión la propiedad. No se toma en cuenta que ha sido concesionaria por más de 10 años. SL

17323-05. DESALOJO. Contra desalojo de poseedores de  tierras de JAPDEVA en Barra del Colorado. Acusan que no se les reconocen sus derechos adquiridos. RP

17237-05. COBROS A VIVIENDAS DE INTERES SOCIAL. Por acuerdo NO. 3, sesión 50-2000 del 23-09-2000, se aprobó en el BANHVI el programa de erradicación de tugurios y asentamientos en precarios, aún así se les cobran a los beneficiarios una serie de rubros, sin fundamento alguno, muchos están por perder sus casas por a esos cobros indebidos. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Presidente Ejecutivo del Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo, al Vicepresidente de la Junta Directiva, y al Gerente General, últimos dos del Banco Hipotecario de la Vivienda, o a quienes ocupen sus cargos, cumplir lo dispuesto por la Contraloría General de la República en el Informe No. DFOE-SO-21-2005 de 21 de setiembre del 2005, en cuanto que se deben analizar los cobros y los créditos ya efectuados por los recurrentes, a fin de que se cancelen las hipotecas y se valore la procedencia de la devolución de los dineros pagados por estas familias que se hayan realizado al amparo del artículo 59 de la Ley No. 7052, en el plazo de tres meses, contados a partir de la comunicación de esta sentencia. Asimismo se les ordena suspender, de inmediato, los procesos de cobro judicial pendientes relacionados con el objeto de este recurso.  CL

17114-05. EXPROPIACIÓN. Contra la suspensión del proyecto de la Planta Eólica Tejona en Tilarán, por parte del ICE, la anotación de expropiación continúa pesando en los inmuebles de su propiedad. SL

17095-05. LIMITACIONES DEL IDA. Contra limitaciones de 15 años que impone el IDA a quienes se les adjudica una propiedad, que señala el artículo 67 de la Ley de Tierras y Colonización. RF

16991-05. DESALOJO. Solicitaron desalojo de particulares que invadieron  zonas destinadas a fines públicos en Alajuela, pero la municipalidad no actúa. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Presidente del Concejo Municipal y Alcalde de la Municipalidad de Alajuela, y al Ministro de Seguridad Pública, o a quienes ejerzan esos cargos, que coordinen para que se ejecute la orden de desalojo dispuesta en la resolución número 1032-05 DM de las 11:00 horas del 28 de marzo del 2005 dentro del plazo de dos meses contado a partir de la notificación de este pronunciamiento. Asimismo, se ordena al Alcalde de Alajuela, o a quien ejerza ese cargo, que responda la petición de la amparada planteada el 18 de julio de 2005 y le comunique la contestación dentro del plazo de cinco días contado a partir de la notificación de esta sentencia. CL

16919-05. DESAHUCIO. Contra desahucio administrativo en su contra en Pococí de Limón. Asegura que existe un proceso judicial pendiente. RF

16788-05. ORDEN SANITARIA. Diputados impugnan orden sanitaria emitida contra instalaciones de la Asamblea Legislativa, se acusa que el plazo de 2 meses que se les da a los diputados para desalojar, por parte del Ministerio de Salud, es desproporcionado. RP 

16511-05. DESALOJO. Contra desalojo de zona marítimo terrestre en Playa Tortuga. Alega falta al debido proceso. SL
16412-05. DESALOJO. Contra desalojo ordenado por el IDA y fue ejecutado el acto, sin resolver los recursos planteados. RF
16187-05. SEGREGACION DE PROPIEDADES. Solicitó 6 segregaciones de su propiedad y le exigen donar un 10% a la Municipalidad, a pesar de que no está urbanizando. RP
16709-05. VISADO DE PLANOS. Solicito permiso para remodelar vivienda y se lo negaron, aduciendo que el residencial donde se encuentra aún no ha sido recibido por la Municipalidad. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde de San José, que gire las órdenes respectivas para que se expida el visado de los planos de la propiedad SJ-0788377-1988, del recurrente en un plazo de diez días contados a partir de la notificación de esta resolución. CL
16172-05. DESALOJO. Alegan que le violan el derecho a la vivienda, pues los recurridos amenazan en derribar sus casas que están ubicadas en Alajuelita, porque en ese lugar supuestamente se va a construir una calle.  SL

16161-05. DESALOJO. Propiedad ubicada en Proyecto Colina del INVU en Limón. RF
16162-05. DESALOJO. Contra desahucio administrativo de parcelas que ocupan en  Siquirres hace más de 4 años, las cuales son del IDA. RF
16010-05. DESAHUCIO. Contra desahucio administrativo en su contra, de propiedad que está en litigio judicial, por ser bien ganancial. SL

16069-05. DESALOJO.  Contra desalojo de finca en Los Angeles de San Ramón de Alajuela, que tienen 10 años de ocupar y que aducen que pertenece al IDA, lo que asegura que no es cierto. SL

16118-05. INTALACION DE POSTE. ICE instaló poste de luz en su propiedad, sin pagarle por el usufructo y ahora pretenden que para removerlo, el dueño de la propiedad debe pagarles. SL
15557-05. LIMITACIONES A LA PROPIEDAD. En inmueble de su propiedad no pueden construir porque está afectado por la Ley de Aguas, en tanto está a 200 metros de radio de los sitios de captación o tomas surtidores de agua potable. Solicitan que se le ordena a la Municipalidad indemnizarlos. RP
15379-05. DEMOLICION. Contra orden de demolición de construcción, por parte del Tribunal Ambiental Administrativo, por resolución NO. 855-05-TAA. Hotelera Limonense SA. Alega falta al debido proceso. Hotel Cocorí. RF
15471-05. DERRIBO DE OBRA. Contra orden de demolición de malla de la empresa SOLAZ SA, sobre la que se le dio permiso de construcción. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se anula el acuerdo tomado por el Concejo Municipal de Santa Ana en sesión ordinaria No. 165 celebrada el 3 de agosto del 2005, artículo III, respecto a la malla ciclón en la ribera de la Quebrada La Caraña. CL
15257-05. DESAHUCIO. Contra desahucio administrativo en su contra, solicitado por su ex cónyuge. RF

15053-05. DESALOJO. Indica que ha ocupado una parcela ubicada en Zona Marítimo Terrestre de Playa Brasilito de Santa Cruz, Guanacaste desde 1965, y menciona que el 8-9-05, el Alcalde Municipal en forma verbal le indicó que debía desalojar para demoler la edificación. Indica violación al derecho de defensa y debido proceso. RP
14769-05. DERECHOS ADQUIRIDOS DE POSEEDORES. JAPDEVA traspasó tierras ubicadas en el Estero de Parismina, Distrito de Colorado, Cantón de Pococí de Limón, que colindan con el Parque Tortuguero y que forman parte del Corredor Biológico Mesoamericano, en su mayoría se encuentran sometidas al pago de Servicios ambientales. En el traspaso, no se tomaron en cuenta los derechos de los poseedores de buena fe, por lo que solicitan la nulidad del traspaso. SL
14825-05. INVASORES EN ZONA PÚBLICA. Contra autoridades estatales, porque han permitido invasores en el parque Jesús Jiménez de Tibás. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Municipalidad de Tibás que dentro del término de quince días, contado a partir de la notificación de esta resolución, gestione ante la instancia competente el desalojo administrativo de las personas que ocupan en precario el terreno destinado para parque en la urbanización Jesús Jiménez, sito en Tibás. CL
14676-05. DESALOJO. Contra desalojo de propiedad que tiene 11 años de ocupar, en Los Almendros en Puntarenas. La medida fue solicitada por el INVU. RP
14750-05. DESALOJO. Contra desalojo de parcela que tiene más de 15 años de poseer. Tiene limitaciones del IDA. RF
13929-05. DESALOJO. Contra desalojo de Hotel Las Palmas, Punta Uva SA. SL
14214-05. CANCELACION DE VIVIENDA. No les pagan sus casas con fondos de compensación social, tal y como fue acordado por las autoridades. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena al Presidente de la Junta Liquidadora de Compensación Social, o a quien ejerza ese cargo, disponer los trámites que correspondan para que dentro del plazo de un mes, contado a partir de la comunicación de esta sentencia, les sean canceladas las deudas que tienen los recurrentes cuyos montos fueron determinados a su favor según acta No. 8-2000. CL
14236-05. EXCLUSIÓN DE PROYECTO. Alega que violando el debido proceso, la excluyeron del proyecto de vivienda, sin que se le informara de las razones. Se declara con lugar el recurso únicamente por violación al artículo 39 de la Constitución Política. En consecuencia, se ordena al Ministro de Vivienda y Asentamientos Humanos, que proceda de forma inmediata a la comunicación de esta sentencia, a fundamentar los motivos de la exclusión de la solicitud que hizo del bono SINVAC a favor de la recurrente. CL Parcial
13767-05. DESALOJO. Tienen más de 16 años de ocupar tierras en El Roble de Puntarenas y serán desalojados, a pesar de que se tramita un proceso en el Juzgado Agrario de Puntarenas. SL
13531-05. DESALOJO. Contra desalojo de inmueble que alquilan. El asunto está pendiente en vía judicial. SL
13108-05. DESAHUCIO. Contra desahucio sin debido proceso. Asegura que es patrimonio familiar, ubicada en Cangrejos de Limón. SL
13069-05. DAÑOS EN PROPIEDAD PRIVADA POR TRABAJOS PUBLICOS. Contra trabajos que hace en MOPT en la carretera Escazú Santa Ana, que ha falseado terrenos en donde se encuentran sus casas de habitación. Se declara con lugar el recurso, únicamente, en contra del Consejo Nacional de Vialidad. Se ordena al Director Ejecutivo del Consejo Nacional de Vialidad, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, realizar de inmediato las obras públicas necesarias para evitar el deterioro y menoscabo del terreno propiedad del accionante. CL
13014-05. DESALOJO. Alegan los recurrentes que los desalojaron del precario Gloria Bejarano y el IMAS prometió darles la suma de 60.000 para alquiler de vivienda y no lo cumplió. RF
12967-05. DESALOJO. Contra desalojo en su contra alegando que una parte de la propiedad es pública. Alega falta al debido proceso. Se rechaza de plano el recurso. Comuníquese esta resolución al Ministro de Seguridad Pública. RP
12968-05. DESALOJO. Contra orden de desalojo y derribo de obra que dispuso el MINAE, respecto del Hotel Suerre Punta Uva, en Limón. RP
12671-05. LIMITACIONES A LA PROPIEDAD. No puede vender a buen precio inmueble de su propiedad en Heredia, porque está con anotación de “patrimonio histórico”. Solicita que el Estado le pague la expropiación de su bien o si no, se le levante esa anotación. RF
12509-05. PERMISOS DE CONSTRUCCIÓN. Alega la recurrente que para poder construir se le solicita como requisito hacer las aceras, el cordón del caño, avenamiento de aguas servidas entre otros. Considera que es arbitrario porque a los demás vecinos no se les ha indicado nada y les han permitido construir. SL

12406-05. DESALOJO. Contra desalojo en su contra, a pesar de que se encuentra pendiente de resolver un proceso en vía judicial. RP 
11970 DESALOJO.  Contra desalojo de parqueo de empleados de empresa privada, alegando falsamente que el inmueble es de INCOFER. RP
12024-05. APERTURA DE ALAMENDAS.  Acusa que no les permiten abrir alamedas en Agua Caliente de Cartago y que esa decisión genera problemas a los vecinos. SL
11929-05. DESALOJO. Contra desalojo de inmueble ubicado en barrio Cuba, el cual tienen más de 25 años de ocupar. RF
11735-05. REVISION DE VEHICULOS REMATADOS EN ADUANAS. MOPT no permite que RITEVE haga revisión técnica a vehículo de su propiedad, en caso que haya sido rematado o donado en Aduanas. SL
11853-05. DESALOJO. Contra desalojo de inmueble que tienen más de 9 años de ocupar, en La Unión de Cartago. Aseguran que compraron sus propiedades. RF
11470-05. EJECUCION DE DESALOJO ADMINISTRATIVO. Alegan los recurrentes que son propietarios de una finca que fue invadida por los precaristas. Solicitaron desalojo administrativo y fue declarado con lugar en el año 2004 y a la fecha el MSP no lo ha ejecutado. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Ministro de Seguridad Pública, o a quién en su lugar ejerza ese cargo, que ejecute la orden de desalojo dispuesta en las resoluciones número 1482-02 D.M. de las 10:00 horas del 25 de abril de 2002 y 4129-02 D.M. de las 9:00 horas del 23 de setiembre de 2002 dentro del plazo de un mes contado a partir de la notificación de esta resolución. CL

11379-05. DESALOJO. Contra orden de desalojo ordenado por el MINAE, de inmueble en zona protegida que ocupa, acusa que no se le dio debido proceso. Se rechaza por el fondo el recurso. Notifíquese al recurrido el contenido de esta resolución, para lo de su cargo. RF
10923-05. RECHAZO DE VISADO DE CONSTRUCCION. Acusa que la recurrida sin fundamento alguno le rechazó el visado de construcción de tapia en urbanización. SL
11056-05. CIERRE DE CONSTRUCCIÓN. Contra revocatoria del permiso de construcción que les fue concedido en Golfito, el cual fue válidamente otorgado. Se alega falta al debido proceso. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se anula la disposición de la Municipalidad de Golfito de revocar el permiso de construcción otorgado a la amparada, lo cual le fue comunicado mediante oficio No. AM.MG-067-05-05 del 25 de mayo del 2005. CL
10615-05. PERMISO DE CONSTRUCCION. Se le dio permiso de construcción con antiguas reglas y ahora no quieren hacer valer y aplicarle el nuevo Plan Regulador. Condominios en Escazú. RP
10566-05. DESALOJO. Contra desalojo y demolición de obras en Playa Espadilla, Manuel Antonio. Asegura que el asunto está pendiente de resolver en los Tribunales. RF
10579-05. DESALOJO. Contra desalojo ordenado por MINAE en Buenos Aires de Puntarenas. Alegan falta al debido proceso. SL
10385-05. PRORROGA CONCEDIDA EN DESALOJO.  En voto anterior de la Sala No. 5593-05 se acusaba que diferentes instituciones estatales han dado la orden de desalojo de más de 300 familias precaristas de terrenos del INVU la Libertad I y II en Pavas y las mismas autoridades, han incumplido sus resoluciones. Ante ello se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde de la Municipalidad de San José y al Ministro de Seguridad Pública, que en el plazo de dos meses, contado a partir de la notificación de esta resolución, se ejecute la resolución 1299-03-D.M. de las once horas del veinticinco de marzo de dos mil tres. Ante una gestión planteada, se concede la prórroga de cuatro meses más solicitada por el Ministro de Seguridad Pública y el Alcalde de la Municipalidad de San José, a efecto de que se cumpla lo ordenado por esta Sala en el voto número 5593 de las dieciséis horas veintisiete minutos del diez de mayo de dos mil cinco.  

9826-05. OCUPACION DE BIENES DE DOMINIO PUBLICO. Alega que el HOTEL COSTA RICA les prohíbe transitar por lugares que son de dominio público, mediante una cadena que pusieron en ciertos sectores. SL
9878-05. LIMITACIONES A LA PROPIEDAD POR PARTE DEL IDA. IDA no le levanta limitaciones a la propiedad, apeló y no le contestan por lo que solicita la aplicación del silencio positivo. SL
9979-05. PARALIZACION DE CONSTRUCCIÓN. INS les paralizó construcción de proyecto habitacional en Ciudad Colón, porque la póliza fue mal calculada, cobrando un 350% más del monto inicial. Alegan falta al debido proceso. SL
9790-05. PROCESO DE EXPROPIACION. Acusa que no concluyen proceso de expropiación de inmueble que tiene en las inmediaciones del aeropuerto Juan Santamaría. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Presidenta del Consejo Técnico de Aviación Civil, o a quien ocupe su cargo, proceder a formalizar y concluir el trámite expropiatorio del inmueble del amparado y, con base en el valor actual de ese bien, cancelar la indemnización que corresponda en virtud de lo señalado en esta sentencia, en el plazo de dos meses contado a partir de la notificación de esta resolución. CL
9753-05. DESALOJO. Contra orden de desalojo en contra de los recurrentes. Alegan que no se les otorgo el derecho de audiencia para explicar que existe un proceso pendiente de posesión decenal del inmueble. RF
9564-05. PROBLEMA QUE GENERA ALCANTARILLA EN PROPIEDAD PRIVADA. Contra problemas que genera en su propiedad alcantarilla, ha planteado denuncias ante autoridades estatales y no les han contestado. Se declara con lugar el recurso.  Se ordena Ministerio de Obras Públicas y Transportes, que en forma inmediata debe tomar las medidas necesarias para darle solución al problema que denunció la amparada, coordinando las acciones pertinentes con los órganos que corresponda. CL
9503-05. DEMOLICIÓN. Contra procedimiento administrativo para demoler propiedades construidas en zona inalienable y por daños ambientales ocasionados. Se efectúa por parte del Tribunal Ambiental Administrativo. Alega falta al debido proceso. SL
9504-05. DEMOLICIÓN. Contra demolición de propiedad en zona marítimo terrestre en Sámara, a pesar de que ha cancelado puntualmente sus impuestos. SL
9250-05. DEMOLICION. Contra orden de demolición de la propiedad del recurrente alegando que construyó sobre calle pública. RF
9042-05. DESALOJO. Contra desalojo en su contra de un bien que es objeto de un proceso judicial, como bien ganancial. RF
9074-05. ENTREGA DE ESCRITURA. Hace más de 10 años canceló su casa al INVU y acusa que no le han entregado la escritura. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena al Presidente Ejecutivo del Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo, o a quien en su lugar ejerza el cargo, bajo pena de desobediencia, que en el término improrrogable de seis meses contado a partir de la notificación de esta resolución, gire las órdenes y tome las medidas que estén dentro del marco de su competencia para que se proceda a segregar e inscribir el inmueble adjudicado al recurrente, debiendo al final del plazo rendir un informe ante esta Sala. CL
9129-05. DESALOJO. Contra resolución que ordena el desalojo administrativo del recurrente. Alega que existe un proceso penal pendiente donde esta en litigio la parcela. RF
8726-05. DESAHUCIO. Contra desahucio administrativo contra poseedores de Cabuya de Cubano de Puntarenas. El terreno es del IDA y alegan falta al debido proceso. RF
8731-05. DECOMISO DE VEHÍCULO. Alega la recurrente que desde hace más de dos meses le decomisaron su vehículo alegando que presta un servicio público no autorizado y a la fecha no se ha iniciado el procedimiento administrativo correspondiente. RF
8732-05. FONDOS DE COMPENSACION SOCIAL. Fueron beneficiarios en 1997 del pago de sus deudas con Fondos de Compensación Social y acusan que el Estado no hizo efectivo el pago, por lo que les están siendo rematadas sus viviendas. SL
8788-05. PERMISO DE CONSTRUCCIÓN. Contra revocatoria de permiso de construcción sin debido proceso. CL
8807-05. DESALOJO. Contra desalojo en su contra, sin tomar en cuenta que es co propietario del bien inmueble. Patarrá de Desamparados. Se declara con lugar el recurso por violación al derecho de propiedad. Se anula la orden de desalojo emitida mediante la resolución No. 303-05 D.M. de las trece horas treinta minutos del ocho de febrero del 2005 y se ordena restituir al amparado en el pleno goce de su derecho de propiedad. CL
8665-05. DESAHUCIO ADMINISTRATIVO. Contra desahucio en su contra, tiene 12 años de vivir en lugar y no tiene donde ir. RF
8677-05. APERTURA DE CAMINO PUBLICO. Municipalidad de Santa Cruz ordena apertura de supuesto camino público, en propiedad del amparado, sin darle oportunidad de defensa. Se declara con lugar el recurso por violación al derecho constitucional al debido proceso. Se ordena al Alcalde de la Municipalidad de Santa Cruz, o a quién en su lugar ejerza su cargo, bajo pena de desobediencia que en el término improrrogable de ocho días contado a partir de la notificación de esta sentencia, comunique al amparado, el acuerdo del Concejo Municipal de Santa Cruz, sesión ordinaria 07-2004, artículo 5, inciso 11 del diecisiete de febrero del dos mil cuatro. CL
8269-05. VISADO DE PLANOS. No le dan visado de planos, hasta tanto no se pongan a derecho construcciones realizadas, porque aseguran que se encuentran en una zona de cautela ecológica, afectación que su propiedad no tenía. RF
8101-05. TAPIA DE PROPIEDAD. Contra limitaciones a la altura de tapia de propiedad que está construyendo, las cuales le son impuestas por la Municipalidad de Heredia. SL
8186-05. DESALOJO. Contra desalojo de vendedores estacionarios del Parque de La Paz, ordenado por el ICODER. RF
7834-05. DESALOJO. Se alega desalojo sin debido proceso en su contra por parte del MSP. RF
7668-05. PERMISO DE CONSTRUCCIÓN. Se alega que desconocen permiso de construcción solicitado y se ordena el derribo de obras. SL 

7682-05. DESALOJO. Contra desalojo de inmueble que es bien ganancial, porque la unión de hecho con su compañera está reconocida judicialmente y es en este momento objeto de un proceso judicial. SL
7267-05. CAMBIO DE DESTINO DE PLAZA PÚBLICA. Municipalidad de Tibás cambió el destino de plaza pública de urbanización de la ciudadela Jesús Jiménez, para convertirla en un estadio, donde no tienen acceso todos los miembros de la comunidad. SL
7158-05. DESAFECTACIÓN DE BIENES PATRIMONIO HISTORICO. Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 7 de la Ley de Patrimonio Histórico Arquitectónico de Costa Rica. Se faculta al Poder Ejecutivo, por iniciativa del Ministro de Cultura, la desafectación del Patrimonio Histórico, que ha sido incorporado al demanio público, mediante decreto ejecutivo, los cuales se considera que sólo pueden ser desafectados, mediante ley de la república. Se declara con lugar la acción. En consecuencia, se anula el párrafo 7 del artículo 7 de la Ley No. 7555 (Ley de Patrimonio Histórico Arquitectónico de Costa Rica). Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de la disposición anulada, sin perjuicio de derechos adquiridos de buena fe. CL
6356-05. DESALOJO DE ZONA PUBLICA. Contra desalojo de personas que ocupan zona pública en Playa Sámara. RP
5776-05. DESALOJO. Contra desalojo en su contra con base en una orden sanitaria, el Ministerio de Salud no lo ordenó y aún así el Ministerio de Seguridad Público lo efectuó a solicitud de propietario del inmueble. Se declara con lugar el recurso, por violación de los derechos contenidos en los artículos 41 y 45 de la Constitución Política. CL
5700-05. NOTIFICACIÓN DE DESALOJO. No es necesario que la notificación del desalojo se haga a todas las personas que ocupan el bien inmueble. RP
5652-05. EXPROPIACIÓN. Acción de Inconstitucionalidad contra del párrafo segundo del artículo 16 de la Ley de Expropiaciones. Acusa que le fueron expropiados bienes que aún no han sido utilizados, en el artículo impugnado se ordena al administrado a cancelar el valor actual de bien expropiado.  Solicita que se aplique su “derecho de reversión o retrocesión”. SL

5593-05. DESALOJO. Diferentes instituciones estatales han dado la orden de desalojo de precaristas de terrenos del INVU y las mismas autoridades, han incumplido sus resoluciones. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde de la Municipalidad de San José y al Ministro de Seguridad Pública, que en el plazo de dos meses, contado a partir de la notificación de esta resolución, se ejecute la resolución 1299-03-D.M. de las once horas del veinticinco de marzo de dos mil tres. CL
5177-05. CONSTRUCCIÓN EN PROPIEDAD PRIVADA. Contra construcción arbitraria de rampa en propiedad privada. Alega la recurrente que pretenden crear una servidumbre sin su autorización  por el lado sur de su propiedad. Se declara parcialmente con lugar el recurso planteado por violación al debido proceso. Se ordena a la autoridad recurrida que no deberá incurrir de nuevo en los actos que dieron mérito para acoger el recurso y notificar a la amparada de cualquier construcción referida a esa servidumbre que la Municipalidad pretenda realizar. CL
5131-05. DEMOLICIÓN. Contra demolición de casa que tenía más de 70 años de poseer en Playa Brasilito de Santa Cruz, en zona marítimo terrestre. RF 

4864-05. DEMOLICIÓN. Contra demolición de  bar en Herradura, ubicado en la zona marítimo terrestre. RF
4870-05. ALAMEDAS. No le permiten convertir en calle alameda donde viven. Alegan la violación al principio de igualdad, porque a otras personas que viven cerca si se les ha permitido. RF
4877-05. ORDEN DE DEMOLICIÓN. Contra orden de demolición de su casa, emitida por la Municipalidad de Goicoechea, por haberla construido en terreno público. RF
4940-05, 4921-05. DESALOJO. Contra desalojo en su contra, de inmueble que es objeto de discusión en vía judicial, por ser bien ganancial de una unión de hecho. SL
4557-05. NIEGAN VISADO DE PLANOS. Acusa que no le otorgan a sus fincas visados de planos, para la construcción de un hotel en Santa Bárbara de Heredia. RF
4587-05. DEMOLICIÓN DE CONSTRUCCIÓN UBICADA EN ANTEJARDÍN. La Municipalidad le ordenó demoler parte del techo de su negocio, porque está ubicado en el antejardín. Alega que lo hizo hace dos años. RF
4255-05. ALINEACIÓN DE ACERA. Contra modificación de alineación de acera, en carretera nacional por parte de la Municipalidad de Montes de Oro, acusa que pone en peligro la vida de los peatones. SL 

4003-05. VISADO MUNICIPAL. Negativa de visado municipal, imponiendo requisitos que no se encuentran en la ley. Se declara con lugar el recurso por violación evidente y manifiesta del artículo 45 de la Constitución Política. CL
3669-05. DESALOJO. Tiene 18 años de ocupar un lote en Montes de Oca y se ordenó su desalojo. RF
3672-05. DESAHUCIO. Contra desahucio administrativo sin debido proceso, aduciendo que violó lo dispuesto en el artículo 96 de la Ley de Construcciones. Se declara con lugar el recurso. Se anula la resolución número 1422-2004-D.M. de las nueve horas del dieciocho de mayo de dos mil cuatro dictada por el Ministro de Seguridad Pública.  CL
3497-05. AUTORIZA DONACIÓN DE TERRENO. Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 34 inciso 34 de la Ley número 7089, Ley de Presupuesto Ordinario de la República del 28 de diciembre de 1987. Se autoriza al INA para que done terreno a la Asociación Integral de la Comunidad de El Cruce Cirrí – San Jerónimo. Se declara con lugar la acción. En consecuencia, se anula el artículo 34 inciso 34 de la Ley de Presupuesto Ordinario de la República del 28 de diciembre de 1987. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de la norma anulada, sin perjuicio de derechos adquiridos de buena fe. CL
3336-05. LIMITACIONES. Contra autorización otorgada al Poder Ejecutivo para afectar todos los terrenos aledaños al Volcán Arenal, por parte del ICE. Alega el recurrente que constituye una forma disimulada de expropiación porque se impide el uso normal del bien. SL
3276-05. DESALOJO. Contra desalojo de personas que protestaban por indemnización de oreros en las inmediaciones de la casa presidencial. RF
3356-05. DESALOJO. Contra desalojo ordenado contra una empresa, de terrenos que tienen más de 12 años de ocupar. Alegan falta al debido proceso. SL
2990-05. DESALOJO. Contra desalojo administrativo realizado sin debido proceso. RF
2877-05. DESALOJO. Contra desalojo ordenado contra una empresa en Alajuela, la cual tiene más de 10 años de ocupar el inmueble. RF
2635-05. LIMITACIONES PARA CONSTRUCCIÓN DE TAPIA.  Compró y construyó su casa a la empresa denominada “Los Reyes, Sociedad Anónima”; que para la ejecución de la construcción de su vivienda se vio sometido al “Reglamento de Construcción de Ciudad Hacienda Los Reyes, La Guácima, Alajuela”, aprobado por el Concejo Municipal de Alajuela en la sesión número 40-76 del ocho de abril de mil novecientos setenta y seis, que en su artículo 7 reglamenta lo referente a cercas y tapias perimetrales; que a su juicio dicho reglamento propicia la inseguridad a los vecinos del lugar; por lo que solicitó a la Municipalidad, permiso para el levantamiento de una malla, pero tal petición le fue denegada, con base en el Reglamento de Construcciones de esa zona residencial. RF
2597-05, 2820-05. DESALOJO. Contra desalojo de lote que ocupan hace mucho tiempo en Sardinal de Carrillo, ordenado por la Municipalidad. RF
2591-05. DESALOJO. Contra desalojo en su contra, de inmuebles que ocupa hace más de 7 años. Alega falta al debido proceso. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se dejan sin efecto las resoluciones número 2680-2003 de 13:00 hrs. de 4 de agosto de 2003 y 1098-D-M. de 13:00 hrs. de 21 de abril de 2004 del Ministro de Seguridad Pública. CL
2225-05. EXPROPIACIÓN. Por Decreto 20172-MIRENEM del 24-1-91, se declaró la zona de Miravalles como zona protegida, pero a las familias que viven en el lugar no se les ha indemnizado. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Ministro de Ambiente y Energía o a quien ocupe su cargo -bajo pena de desobediencia- que proceda a gestionar lo que corresponda para investigar y determinar si resulta procedente o no expropiar los inmuebles de los amparados. Lo anterior, previa la verificación de los derechos de propiedad o posesión sobre las respectivas fincas y si otra causa ajena no lo impide. CL
1802-05. DESALOJO. Contra desalojo solicitado por su esposo, como represalia porque lo acusó de violencia doméstica. RF
1157-05. DESAHUCIO. Contra desalojo de Asentamiento El Barón en San Rafael de Esparza, el cual tiene más de 10 años de ocupar. Se declara con lugar el recurso. Se anula la resolución 929-04 DM de las quince horas del primero de abril de dos mil cuatro mediante la cual el Ministerio de Seguridad Pública acogió la solicitud de desahucio administrativo interpuesta contra el recurrente Se ordena a Rogelio Ramos Martínez, en su condición de Ministro de Seguridad Pública, o a quien ocupe el cargo, que ordene en forma inmediata restituir las cosas a su estado original, sin perjuicio de que se discuta el mejor derecho de posesión en la vía que corresponda. CL 

812-05. DESALOJO. Contra desalojo administrtivo ordenado por el MINAE en el Hotel Suerre y Las Palmas. RF
281-05. DESALOJO. Contra desalojo de vendedores ambulantes de la zona de tregua en San José. RF
14583-04. DESALOJO DE BIEN DEMANIAL. Su representada era concesionaria de los certificados de explotación y operativo, por lo que contaba con el derecho de ocupar el hangar No. 14 del aeropuerto Tobías Bolaños. El contrato venció en el 2002 y se está en nuevas negociaciones; sin embargo, funcionarios de Aviación Civil los desalojaron sin debido proceso. SL
14592-04. ANTEJARDÍN. No le dan permiso de construcción de tapia por antejardín que debe respetar. SL
14383-04. DESALOJO. Contra desalojo de inmueble que ocupa hace tres años, asegura que se le dio la orden en forma verbal. SL
13556-04. MUROS DE PROPIEDAD. Municipalidad de Alajuela le previno que debe abrir parcialmente muros de su propiedad, los cuales hizo por razones de seguridad completamente cerrados, sin tomar en cuenta que otros vecinos están en sus mismas condiciones. SL
13615-04. BIENES DEMANIALES. Contra cierre de zona pública, que hizo la Municipalidad recurrida. Se declara con lugar el recurso, únicamente por la violación de los derechos fundamentales de los recurrentes, ocasionada por la inmovilización de sus vehículos, con motivo del cierre de la zona de colindancia de la Urbanización La Esperanza, III Etapa, con la Fábrica de Niples. La procedencia legal del cierre de la zona y la determinación de su naturaleza como parque o área de seguridad, corresponderá a las autoridades administrativas y, en su caso, a las judiciales ordinarias. En consecuencia, se otorga a los recurrentes un plazo de tres días, contados a partir de la comunicación de esta resolución, a efecto de que saquen sus vehículos de las viviendas y puedan transitar por las vías autorizadas y se ordena al Alcalde Municipal de Heredia, proceda inmediatamente a la apertura de la zona descrita, a efecto de que los vehículos salgan en el plazo indicado. CL
13652-04. BIENES DEL ESTADO. Contra demolición de inmueble en Escuela León Cortés, la cual será declarada patrimonio histórico. Se declara con lugar el recurso únicamente por violación al artículo 50 en relación con el 89 de la Constitución Política. CL
13090-04. INMOVILIZACIÓN DE VEHÍCULOS. Contra inmovilización de vehículos de su empresa por parte del Registro Público, lo cual se hizo sin debido proceso. RF
12766-04. PLANIFICACIÓN URBANA. Le suspenden construcción de portón de su casa de habitación porque no cumple con el 80% de visibilidad que establece la normativa de Planificación Urbana. SL
11011-04. DESALOJO. Contra desalojo administrativo de casa de su ex compañero y padre de sus hijas. El asunto está pendiente en vía judicial. RF

11258-04. DESALOJO. Contra proceso de desalojo, no se aceptó prueba testimonial de que estaba alquilando, se le indicó que sólo se aceptaría como prueba el contrato. SL

11294-04. VIVIENDAS EN RIESGO. Viviendas que se construyen con el bono de vivienda en urbanización La Promesa, contiguo a la represa de Brasil de Santa Ana, no cumplen con las especificaciones de seguridad; sin embargo, las autoridades estatales no hacen nada por arreglar el asunto. Se declara con lugar el recurso únicamente respecto de la Municipalidad de Santa Ana. En consecuencia se ordena a la Primera Vice Alcaldesa o a quien ocupe su cargo, que debe en el plazo de treinta días naturales, contados a partir de la comunicación de esta sentencia, adoptar las medidas que correspondan conforme lo ha indicado la Comisión Nacional de Emergencias, a fin de evitar o reducir situaciones de riesgo que podrían afectar la seguridad de las personas y la durabilidad de la vivienda que ocupa el recurrente y sus vecinos. CL 

2004-12140 DESALOJO. La desalojaron aún cuando hay un proceso pendiente de divorcio por separación de hecho. SL

10758-04. LIMITACIONES A LA PROPIEDAD. Se gravó su propiedad para ser expropiada, después de decidió no hacerlo y la limitación registral continúa vigente. Se declara con lugar el recurso, únicamente en relación con el Consejo Técnico de Aviación Civil. Se anula el artículo sexto (06) tomado por el Consejo Técnico de Aviación Civil en la Sesión Extraordinaria número 42-2003 del 17 de julio del 2003. Se le ordena a la Presidente del Consejo Técnico de Aviación Civil, o a quien ocupe el cargo cumplir y ejecutar integralmente el avenimiento o cesión amistosa celebrado en su oportunidad con la amparada, para lo cual deberá pagarle inmediatamente a ésta el monto del avalúo administrativo practicado sobre el inmueble. CL 
10779-04. DESALOJO. Contra desalojo de su vivienda en Zona Marítimo Terrestre, asegura que sus cosas le fueron quemadas por parte de los funcionarios encargados del desalojo. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena al Jefe del Departamento de la Zona Marítimo Terrestre de la Municipalidad de Limón o a quien lo sustituya, devolver en caso de que existan, al amparado, los bienes muebles que se encontraban en su vivienda al momento de ejecutar el desalojo y demolición. CL

10717-04. GRUPO PROFESIONAL. Le fue rebajado sin debido proceso su salario, porque su grupo profesional le fue rebajado. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se anula la acción de personal, confeccionada el 27 de febrero de 2004. Se ordena a la Directora General de Personal del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, que en forma inmediata disponga y ejecute las medidas administrativas correspondientes a efecto de que se continúe pagando a la recurrente el salario actualizado que tenía bajo el Grupo Profesional MT4. CL
10733-04. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. Contra procedimiento administrativo en su contra en el MEP, que se ha prolongado por mucho tiempo. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Directora General de Personal, o a quien en su lugar ocupe el cargo, bajo pena de desobediencia, que en el plazo de un mes contado a partir de la notificación de esta sentencia, proceda a resolver la situación laboral del amparado. CL
10821-04. PROHIBICIÓN. Sin debido proceso se le suspende el pago del rubro de prohibición. Se declara con lugar el recurso por la infracción a los numerales 34 y 39 de la Constitución Política. Se anula el oficio PE-858-2004 de 31 de marzo del 2004, suscrito por el Presidente Ejecutivo del Instituto de Desarrollo Agrario y la acción de personal 2004-220. CL
10386-04. DESAHUCIO. Contra desahucio administrativo, le dan 72 horas para desalojar, sin tomar en cuenta de que existe un proceso penal pendiente de resolver. RF
10226-04. DESALOJO. Contra desalojo de familias que se dedican a una actividad agraria en Pueblo Nuevo de Sarapiquí, aseguran que no les ha sido resuelto incidente de nulidad planteado. RF
10230-04. DESALOJO. Contra desalojo de asetamiento El Progreso en Sarapiquí, aseguran que tienen 18 años de ocupar la propiedad. RF
10255-04. DESALOJO. Contra desalojo de hangar en el aeropuerto Tobías Bolaños, si bien el contrato se había vencido estaban en renegociando el mismo, aún así, sin debido proceso, fueron desalojados. SL
10082-04. DESALOJO. Contra desalojo de su casa de habitación en el Roble de Puntarenas. RF
10084-04. DESALOJO. Contra desalojo de precaristas por parte del Ministerio de Salud, en Tirrases de Curridabat. RF
9999-04. DESALOJO. Acusa que ocuparon inmueble que estaba abandonado y desarrollaron en él una actividad agraria; sin embargo, por orden del MSP fueron desalojados. RF 

9758-04. LIMITACIONES. Acción de Inconstitucionalidad en contra de los Decretos Ejecutivos números 19319-MOPT y 22407-MOPT-MIVAH. Límites para urbanizar. Se declara sin lugar el recurso en cuanto a los artículos 4º, 6º y 7º del Decreto Ejecutivo número 22407-MOPT-MIVAH de veinticinco de junio de mil novecientos noventa y tres. En lo demás, se rechaza de plano la acción. SL 
9740-04. DEMOLICIÓN. Acción de Inconstitucionalidad contra de la Ley sobre la Zona Marítimo Terrestre, número 6043 del dos de marzo de mil novecientos setenta y siete, artículo 13. Demolición de negocio que estaba instalado en zona marítimo terrestre antes de la creación de la ley. –Mar y Sombra en Aguirre-. RF
9720-04. RESTITUCIÓN DE BIENES. Acción de Inconstitucionalidad contra de la jurisprudencia de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia que dispone restitución del bien al propietario víctima del delito. Restitución de bienes al tercero de buena fe. SL
9721-04. INSCRIPCIÓN REGISTRAL. Acción de Inconstitucionalidad contra de la jurisprudencia de la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia según la cual se ampara a quienes califica de “terceros Registrales de buena fe” en detrimento del propietario original. Inscripción registral. SL
9549-04. DESALOJO. Se alega desalojo ordenado por el MINAE, sin notificación previa. RF
9439-04. LIMITACIONES A CONSTRUCCIÓN. Contra limitaciones a construcción en inmueble de su propiedad que le impone Municipalidad de Santa Ana. SL

9052-04. DESALOJO. Contra desalojo de la zona de Pavones de Golfito, en la zona marítimo terrestre, a pesar de que tienen concesiones. SL
8854-04. DESALOJO. Contra desalojo de las oficinas de la Asociación de Pensionados de Hacienda y el Poder Legislativo, de las oficinas del Ministerio de Hacienda. SL
8887-04, 8900-04. DESALOJO. Era poseedor de terreno en playa Tuba Creek y acusa que se le quemaron sus pertenencias y su casa, por parte de funcionarios municipales y de la Fuerza Pública. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena al Jefe del Departamento de la Zona Marítimo Terrestre de la Municipalidad de Limón o a quien lo sustituya devolver inmediatamente al amparado los bienes muebles que se encontraban en su vivienda al momento de ejecutar el desalojo y demolición. CL
8492-04. CIERRE DE CONSTRUCCIÓN. Acusan que Tribunal Ambiental Administrativo, paralizó obras de construcción de 46 cabinas en Jacó, sin debido proceso. SL
8612-04. DESALOJO. Contra desalojo de inmueble que tiene más de 10 años de ocupar, asegura que existe un proceso judicial pendiente. SL
4415-04. PERMISOS DE CONSTRUCCIÓN. Municipalidad de Belén otorgó permiso de construcción de condominio, sin observar los requisitos de ley, violando con ello el Plan Regulador del Cantón entre otra normativa. Se declara parcialmente lugar el recurso por violación al artículo 50 constitucional, atribuible a la empresa Sunrise Golden Gate Sociedad Anónima y a la Municipalidad de Belén. En consecuencia, se ordena al Presidente con facultades de apoderado generalísimo sin límite de suma de esa empresa, que dentro del plazo de quince días a partir del recibo de esta comunicación cumpla con lo dispuesto por la Secretaría Técnica Ambiental en resolución 1286-2003-SETENA y se lo comunique a la SETENA. Se ordena al Alcalde de la Municipalidad de Belén que se ocupe de que ese ente municipal verifique el cumplimiento de lo ordenado por la SETENA en la resolución 1286-2003 y una vez la empresa desarrolladora ejecute las obras ordenadas podrá continuar con las obras. También se ordena al Alcalde Municipal que durante ese plazo se ocupe de que las autoridades municipales competentes cumplan las disposiciones del MINAE–Heredia, emitidas en los oficios OH-298 y OH-300 del cuatro de junio de dos mil tres. CL

4278-04. EXPROPIACIÓN. Le expropiaron un terreno en las inmediaciones del aeropuerto Juan Santamaría y no le han cancelado el monto respectivo. CL

3860-04. LIMITACIONES. Contra limitaciones de construcción que se le imponen en su propiedad, porque está ubicada en las inmediaciones del aeropuerto Juan Santamaría. SL
3454-04. DESALOJO. Contra Decreto 29177 del 17-11-00. Se amplia el Parque Manuel Antonio y se anexa al mismo Playa Rey del Cantón de Aguirre. Solicita se suspenda desalojo. RF
3305-04. DISPOSICIÓN SOBRE AREAS VERDES. Municipalidad de Limón dispuso que áreas vedes de comunidad, fueran utilizadas para otros fines diferentes. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se dejan sin efecto los actos adoptados por la Municipalidad del Cantón de Limón tendentes a modificar el destino del inmueble situado frente al Liceo Diurno de Limón. CL
3173-04. PAGO DE EXPROPIACIÓN. Dueños de inmueble cercanos al aeropuerto no les ha sido cancelado el monto de la expropiación. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Presidenta del Consejo Técnico de Aviación Civil, o a quien ocupe su cargo, proceder al trámite expropiatorio del inmueble de las amparadas de conformidad a la Ley de Expropiaciones, siempre y cuando subsista el motivo de interés público que fundamentó el acto expropiatorio, con base en el valor actual de ese bien, y cancelar la indemnización que corresponda en virtud de lo señalado en esta sentencia, en el plazo de un mes contado a partir de la notificación de esta resolución. CL
3018-04. DEMOLICIÓN DE OBRAS BAJO CONCESIÓN. Son concesionarios y arrendatarios de Plaza de Ganado de Ganado de Montecillos de Alajuela, hace 40 años y acusan que la Municipalidad les está demoliendo los corrales y construyendo, sin que se les haya dado audiencia. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal de Alajuela, o a quien ocupe su cargo, poner a los interesados en posesión de las nuevas obras que correspondan a las que se demolieron a la mayor brevedad posible y abstenerse de perturbarlos en la posesión de los corrales que aún conservan, sin, al menos, enterarlos previamente de la realización de futuros trabajos. CL
2636-04. DEMOLICIÓN. Contra orden de demolición de su casa, construida en zona marítimo terrestre, en Aguirre, sin los permisos de ley. SL

2610-04. DESAHUCIO. Contra desahucio administrativo en su contra, de finca de Golfito que tiene 11 años de habitar. RF

2312-04. DESALOJO. Contra desalojo de precario “Triangulo de solidaridad” en Calle Blancos, por parte del MOPT, previsto para el mes de marzo. RF 
1793-04. DESALOJO. Contra desalojo ordenado en La Carpio, por el MSP en virtud de una resolución de violencia doméstica, asegura la amparada que ella es la dueña de la casa. SL
1708-04. DESALOJO EN MOIN. Contra desalojo arbitrario de terrenos en Moín que ocupan hace más de 17 años, el cual fue solicitado por RECOPE. SL

1655-04. DESTRUCCIÓN DE ACERAS. Acueductos y Alcantarillados rompió calle frente a su casa para hacer arreglos y no continuaron con los mismos. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, proceder dentro del improrrogable plazo de ocho días contado a partir de la comunicación de este pronunciamiento, a realizar las obras de reparación de la calle Las Juntas ubicada en el distrito de San Juan de San Ramón de la provincia de Alajuela. CL
1403-04. PARQUEO DE TRAILERS EN SU PROPIEDAD. INVU Le niega permiso para instalar parqueo para trailers en inmueble de su propiedad. RF
1508-04. APERTURA DE CAMINO PUBLICO. Contra apertura de camino de Playa El Jobo que ordenó la Municipalidad de La Cruz, sin darle debido proceso a los dueños de las propiedades. SL
1270-04. DECLARATORIA DE INMUEBLE EN PARQUE NACIONAL. Empresa El Pelícano Marino SA apeló la decisión del MINAE en el sentido en tanto se declaró que el inmueble de su propiedad, se encuentra dentro del Parque Nacional Las Baulas y no le han contestado. CL
437-04. CONSTRUCCIÓN DE CEMENTERIO SIN AUDIENCIA A VECINOS. Contra permiso para construir cementerio que dio la Municipalidad de Santa Ana, a la par de inmueble de su propiedad. Acusa que no se le dio audiencia a los vecinos. SL
557-04. LIMITACIONES. Sus propiedades fueron incluidas dentro de la Zona Protectora Tenorio, acusa que les imponen limitaciones a su derecho de propiedad y no se les indemniza por ello. SL
904-04. ANTEJARDÍN. CORTINAS METALICAS. Cerro parte de su propiedad (antejardín) con cortinas metálicas para protección de su negocio, recibió notificación de la Municipalidad indicándole que procederían a derribar dichas cortinas. SL

608-04. AUMENTO DE ALQUILERES. Acción de Inconstitucionalidad contra los artículos 67 y 69 de la Ley de Arrendamientos Urbanos y Suburbanos.  No se permite pedir o declarar aumento judicial de renta de viviendas. RF
5705-04. DECLARATORIA DE TERRENO PUBLICO. ANTEJARDIN Acusa que por acuerdo municipal se dispuso poner en su jardín que parte de su propiedad es terreno municipal. Acusa que no se le dio debido proceso. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena al Presidente del Concejo Municipal de El Guarco o a quien lo sustituya en ese cargo, cesar cualquier vía de hecho sobre los inmuebles de los recurrentes a través de la colocación de rótulos o demolición de verjas. CL
5707-04. DESALOJO. Contra desalojo de propiedad de la cual es adjudicatario, a pesar de que mostró las pruebas a las autoridades del MSP, no escuchan sus razones. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena al Comandante de la Fuerza Pública de Liberia, la inmediata cesación del acto impugnado, así como evitar toda nueva violación o amenaza, perturbación o restricción semejante al hecho que sirvió de base a esta declaratoria. CL
5725-04. PATRIMONIO HISTORICO. Acción de Inconstitucionalidad. Anexo Gran Hotel Sociedad Anónima, en contra los artículos 9, 20 y 21 de la Ley N° 7555 “Ley de Patrimonio Histórico-Arquitectónico de Costa Rica”. Contra inclusión de inmueble Las Acacias al régimen de patrimonio histórico. RF 

5650-04. CAMINO PUBLICO. Sin debido proceso Municipalidad de Osa dispuso abrir a uso público camino privado de empresa. SL 

5204-04. POTESTAD REGLAMENTARIA. Acción de Inconstitucionalidad. PLODIV Sociedad Anónima, en contra del Decreto Ejecutivo número 29177-MINAE del 19 de enero de 2000. Ampliación del Parque Nacional Manuel Antonio por reglamento. RF
5018-04. LIMITACIONES. Acción de Inconstitucionalidad contra de los artículos IV.10 y IV.11 del Reglamento de Construcciones del Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo. Se le clausura portón por no contar con el 80% de visibilidad. SL

5002-04. DESALOJO. Contra desalojo ordenado en su contra, de un terreno que tiene mucho tiempo de poseer, asegura que no es terreno público, como le indican. RF
4866-04. BIENES DEMANIALES. Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 18 del Código de Minería. Los permisos de exploración y explotación, así como los yacimientos minerales, no pueden ser gravados, hipotecados o traspasados, porque son propiedad del Estado, al concesionario sólo le pertenece la parte de la mercancía. RF

4778-04. COMPENSACIÓN SOCIAL. Acusa que a través de Compensación Social su deuda le fue cancelada y años después, pretenden cobrarle. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena al Presidente de la Comisión Liquidadora de Compensación Social o a quien ejerza ese cargo, disponer los trámites que correspondan para que dentro del plazo de un mes, contado a partir de la comunicación de esta sentencia, sea cancelada la deuda que tiene el recurrente ante el Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo que le fuera aprobada por el Programa de Compensación Social. CL

4837-04. EXPROPIACIÓN. Contra proceso de expropiación iniciado por el ICE en inmueble de su propiedad, para instalar cables de alta tensión. SL

7073-04. DESALOJO. Viven en zona marítimo terrestre hace mucho tiempo y acusa que sin resolver su solicitud de concesión, se ordenó su desalojo y la demolición de su casa. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena a la, en su condición de Presidenta del Concejo Municipal de Santa Cruz, o a quien en su lugar ejerza el cargo, lo siguiente: a) Resolver la solicitud de concesión presentada por la recurrente el 19 de abril de 1996 y le notifique lo resuelto dentro del plazo de un mes contado a partir de la notificación de esta resolución; b) Suspender el desalojo y demolición dispuestos en contra la amparada, hasta resuelva definitivamente y en firme la solicitud de concesión de la amparada. CL

6960-04. DESALOJO. Contra desalojo administrativo de su casa, de la cual fue desalojada en forma fraudulenta. RF

6891-04 DESALOJO. Contra desalojo de más de 60 familias en Los Chiles de Alajuela, de una propiedad que tienen más de un año de ocupar. SL

6720-04. DESALOJO. Se acusa desalojo arbitrario de comunidad de Patiño de Limón. Se rechaza por el fondo el recurso. Notifíquese esta resolución al Jefe del Departamento de Desalojos Administrativos del Ministerio de Seguridad Pública. RF

6647-04. DESALOJO. Contra desalojo de ocupantes de Playa El Rey, porque con base en Decreto 29177 del 17-11-00, se amplió el Parque Manuel Antonio. RF

6660-04. DESALOJO. Compró un derecho de posesión en Sarapiquí y ahora la desalojan. RF

6666-04. DESALOJO. Contra desalojo ordenado por el MSP, sin tomar en cuenta que existe un proceso judicial pendiente. SL

6620-04. DESALOJO. Desalojo, Vecinos de Playa Rey del Cantón de Aguirre, alegan que el MINAE por medio del decreto ejecutivo 291177 amplio el Parque Manuel Antonio, con la condición que se respetara los derechos de terceros que habitaban en la zona. RF

6621-04. DESALOJO. Desalojo. Asentamiento denominado BAMBU en Río Frío de Sarapiquí, Heredia, que le comunicaron en forma verbal que les daban 48 horas para abandonar dicho lugar. (120 familias). RF

6574-04. PERMISO DE CONSTRUCCIÓN. Se le niega permiso de construcción en las inmediaciones del Parque Villa Baulas, cuándo lo que pretende hacer es sólo una casa de habitación. SL

8389-04. IMOVILIZACIÓN. Contra inmovilización de su propiedad dictada arbitrariamente por el IDA. SL

8091-04. PERMISO DE CONSTRUCCIÓN. MINAE les suspendió permiso de construcción aduciendo que donde pretenden construir está cercano a una naciente de agua, lo cual, asegura el amparado que no es cierto. SL

8102-04. PERMISOS DE CONSTRUCCIÓN. Contra el otorgamiento de permisos urbanísticos por parte de la Municipalidad de Santa Bárbara de Heredia, sin los estudios de impacto ambiental. SL

8015-04. EXPROPIACIÓN. Acción de Inconstitucionalidad contra de los artículos 21, 30 y 31 párrafo final de la Ley de Expropiaciones. Juez ordena desalojo sin que se haga efectiva indemnización. SL

7975-04. CONSTRUCCIÓN. Se construyó tanque de captación de aguas sin debido proceso en inmueble de su propiedad. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se le ordena al representante legal de la Asociación Administradora del Acueducto Rural de la Comunidad de El Rodeo de Tarrazú, o a quien lo sustituya, retirar el “candado entrelazado” que colocó en el portón de la finca propiedad de la amparada. CL
7892-04. DESALOJO. Contra desalojo en Tirrases de Curridabat, de lotes que le habían solicitado a la Municipalidad que les vendiera. SL
7672-04. DESALOJO. Contra desalojo en su contra de terreno que tiene más de tres años de ocupar. RF

7385-04. CONSTRUCCIÓN.  Contra paralización de permisos de construcción de su empresa en Escazú, los cuales ya habían sido otorgados. (Condominio Alto Horizonte). SL
7449-04. ANTEJARDÍN. Le obligaron hacer una serie de correcciones al antejardín de su casa, como las distancias y, asegura que a otras personas no se les ha obligado hacer los mismos cambios. RF
7452-04. DESALOJO. Alegan las recurrentes que desde hace diez años habitan en unas casas ubicadas en Playa del Rey y arbitrariamente las desalojaron sin Debido proceso. RF
15393-03. Artículo 654 párrafo segundo del Código Procesal Civil. (impugnación de  remates). RF

15365-03. Hace 10 años invadieron sus terrenos y el Estado anotó sus propiedades para expropiación, la cual no se ha realizado.  Se declara con lugar el recurso En consecuencia, se ordena que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de esta sentencia, dejen sin efecto las anotaciones registrales y los decretos ejecutivos que disponen la expropiación de las fincas, propiedad de los amparados, que fueron objeto de este amparo, o ejecuten la expropiación y el pago del precio a los dueños de los inmuebles. CL
14648-03. Contra cierre de alameda, para el paso de vehículos. SL
13850-03. Contra cierre de parque en Barrio Lujan, por parte de la Escuela República de Chile. RF 
13864-03. Contra remate de fosa de Cementerio Obrero, donde están enterrados varios familiares, porque no pagó cuota de mantenimiento. CL
14231-03. Acusa que se donó el edificio de la Gobernación de Heredia a Correos de Costa Rica SA, cuando en realidad pertenece a la Municipalidad de Heredia. SL
14271-03. Contra cierre de cancha de Dulce Nombre de Coronado, por parte del Comité de Deportes. SL
13321-03. Contra desalojo administrativos de ocupantes de Playa El Rey en Aguirre, solicitado por el MINAE. SL
11925-03. Cobro de ACAM (Asociación de Artistas) por utilizar música de compositores, establecimiento  de medidas cautelares. RP
11339-03. Concejo de Distrito de Monteverde la suspendió remodelación de su casa, pese a que tenía el permiso extendido por la Municipalidad de Puntarenas. Aducen que no tenía el permiso de ese Concejo. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Concejo Municipal de Distrito de Monteverde, permitirle a la amparada terminar la remodelación de su vivienda de conformidad con los términos y condiciones autorizadas en el permiso de construcción número 7580 extendido por la Municipalidad de Puntarenas. CL
11264-03. Hace mucho tiempo canceló propiedad que adquirió del IMAS y las autoridades recurridas se niegan a otorgarle la escritura. Se declara con lugar el recurso únicamente en cuanto a la violación al artículo 45 de la Constitución Política. En consecuencia, se le ordena al Presidente Ejecutivo del Instituto Mixto de Ayuda Social, bajo pena de desobediencia, que en el término improrrogable de dos meses contado a partir de la notificación de esta resolución, gire las ordenes y tome las medidas que estén dentro del marco de su competencia para que se proceda a instar la inscripción de la propiedad a nombre de los recurrentes, debiendo al final de plazo mencionado, rendir un informe ante esta Sala. CL
10248-03. Contra orden desalojo para demoler propiedad, no se le dio debido proceso y estaba dirigida a otra persona. Se declara con lugar el recurso solamente en cuanto a la Municipalidad de San José. En consecuencia se anula la notificación 0022 del tres de junio de dos mil tres, emitida por la Sección de Control de Calidad del Departamento de Desarrollo Catastral de dicha Municipalidad en cuanto ordena el desalojo de la recurrente del inmueble que ocupa. CL
8742-03. Contra permisos de uso de suelo que se otorgan en el Parque Ostional. Se ordena al Director del Área de Conservación Tempisque, que en tratándose de que el Refugio de Vida Silvestre Ostional es de propiedad estatal, no puede autorizar actividad alguna dentro del  mismo. CL
8699-03. Pago de expropiación de Golfo Dulce. Se concede al Ministerio de Ambiente y Energía la ampliación del plazo solicitado hasta el mes de diciembre de 2003, a fin de completar el censo de los ocupantes de la Reserva Forestal Golfo Dulce, sin posibilidad de ulterior prórroga. En concordancia con lo establecido en sentencia número 10276 de las 11:36 horas del 25 de octubre de 2002, se le ordena a Carlos Manuel Rodríguez Echandi, o a quien en su lugar ocupe el cargo de Ministro de Ambiente y Energía, que en aquellos casos en los cuales se hayan cumplido todos los requisitos para recibir la indemnización que corresponde.
8410-03. MSP no hace cumplir resolución de orden de desalojo, dejando al propietario del inmueble en indefensión. Se ordena al Ministro de Gobernación, Policía y Seguridad Pública, que proceda de inmediato a ejecutar el desalojo ordenado mediante resolución 3252-02 D.M de las catorce horas del quince de julio de dos mil dos –si no se ha hecho antes-, en cumplimiento de lo ordenado en sentencia 2003-04510 de las 10:41 horas del 23 de mayo de 2003, a menos que en el proceso judicial en el cual se ventila el mejor derecho de posesión del inmueble que se pretende desalojar por la parte recurrente se haya dictado orden de suspensión del acto, única causa que esta Sala acepta como legítima para enervar la orden emitida en ese fallo, que tiene carácter vinculante por imperativo legal. CL
3947-03. Le niegan construir en las inmediaciones del aeropuerto Juan Santamaría sin legislación que lo fundamente. SL
4355-03. Contra límite del 10% de terreno para visado de planos en área rural. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena al Alcalde Municipal de Paraíso de Cartago, o a quien en su lugar ejerza el cargo, que en el término improrrogable de tres días, contado a partir de la notificación de esta resolución, resuelva la solicitud de visado de plano presentada por la recurrente, sin aplicar la limitación del diez por ciento del área, establecido en el capítulo II.3 del Reglamento para el Control Nacional de Fraccionamientos y Urbanizaciones, ni la que señala el artículo 40 de la Ley de Planificación Urbana, en lo referente al área a ceder para uso público.
4495-03. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena a Rogelio Ramos Martínez, en su condición de Ministro de Gobernación y Policía y de Seguridad Pública, o a quien en su lugar ocupe el cargo, que de inmediato gestione los trámites necesarios para que se brinde al Ministerio del Ambiente y Energía la colaboración que requiere, a efecto de ejecutar coordinadamente el desalojo de las personas que ocupan en precario la Playa Rey, dentro del Parque Nacional Manuel Antonio. 
5277-03, 5690-03. Asuntos de desalojo de FERCORI. RF
3656-03. Limitaciones a los dueños de inmuebles declarados “patrimonio histórico”, respecto a lo que son inmuebles para casa de habitación e inmuebles para comercio. Asimismo, en aplicación directa del Derecho de la Constitución, el Ministerio de Cultura, Juventud y Deportes deberá proceder, dentro de un plazo razonable, a retirar aquellos rótulos instalados en oposición a las normas de orden público que protegen el patrimonio histórico-arquitectónico de la Nación. SL
385-03. Municipalidad de Cartago abrió camino, aduciendo que es público, en su propiedad sin debido proceso. CL

763-03. Sin fundamentar la decisión fue excluida como beneficiaria de proyecto habitacional del INVU. CL

1369-03. Contra desalojo de propiedad de Parques Nacionales. SL
1421-03. Acusa que la Municipalidad de Escazú destruyó las rampas que conducen a su propiedad sin autorización alguna. CL
4511-93. PRUEBA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS EN APROBACIÓN DE LEY, DE LO CONTRARIO SE PRESUME QUE ESTA BIEN. COSTUMBRE LEGISLATIVA. Por ello, entiende este órgano que la demostración del cumplimiento de tal requisito o de su ausencia no puede ni debe limitarse a demostrar que aparece o falta una constancia o mención expresa en tal sentido en las actas legislativas; y ello debe entenderse así además porque de la simple lectura del texto del artículo 45 se desprende que lo exigido es la existencia de esa votación calificada, sin que se haya prescrito además por parte del Constituyente ningún otro requisito solemne ad-solemnitatem para demostrar su cumplimiento. Es precisamente al amparo de esta lógica que la Sala ha declarado con lugar acciones de inconstitucionalidad contra leyes, en razón de que en ellas se demostró a través de elementos extraídos del expediente legislativo el incumplimiento del requisito de la votación, pero dicha declaratoria no se dio porque faltase alguna constancia o declaración expresa que hiciera referencia a su cumplimiento o incumplimiento. En conclusión, cabe revertir en el citado antecedente jurisprudencial bajo los argumentos recién expuestos para dejar suficientemente abierto el aspecto probatorio relacionado con el cumplimiento o incumplimiento de la votación exigida por el artículo 45 de la Constitución Política.  De lo dicho puede concluirse que, dado que el argumento central y único del accionante es la falta de esa exigida constancia expresa en el expediente legislativo del cumplimiento de la votación calificada en la aprobación de la ley de inquilinato y su reforma, sin que por otra parte, se alegue ni pruebe nada respecto de la real situación de la ley al tenor de dicho expediente, lo procedente es entonces declarar sin lugar la acción dado que lo alegado y demostrado por la Cámara accionante se limita únicamente a la falta de constancia, la cual como si dijo no puede llevar por sí misma a concluir la falta de la votación exigida, tema éste que debió demostrarse, no como un hecho negativo, sino como la ocurrencia de una votación menor a la requerida tal y como ha sucedido en los casos que sirven de antecedente a este. Finalmente, es importante retomar un último argumento señalado por la Procuraduría y es que, aún cuando la Sala hubiera decidido mantener la regla jurisprudencial sobre la que se basa el argumento del representante de la Cámara accionante, la acción debería ser declarada sin lugar en atención a principios básico respecto del marco temporal de aplicación de reglas jurídicas. En efecto, lo que esta Sala estableció en mil novecientos noventa fue una clara norma jurisprudencial, desarrolladora de la Constitución, y dirigida a complementarla y especificarla para grupos concretos de situaciones. Con ello la Sala precisó, hacia delante en el tiempo, la forma de llevar a cabo ciertas conductas para que puedan considerarse válidas constitucionalmente, y consiguientemente, quiso erradicar las prácticas diferentes aun cuando no inconstitucionales que imperaban hasta ese momento, con lo cual actuó dentro de sus competencias pero no en sede declarativa, sino constitutiva, pues como se indicó no había antes de tal declaración disposición alguna en la Constitución sobre este punto, sino que fue a partir del establecimiento de tal regla que sus criterios, debían atenderse al amparo del artículo 13 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. Caso de Ley Forestal que debía aprobarse con mayoría calificada. 
11398-03. ARRENDAMIENTO DE PROPIEDADES AL ESTADO. Acción de Inconstitucionalidad contra el artículo 77 de la Ley de Contratación Admnistrativa, número 7494. Se considera que dicha norma es inconstitucional, en tanto cuestiona la posibilidad que tiene la Administración de dar término al contrato, lo cual ocurre sin que al propietario se le indemnice en los términos que ordena la Constitución. Si en una relación de inquilinato el propietario no puede en un futuro previsible hacer uso del bien que la pertenece, dicha relación acaba convirtiéndose en una carga permanente a la propiedad, sin que medie la respectiva indemnización. Considera la Sala que es claro que el ordenamiento jurídico confiere a la Administración Pública poderes de actuación unilateral que exceden los moldes tradicionales de la contratación privada. Se considera que la norma impone una limitación excesiva a la propiedad privada. Se declara con lugar la acción. En consecuencia, se anula el artículo 77 de la Ley de Contratación Administrativa. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de la norma anulada, sin perjuicio de derechos adquiridos de buena fe. CL
1701-02. Le desconocen título de cancelación de deuda que le había hecho el gobierno de la República. CL
12004-02. POR FALTA DE PAGO DE OGLIGACIONES DE CONDOMINOS SE PUEDE EMBARGAR LA CASA. Artículo 20 de la Ley Reguladora de la Propiedad en Condominio. La falta de pago de obligaciones de los condóminos es título ejecutivo. Se evacua la consulta formulada en el sentido de que la parte del artículo 20 de la Ley Reguladora de la Propiedad en Condominio que dice: ”(…)esta certificación constituirá título ejecutivo hipotecario” no es inconstitucional. 
6271-02. IDA les otorgó parcelas, indicándoles que estaban canceladas, ahora les cobran lo que cuestan. CL.
6734-02. Sometió su propiedad a servicios ambientales, solicitó al IDA levantamiento de prohibición establecida por ley y le fue negada, pese a que a otras personas en similares condiciones si se les ha dado. CL
6921-02, 6922-02. Actual gobierno cerró el programa de compensanción social y acusa que no le pagarán su deuda a pesar de que habían aprobado que le pagaran la deuda que no pudo pagar. CL.
8542-02. Se ordena Ministro de Seguridad realizar desalojo de propiedad privada, el cual estaba firme, pero por diferentes actividades no había tiempo de hacerlo.  CL 

11979-02. Se le ORDENA al señor Carlos Alberto Padilla, en su condición de Alcalde Municipal de Desamparados, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, BAJO PENA DE DESOBEDIENCIA, que, en forma inmediata, ordene que se impida la construcción de cualquier muro en el área que interesa. CL
5245-02. ARQUEOLOGICO. Se eliminan requisitos establecidos con anterioridad, para llevar a cabo estudios de retrospección arqueológica, para establecer que se requiere del permiso del propietario del inmueble, para poder realizar la evacuación o rescate, de los bienes hallados, por lo que sólo si el particular da permiso el Museo puede intervenir. El Estado podría intervenir a través del Museo  Nacional de Costa Rica, de forma restrictiva a los sitios proyectados por el  propietario. En consecuencia, se eliminan con el decreto los permisos previos al inicio de las obras que debían ser extendidos por parte del Museo Nacional  y solamente se conserva dicho requisito para las obras que se realicen en  sitios arqueológicos previamente declarados.   Se impugna la definición de sitios arqueológicos que se establece en el artículo 2 del Decreto 28174-MP-C-MINAE-MEIC. Se anulan por inconstitucionales, del párrafo 2ª del inciso i) del artículo 2°, la palabra "siguientes", así como el texto posterior a la palabra "antiguos"; el inciso c) del artículo 5; del párrafo 1° del artículo 6 la frase "según los procedimientos de la Ley número 7555"; el inciso d) del artículo 11; el inciso d) del artículo 12; así como el artículo 17, por lo que recobran su vigencia los requisitos establecidos en el párrafo final del inciso a.2. del artículo 19 del Decreto Ejecutivo número 25075-MINAE, y en el Manual de Instrumentos Técnicos del Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental, resolución de la SETENA número 588-97 de veintiocho de agosto de mil novecientos noventa y siete. CL

4001-02. Orden de desalojo no se debe notificar a todos los interesados. 

	147-89
	PROPIEDAD
	Desalojo. Contra desalojo de propiedad que está pendiente en vía judicial, con lo que se obstaculiza el acceso a la justicia. 

	82-89


	PROPIEDAD
	Desalojo. Contra desalojo de precaristas que tienen menos de un año de ocupar el inmueble.


	479-90
	PROPIEDAD
	DERECHO DE PROPIEDAD. FORMACION DE LA LEY. Acción contra Ley de Inquilinato. A inquilinos de inmueble que se está volviendo a construir no se les da derecho de prioridad, que tenían en la legislación anterior y ahora su derecho está reducido a una indemnización. Lo anterior es considerado violatorio del “derecho de llave”. Se anula la ley de inquilinato, por violación al procedimiento de formación de la ley, se mantiene la derogada. CL

	546-90
	PROPIEDAD
	DERECHO DE PROPIEDAD. LIMITACIONES Y VICIOS EN LA FORMACION DE LA LEY. Se le sigue proceso ante juzgado penal por el delito de deforestación, sin que la ley que pretenda aplicarse, haya sido aprobada por mayoría calificada. Se declara inconstitucional la Ley Forestal por vicios en su formación. CL

	733-90
	PROPIEDAD
	CONCESIONES DEL IDA. OBLIGACION DE ASOCIARSE. Acusan los accionantes que hace 25 años el IDA les adjudicó unas tierras en Batáan de Matina y ahora pretende obligarlos asociarse y a sembrar banano. Considera la Sala que según la Ley 2825 del 14-10-1961 y sus reformas, el IDA pude instruir a los parceleros que no hayan adquirido el derecho de propiedad, la forma en que los terrenos pueden ser explotados, quedando facultado para revocar o anular el derecho si no cumplen con las obligaciones impuestas, pero no puede obligárseles a firmar convenios con terceros contra su voluntad, porque lesiona lo dispuesto en el artículo 25 de la Constitución Política. CL


